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Parlamento de Navarra NUM. 32 

S U M A R I O  
Se reanuda la sesión a las 17 horas y 28 minutos. 

Debate y votación del proyecto de Ley Foral 
del Euskera y de las enmiendas presentadas. 
(Pág. 3 . )  

El señor Del Burgo Tajadura (G. P. Popular) de- 
fiende la enmienda núm. 48 al artículo 6. En 
el turno en contra intervienen los señores Cris- 
tóbal García (G. P. Socialistas del Parlamento 
de Navarra ) , Alli Aranguren (G. P. Unión del 
Pueblo Navmro), Pegenaute-Garde (G. P. Mo- 

erado) y Cabasés Hita (G. P. Nadonalista 
Vasco). En el turno de r¿plica interviene el 
señor Del Burgo Tajadura. El señor Alli Aran- 
guren. defiende la enmienda núm. 49. En el 
turno a favor toma la palabra el señor Del Bur- 
o Tajadura; en contra lo hacen los señores 

&&óbal García, Pegenaute Garde y Cabasés 
Hita. En el turno de réplica interviene el señor 
Alli Aranguren. El señor Pegenaute Garde de- 
fiende la enmienda núm. 50. En el turno a fa- 
vor intervienen los señores Alli Areguten y .  
Cabasés Hita; en contra lo hace el sefior Cris- 
tóbal García. En el turno a favor del articulo 6 
roma la palabra el señor Cristóbal Garúa; en 
contra lo hace el señor Del Burgo Tajadura. 
Son rechazadas la enmiendas núms. 48, 49 y 
50. Es aprobado el artículo 6. (Pdg. 3.) 

El señor Del Burgo Tajadura defiende la enmienda 
núm. 51 al artículo 7. En el turno a favor in- 
terviene el señor Pegenaute Garde; en contra 
lo hacen los señores Cristóbal Garcia y Cabe 
sés Hita. En el turno de réplica interviene el 
señor Del Burgo Tajadura. Toma la palabra a 
continuación el Consejero de Educación y CUI- 
tura del Gobierno de Navarra señor Felones 
Morrás. El señor Alli Arangqen defiende la 
enmienda núm. 52. Eti el turn0 a favor inter- 
vienen los señores Pegenaua Garde y Del Bur- 
go Tajadura; en contra lo hacen los señores 
Cristóbal Garúa y Cabasés Hita. En el turno 
de réplica toma la palabra el señor Alli Aran- 
guren. En el m n o  a favor del artículo 7 hace 
uso de la palabra el señor Cabasés Hita; en 
contra lo hace el señor Del Burgo Tajadura. 
Interviene a continuación el Consejero de Edu- 
cación y Cultura del Gobierno de Navarra se- 
ñor Felones Morrás. Cierra el turno en contra el 
señor Anda Ustárroz (G. P. Mixto). El señor 
Pegenaute Garde defiende la enmienda «in vo- 
ce» núm. 11 en Sustitución de la enmienda nú- 
mero 53. En el turno en contra interviene el 
señor Cristóbal Garda. En el turno de réplica 
interviene el señor Pegenaute Garde. El señor 
Cabasés Hita defiende la enmienda núm. 54. 

En el turno en contra intervienen los señores 
Cristóbal García, Pegenaute Garde y Del Burgo 
Tajadura. En el turno de réplica interviene el 
señor Cabasés Hita. El señor Anda Ustárroz de- 
fiende la enmienda núm. 55. (Pág. 8.) 

Se suspende la sesión a las 18 horas y 53 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 18 horas y 56 minutos. 

El señor Anda Ustárroz defiende la enmienda «in 
voce» núm. 12 en sustitución de la enmienda 
núm. 55.Bn el turno a favor intervienen los 
señores Cristóbal García, Alli Aranguren, Pege- 
naute Garde y Del Burgo Tajadura; en contra 
lo hace el señor Cabasés Hita. En el turno de 
replica interviene el señor Andía Ustárroz. Son 
rechazadas las enmiendas núms. 91 y 52. Es 

.aprobada la enmienda «in voce, núm. 12. Es 
retirada la enmienda «in voce» núm. 11. Es 
rechazada la enmienda núm. 54. (Pág. 9.) 

El señor Del Burgo Tajadura defiende la enmienda 
núm. 56 al artículo 8. En el turno en contra 
intervienen los señores Cristóbal Garúa y Ca- 
basés Hita. En el turno de réplica toma la pala- 
bra el señor Del Burgo Tajadura. El señor Alli 
Aranguren defiende la enmienda núm. 57. En 

I el turno a favor interviene el señor Pegenaute 
. 1 Garde; en contra lo hacen los señores Cristóbal 

García y Cabasés Hita. En el turno de réplica 
interviene el señor Alli Aranguren. El señor 
Andía Ustárroz defiende la enmienda núm. 58. 
En el turno en contra intervienen los señores 
Cristóbal García y Pegenaute Garde. En el tur- 
no de réplica interviene el señor Andía Ustá- 
rroz. El señor Alli Aranguren interviene por 
cuestión de orden. (Pág. 21.) 

. 

Se suspende la sesión a las 19 horas y 50 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 20 horas. 

El se% Pegenauoe Garde defiende la enmienda 
«in voce» núm. 14 en sustitución de la en- 
rriienda núm. 59. En el turno a favor intervie- 
nen los señores Cristóbal Garáa, Alli Aran- 
guren y Del Burgo Tajadura; en contra lo hace 
el señor Cabasés Hita y defiende la enmienda 
«in voce, núm. 13. En el turno de réplica toma 
la palabra el señor Pegenaute Garde. En el 
turno en contra de la enmienda «in voce, nú- 
mero 13 intervienen los señores Pegenaute Gar- 
de y Del Burgo Tajadura. En el turno de réplica 
interviene el señor Cabasés Hita. (Pág. 28.) 

Se suspende la sesión a las 20 horas y 31 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 20 horas y 55 minutos. 
El señor Del Burgo Tajadura defiende la enmienda 

«in voce, núm. 15 en suktituaón de la en- 
mienda núm. 56. En el turno en contra inter- 
viene el señor Cabasés Hi*. (Pág. 33.) 
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Se suspende lib sesión a las 20 horas y 58 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 21 horas y 4 minutos. 

Sobre la suspensión de la sesión hacen uso de la 
palabra los señores Cabasés Hita, Del Burgo 
Tajadura y el Presidente de la Comisión. (Pá- 
gina 34,) 

El señor Pegenaute Garde defiende la enmienda crin 
voce» núm. 16 al artículo 8.2. En el turno a 
favor intervienen los señores Crisróbal Garcia 
y Andía Ustárroz; en contra lo hace el señor 
Cabasés Hita. En el turno de réplica interviene 
el señor Pegenaute Garde. En el turno a favor 
del articulo 8 toma la palabra el señor Cristó- 
bal Garcia; en mntra lo hace el señor Del 
Burgo Tajadura. Es rechazada la enmienda nú- 
mero 57. Es retirada la enmienda núm. 58. Es 
rechazada la enmienda uin voce# núm. 14. Es 
rechazada la enmienda «in voce» núm. 15. Es re- 
chazada la anmienda «in voce* núm. 13. (Pá- 
gina 35.) 

SC suspende la sesión a las 21 horas y 22 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 21 horas y 23 minutos. 

Es aprobada la enmienda «in voce» núm. 16. Es 
rechazado el articulo 8.1. Es aprobado el a- 
tfculo 8.3. (Pág. 37.) 

Se suspende la sesión a las 21 horas y 29 minutios. 

Se reanuda la sesión a las 21 horas y 31 minutos. 

Sobre la admisión a trámite de una enmienda «in 
voce» de adición de un articulo 8 bis, toman la 
palabra los señores Pegenautk Garde, el Presi- 
dente de la comisión y el señor Cabasés Hita. 
(Pág. 38.) 

El señor Alli Aranguren defiende la enmienda nú- 
mero 61 al artículo 9. En el turno en contra in- 
tervienen los señores Cristóbal Garcia y Pege- 
naute Garde. En el turno de réplica interviene 
el señor Alli Aranguren. El señor Del Burgo 
Tajadura defiende la enmienda núm. 62. En el 
mrno a favor interviene el señor íiíü Arangu- 
ren. En el turno en contra toman la palabra los 
señores Cristóbal García y Cabasés Him. En 
el turno de réplica interviene el señor Del Bur- 
go Tajadura. Es rediazada la enmienda núm. 61. 
Es aprobado el articulo 9. Es rechazada la en- 
mienda núm. 62. (Pág. 39.) 

Sobre la suspensión de la sesión toman la palabra 
los señores Del Burgo Tajadura, Pegenaute 
Garde, Alli Aranguren, Cristóbal García y An- 
día Ustárm. (Pág. 41.) 

Se suspende le sesión a las 21 horas y 55 minuros. 

(SE REAMmA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 28 
MiNUTOS. ) 

Debate y votación del proyecto de Ley Fora1 
dd Euskera y & he d a d a s  preeentadas. 
SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. Va- 

mos a dar menta de las srrstitwiones efectuadas. 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier Maiza): El 
G r u p  Parlamentario Nacionalistas Vascos sustitu- 
ye a don Femh Ciáurriz por don Iñaki Cabasés. 
En el Grupo Parhentario Socialista tiene lugar la 
sustitución de Javier Asidin por Camino Oslé. Del 
Gmpo Parlamentario Socialista, José Ramón Za- 
bala es sustituido por Emilio Boulandier. Del Gru- 
po Parlamentario Socialista, Javier Otano por Ra- 
miro Mmtinez. Del Grupo Parlamentario Socdista, 
Ptdro Ardáir por ñafael San Martin. El Grupo 
Pwlilrunentario Socialista sustituye a Javier Lora por 
f&r Vital. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Vamos a 
comenzar con las enmiendas al articulo 6. Hay una, 
la número 48, del Grupo Popular. Tiene la pala- 
bra su portavoz, para defenderla. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente: Nosotros proponernos la supresión del ar- 
tículo sexto, y en resumidas cuentas, nuestra pos- 
tura se fundamenta en parte, en la oposición a todo 
el Capítulo I del Titulo I .  

El Titulo I se refiere al uso oficial y contiene 
unas Disposiciones generales en el Capitulo I;  pues 
bien, en nuestra opinión es incorrecta esta forma 
de producirse por cuanto el uso oficial del vascuen- 
ce est& única y exclusivamente reservado, de acuer- 
do con el Amejoramiento del Fuero, a las zonas vas- 
coparlantes; por consiguiente, no cabe hablar de 
«USO oficial de la lengua», que es la caracteristica 
esencial de la cooficialidad, en otras zonas que no 
sean la propia zona vascoparlante. Y yendo al con- 
tenido del articulo sexto, cuya supresión propug- 
namos, éste es uno de los preceptos que, corno ya 
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dije en otra intervención en días anteriores, tiene 
un carácter frustrante; es un precepto coartada de 
la Ley para decir lo que realmente luego no es capaz 
de sostener. El precepto dice: «Se reconoce a todos 
los ciudadanos el derecho a usar tanto el euskera 
como el castellano en sus relaciones con las Admi- 
nistraciones públicas»; es un derecho de carácter 
general, claro es, que a continuación se matiza y se 
dice: «en los términos establecidos en el Capítulo 
siguiente», que es tanto como reconocer que no 
todos los ciudadanos tienen el derecho a usar el 
euskerd en sus relaciones con las Administraciones 
públicas, porque eso, vuelvo a repetir, implicaría 
la concesión de cooficialidad aun fuera de su ámbito 
propio, que es las zonas vascoparlantes. 

Esta es la razón fundamental, señor Presidente, 
por la que nuestro Grupo propugna la supresión 
del artículo sexto. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Y gracias también por la brevedad de su 
exposición. ¿Turno a favor? ¿Turno en contra? 
Señor Cristóbal, señor Alli, señor Pegenaute, señor 
Ca basés. 

Tiene la palabra el señor Cristóbal. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Nuestro Grupo ya  recordaba el 
otro día - a l  hilo de una intervención del Portavoz, 
en aquel momento, del Grupo UPN- que hemos 
presentado unas enmiendas a los epígrafes, a las 
rúbricas de esta Ley. En concreto, en el Título I ,  
nosotros proponemos que no se hable de «USO ofi- 
cial», sino de «USO normal y oficial» del euskera, 
porque esto es más exacto con lo que nosotros que- 
remos que se haga dentro de este Título, y en este 
sentido, quisiera explicar que, como ya se ha dicho 
alguna vez, o tal vez demasiadas, en esta Comisión, 
nosotros pensamos que además del uso oficial, que 
nace de definir el euskera como lengua cooficial 
en parte de Navarra, existe otro derecho que tienen 
los ciudadanos a usar esta lengua; nosotros habla- 
mos de un derecho al uso normal, con el título que 
le damos en este momento y es un derecho que nace 
en virtud de la labor de fomento que hay que hace? 
a partir del mandato constitucional del artículo 3.3. 
Por tanto, nosotros mantendremos un apoyo al 
texto y votaremos en contra de una enmienda que 
pretenda señalar o reiterar que sólo se puede regu- 
lar el uso oficial del euskera en Navarra, porque 
nosotros, como ya se ha dicho, pretendemos algo 
más. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cris- 
tóbal. Y gracias también por su brevedad. Veamos 
si la Presidencia puede continuar dando las gracias 
a todos por su brevedad. El señor Alli, tiene la pa- 
labra. 

SR. ALL1 ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Nuestro Grupo se va a oponer a 
esta enmienda, porque tiene formulada la número 

49, en la que - c o m o  veremos en su debate- se 
reconoce el derecho a usar el vascuence en las re- 
laciones con las Administraciones públicas, dentro 
de los términos que establece este Titulo; por con- 
siguiente, se trata de una enmienda alternativa o 
con ciertas variantes al contenido del proyecto que 
entiende que debe existir un reconocimiento del 
derecho a usarlo y ,  por tanto, es totalmente contra- 
dictoria con la tesis que sostiene la enmienda 48, 
de supresión, del reconocimiento del derecho que 
implica el artículo sexto. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Y gracias también por la brevedad de sus palabras. 
Señor Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sí, señor Presi- 
dente. Yo creo que se han apuntado las sustantivas 
razones que justifican nuestra oposición a la pro- 
puesta que hace el señor Del Burgo de suprimir el 
artículo sexto. 

Una vez más debo reiterar, en nombre de mi 
Grupo, que tal vez no sea éste el momento más 
adecuado para contradecir las afirmaciones del se- 
ñor Del Burgo, respecto de la cooficialidad. Yo no 
sé de dónde, de qué sentencia, de qué documenta- 
ción jurídica habrá podido obtener su propia valo- 
ración de los hechos. Lo que está claro es que eo- 
oficialidad es lo que es, y en su momento lo dire- 
mos, y los señores Portavoces tendrán ocasión de 
escucharlo. Y ,  por supuesto, añadir nuevas tesis y ,  
reconocer un derecho, no implica, de ninguna ma- 
nera, ni podrá implicar jamás, la cooficialidad. Creo 
que tenemos que ser francos una vez más: o lo re- 
conocemos o no lo reconocemos, y ahí es donde hay 
que definirse. Y si no se reconoce, evidentemente, 
debe formularse asimismo para que, se camine por 
esa tesis de suprimir todo. Ahora bien, si realmen- 
te se reconoce, yo no veo por qué no se va a reco- 
nocer en sus relaciones con las Administraciones 
públicas, cuando realmente la cuestión no tiene ma- 
yor consideración; tal vez, vuelvo a decir, señor 
Presidente, y termino, nos da la sensación de que 
por oponerse se puede oponer todo el mundo a mu- 
chas cosas, pero, claro, hay diversos tipos de opo- 
sición. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pegenaute. 
Y gracias también por su brevedad. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Si, señor Presidente. Y 
también hablaré muy brevemente, porque la ver- 
dad es que las razones que ha expuesto el Portavoz 
del Grupo Popular para defender su enmienda «sen- 
su contrario» sirven para que nosotros nos opon- 
gamos a la misma, puesto que él ya ha explicado 
claramente - c o m o  lo ha puesto de manifiesto rei- 
teradas veces en este debate- que, en definitiva, 
la postura de su Grupo es la exclusiva considera- 
ción de la oficialidad -una oficialidad también, 
por cierto, atenuada en las zonas vascoparlantes- 
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y que todo lo demás no debia de figurar en 
esta Ley. 

Nosotros creemos que eso no es asi y que aquf 
tampoco se está vulnerando el Amejoramiento, 
puesto que se hace un reconocimiento de derechos 
a los ciudadanos, pero no se está imponiendo obli- 
gaciones a las Administraciones, que es lo que, se- 
gún la sentencia del Tribunal Constitucional, se 
podría derivar como oficialidad, y ,  en cualquier 
caso, se remite al tratamiento que se le da en cada 
uno de los distintos capitulos o secciones o como 
al final quede prefigurada la Ley. Por tanto, señor 
Presidente, nuestra votación irá en contra de la en- 
mienda Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basks. Y gracias por la brevedad de su exposición. 
Turno de réplica, señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, nuestro Grupo no trata de privar de su uso 
a ningún ciudadano que tenga derecho a utilizar el 
vascuence en sus relaciones con la Administración, 
de su uso, puesto que, precisamente para eso está 
el articulo 9.9 del proyecto, artículo que nosotros 
sustentamos totalmente; de manera que, no pre- 
tendemos privar a nadie de ese derecho. Lo que sf 
pretendemos es que no se extienda un derecho que 
realmente luego no tiene contenido; es decir, éste 
es un derecho, en algunos casos, de contenido im- 
posible, porque no se puede ejercer. 

En cuanto a la posición de UPN, quiero mani- 
festar que UPN incurre en una contradicción entre 
esta enmienda y la suya. Yo puedo decir que la 
suya sí es correcta, y por eso precisamente, anun- 
cio desde ahora, que nuestro voto será favorable D 
la misma. Decir: «El derecho a usar el vascuence 
en las relaciones con las Administraciones pdblicas 
se ejercerá en los términos establecidos en el pre- 
sente Título»; eso es absolutamente correcto, pues- 
to que cuando llegue a la regulación en la zona 
vascoparlante se dirá que todos los ciudadanos tie- 
nen derecho a usar el vascuence y el castellano; por 
consiguiente, me parece una previsión correcta des- 
de el punto de vista de la Ley y que, aunque, en 
definitiva no añade nada tampoco priva de nada; 
por consiguiente, eso se puede admitir perfecta- 
mente. Pero tal como está la defininsn en una 
Disposición general, artículo 6.q tajante, cuando 
luego es un derecho de contenido imposible en al- 
gunos casos, no parece propio de ía  Ley. Por tanto, 
nuestro Grupo mantiene su tesis, al margen de 
otras consideraciones en las que no quiero entrar, 
señor Presidente, porque ya uno está bastante abu- 
rrido de escuchar que uno se opone por oponerse; 
bueno, pues a lo mejor otros apoyan por apoyar; 
tampoco eso es ningún argumento de naturaleza 
política. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Enmienda número 49, del Grupo Unión del 
Pueblo Navarro. Señor Alli, tiene la palabra. 

SR. ALL1 ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Como se expone en su motivación, 
la diferencia entre la enmienda y el contenido ¿el 
proyecto está, en primer lugar, en que se elimina 
toda referencia al derecho a usar el castellano, por- 
que, en definitiva, estamos ante una Ley que re- 
gula el uso del vascuence, y el derecho hay que 
reconocerlo en relación a esta lengua. Y en segundo 
lugar, en que el término de comparación, o el mar- 
co en el que se va a ejercer este derecho en el pro- 
yecto, es el Capítulo siguiente, y en este caso, se 
hace referencia al Titulo y, por tanto, a la regula- 
ción que se haga dentro del Titulo. Bien es cierto 
que nuestra enmienda nrímero 49 entra dentro de 
un contexto en el cual el Título tiene un signifi- 
cado distinto que en el contenido del proyecto, no 
como concepto de ordenación legal, sino por el 
uso que se prevé en las diferentes zonas. Pero en 
definitiua, entendemos que tal y como está redac- 
tada nuestra enmienda es perfectamente válida por 
cuanto que no se ignora, al contrario, se reconoce el 
derecho a usar la lengua. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
¿Turno a favor? Señor Del Burgo, tiene la pa- 
labra. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor Pre- 
sidente. Quisiera reiterar lo que ya he dicho en la 
intervención anterior, y manifestar que, en defini- 
tiva, nos encontramos con una enmienda a la tota- 
lidad del articulo 6.9 que lo que propone es un 
texto alternativo, pero que tiene un significado y 
un sentido totalmente distinto al contenido propio 
del artículo 6.". Nosotros la apoyamos, por tanto, 
porque la manifestación tal como se expresa en 
ella, del derecho a usar el vascuence en las rela- 
ciones con las Administraciones públicas nos pa- 
rece que es muy ajustada. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo, ¿Turno en contra? Señor Cristóbal, señor 
Pegenaute, señor Cabasés. Señor Cdstdbal. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Al hilo de la intervención del 
señor Alli, yo creo que lo más importante es jus- 
tificar por qué hablamos del castellano en el ar- 
tículo 6.9 diciendo: «Se reconoce a todos los ciu- 
dadanos el derecho a usar tanto el euskera como el 
castellanos. Bien; una de las cuestiones básicas en 
el espíritu, que anima este proyecto de Ley, es 
que nosotros queremos hacer una polftica de bilin- 
gdiismo real para Navarra, dadas las peculiaridades 
de la cuestión lingüística en Navarra. En este sen- 
tido nos parece interesante no recoger lo que se 
suele dictar en otras normas de leyes lingüísticas en 
otras Comunidades en las que nos parece a nosotros 
que mbs bien, la intención es hacer una política de 
monolingüismo, o sea, llegar a una situación en la 
que las lenguas oficiales distintas al castellano, en 
algkn momento líeguen a ser las lenguas que se 
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usen en esa Comunidad. Nosotros queremos de- 
jar bien claro que de lo que se trata es de promo- 
cionar una política de bilingiiismo, y en este sen- 
tido, entendemos que la redacción del proyecto re- 
fleja ese espkitu y votaremos en contra de la en- 
mienda de UPN. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cristóbal. Señor Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Si, señor Presi- 
dente. Nosotros tenemos la enmienda 50, que en 
su momento vamos a defender. No podemos apo- 
yar en estos momentos la presentada por Unión del 
Pueblo Navarro, porque, efectivamente, creemos 
que supone un texto alternativo con una modi- 
ficación bastante sustantiva a lo que se dice en 
toda la sistemática del proyecto. Por esa razón 
nos reservamos la opinión para la 50, lamentando 
no poder apoyarla, aunque en cualquier caso, tam- 
poco votaremos en contra. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pegenaute. 
Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. 
Yo creo que esta enmienda tiene además no sola- 
mente la motivación y el contenido estricto en lo 
que se refiere a la redacción del artículo 6.q sino 
toda la proyección que el Grupo de UPN da a este 
criterio, que en definitiva comparte, lógicamente, 
con el Grupo Popular en lo que se refiere a delimi- 
tar exclusivamente la utilización del euskera en 
relación con las Administraciones, a las zonas vas- 
coparlantes. 

Nosotros entendernos que el reconocimiento 
que se hace de todos los ciudadanos al derecho a 
utilizar tanto el euskera como el castellano en las 
relaciones con las Administraciones públicas, es una 
expresión más afortunada que decir que, «El dere- 
cho a usar el vascuence en las relaciones con las 
Administraciones públicas se ejercerá en los térmi- 
nos establecidos en el presente Título». Es decir, 
de contenido, probablemente, al final nos encon- 
tremos en lo mismo, salvo que, efectivamente, el 
Grupo de UPN defiende otras cosas como conte- 
nido de los capítulos siguientes, o dentro de este 
Título. Pero, en cualquier caso, a nosotros no nos 
parece mal que haya un expreso reconocimiento del 
derecho de todos los ciudadanos, porque ese sen- 
tido frustrante que dice el señor Del Burgo que se 
puede producir, efectivamente, se puede producir, 
pero no por la regulación que se le dé a los ar- 
tículos siguientes, sino por la propia zonificación. 

Es decir, yo creo que, si aquí se hrbiese ela- 
borado con un criterio mucho más abierto el tema 
de la zonificación, si fuese políticamente posible 
contemplar el tema de la realidad bilingiie de Na- 
varra con un cariño superior al euskera, quo eZ que 
se puede observar en distintos grupos políticos, 
probablemente no seda inconveniente hacer una 
regulación diferente en determinadas zonas, puesto 

que es evidente que el euskera no tiene la misma 
presencia en todos los ámbitos de Navarra. En 
cualquier caso, nosotros vamos a seguir muntenien- 
do, aunque sea por esa coletilla del reconocimiento 
de ese derecho para todos los ciudadanos, que aun- 
que, en lo que se refiere a las Administraciones 
públicas tenga un contenido distinto en función de 
las distintas zonas, nosotros consideramos que no 
está mal partir, en la primera Ley del Euskera que 
se hace en Navarra, de ese iipo de declaraciones. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Tiene la palabra para turno de réplica, se- 
ñor Alli. 

SR. ALL1 ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Para ir del final al principio, empe- 
zaré diciendo que creo que ya ha sido reconocido 
expresamente por el señor Cabasés que, en defini- 
tiva, el derecho se reconoce en ambos preceptos, 
aunque uno pueda tener un carácter más declara- 
tivo, como es el del proyecto, al poner de mani- 
fiesto que se reconoce a todos el derecho a usar, 
tanto el euskera como el castellano, mientras que 
el texto alternativo hablaba de que el derecho a 
usar se va a ejercer de esta forma; al margen del 
contenido de los sucesivos capítulos, creo que en 
ambos supuestos está reconocido el derecho. Y real- 
mente el hecho de que no se mencione en nuestro 
texto alternativo, el castellano, es evidente que no 
supone una oposición a lo que ha dicho el señor 
Cristóbal de un bilingüismo real, porque ése se va 
a dar. Unicamente sucede, que entendíamos, como 
dice la moiivación, que el ccastellano no necesita que 
se le reconozca en la Ley del Vascuence el derecho 
al ejercicio. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Pasamos a la enmienda número 50, del Grupo 

Moderado. Su Portavoz, tiene la palabra. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sí, señor Presi- 
dente. Tal vez sea el momento más oportuno para 
justificar por qué nosotros hemos introducido en 
los términos establecidos los capitulos siguientes. 

La razón es muy sencilla, nosotros en su mo- 
mento oportuno vamos a presentar una enmienda 
«in voce» que, efectivamente, va a dar sentido al 
por qué de capítulos siguientes, y creo que ha lle- 
gado el momento de decirlo, brevemente. Nosotros 
vamos a introducir e intentar que sus señorías lo 
recojan positivamente, que el Título I - e s t o y  ex- 
plicando el por qué de los capítulos- se llame 
-propuesta que hacía uno de los enmendantes del 
Grupo Socialista- «del uso normal y oficial». El 
Capitulo I ,  se llamaría «Disposiciones generales»; 
el Capítulo II, «Del uso oficial en la zona vascd- 
fona»; repito, «Del uso oficial en la zona vascbfo- 
na»; el capítulo III, «Del uso en la zona mixta». 
y el Capítulo IV, <Del uso en la zona no vascó- 
forza». Esta es la razdn por la que nosotros justifi- 
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camos ampliamente el por qué de esta enmienda. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pegenaute. 
¿Turno a favor? Señor Alli, señor Cabasés. Señor 
Alli, tiene la palabra. 

SR. ALL1 ARANGUREN: En la búsqueda de 
puntos de contacto entre las diversas enmiendas, 
y teniendo en cuenta lo que se ha puesto antes de 
manifiesto, de que también la enmienda 49 reco- 
nocía el derecho, entiendo que la remisión que en 
aquella enmienda se hacía al presente título, tiene 
su equivalente perfecto en la propuesta que hace 
el Grupo Moderado, de remitirse a los capitulos 
siguientes, porque, en definitiva, son las partes en 
que se descompone el titulo y en las que se van 
a ir regulando detalladamente las diferentes formas 
del uso. Y en este sentido vamos a apoyar esta en- 
mienda, porque entendemos que mejora el conte- 
nido del proyecto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. La 
única modificación que se introduce con respecto a 
la enmienda anterior del Grupo de UPN es, pre- 
cisamente, que aquí sí se hnce ese reconocimiento a 
todos los ciudadanos, que es lo que nosotros que- 
ríamos mantener como una expresión gráfica en 
la Ley, y por tanto, nosotros estamos de acuerdo 
porque, efectivamente, la cita del castellano es ab- 
solutamente innecesaria; otra cosa es que se haga, 
pero, desde luego, no es necesario hacerla. Por tan- 
to, la enmienda está bien redactada puesto que no 
modifica en absoluto el texto del artículo, salvo en 
esa supresidn de lo relativo al castellano, que por 
otra parte, la verdad es que tampoco es imprescin- 
dible poner. Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ¿Turno en contra? Señor Cristóbal. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
señor Presidente. La verdad que hemos argumen- 
tado en la enmienda de UPN, por qué a nosotros 
nos parece importante referirnos tanto al euskera 
como al castellano. Nosotros queremos dejar bien 
claro, entre otras cosas -y abundo un poco más 
en lo que ya he argumentado en contra de la en- 
mienda número 49- que se trata de reconocer en 
toda Navarra, y por tanto, también en la zona vas- 
cófona, que los ciudadanos tengan derecho a usar 
en pie de igualdad, tanto el euskera como el cas- 
tellano. Nosotros hemos dicho antes que queremos 
hacer una política de bilingüismo y ,  en cierto sen- 
tido, distinta a las que hacen en otras Comunida- 
des, y en Navarra, en el caso de la zona vascófona 
o vascoparlante, nos parece bastante interesante 
dejar claro que el euskera y el castellano serán am- 
bas lenguas oficiales, y que, por tanto, todos los 
ciudadanos tendrán el derecho a usar las dos. Por 

eso, nosotros seguiremos defendiendo el texto. Nada 
más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica, señor Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: No tengo nada 
que decir, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. Pasamos entonces al debate del texto del 
proyecto de Ley en el artículo 6.". (Señores Par- 
lamentarios que quieran intervenir a fauor? Señor 
Cristóbal. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Simplemente quiero añadir a lo 
que ya he explicado en las distintas intervencio- 
nes, que este artículo 6.", a nuestro entender, está 
íntimamente ligado al artículo 2, primero, en el 
que se reconoce el euskera como lengua propia de 
Navarra. Para nosotros un argumento más que 
posibilita que se reconozca el derecho a usar el 
euskera a todos los ciudadanos de Nauarra, es la 
declaración que anteriormente hemos hecho de que 
el euskera es una lengua propia de toda Navarra. 
Simplemente queda dejar bien claro esto. Nada 
más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cristóbal. ¿Turno en contra? Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor Pre- 
sidente. Quiero hacer hincapié en lo que acaba de 
manifestar el Portavoz del Grupo Socialista en 
cuanto al alcance que pretende darle al carácter de 
lengua propia; cuando nuestro Grupo proponía que 
no se hiciera referencia a esa manifestación, eui- 
dentemente, no estaba descaminado; es evidente, 
que el Grupo Socialista lo que pretende al definir 
el vascuence como lengua propia, no es un puro 
planteamiento de tipo histórico -es decir, recono- 
cer que es una lengua que ha existido y que existe 
en Navarra y en ese sentido, en cuanto que está en 
Navarra, es de Navarra, se trata de una lengua pro- 
pia de Navarra, en el sentido de algo propio o de 
algo específicamente patrimonial- sino que le pre- 
tende dar un contenido jurídico, y es en ese con- 
tenido juridico, donde, en definitiva está el error 
del Partido Socialista; porque la oficialidad es la 
consecuencia del carácter de lengua propia, de ser 
lengua propia. Por consiguiente, ésta es una posi- 
ción de principio en que nuestro Grupo está radi- 
calmente diferenciado del Partido Socialista y en 
razón para mantener la oposición a este precepto. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Pasamos a la votación de la enmienda nú- 
mero 48, del Grupo Popular. ¿Parlamentarios que 
votan a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier Maiza): 
Resultado: votos afirmativos, 1; en contra, 11; 
abstenciones, O. 
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SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. Enmienda número 49, del Grupo Parla- 
mentario Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a fa- 
vor? ¿En contra? (Abstenciones? 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier Maiza): 
Votos favorables, 4; en contra, 7; abstenciones, 1. 

SR, PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. Enmienda número 50, del Grupo Parla- 
mentario Moderado. ¿Señores Parlamentarios que 
votan a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Re- 
sultado. 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier Maiza): 
Votos favorables, 5; en contra, 6; abstenciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. 

SR. PEGENAUTE GARDE: ¿Puede repetir, 
por favor? 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier Maiza) : 
¿De la enmienda número 50? Votos favorables, 5; 
en contra, 6; abstenciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 50, del Grupo Moderado. Votación 
del texto del artículo 6.". ¿Señores que votan a fa- 
vor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Resultado de la 
votación. 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier Maiza): 
Votos favorables, 7; en contra, 4; abstenciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del articulo. ( PAUSA. ) 

Pasamos al artículo 7.", al que se han formulado 
distintas enmiendas. Vamos a proceder a la en- 
mienda número 51, del Grupo Popular; su Porta- 
voz tiene la palabra para su defensa. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor Pre- 
sidente. El artículo 7." establece que el Boletín Ofi- 
cial ¿e Navarra y el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra se publicarán en castellano y en vas- 
cuence. Nosotros entendemos, por el contrario, que 
una declaración de esa naturaleaa, no está en con- 
sonancia con el alcance de la cooficialidad que se 
preéende de acuerdo con el Amejoramiento del 
Fuero. Esto sí que es un efecto clásico de la coofi- 
d i d a d  y por consiguiente establecer el bilingüis- 
mo de los Boletines Oficiales, es algo que no estd 
dentro del marco de la Ley de Amejoramiento y 
que tampoco se justifica por ninguna otra conside- 
ración de fomento, puesto que aquí estamos ha- 
btando de Boletines Oficiales, es decir, de los órga- 
nos de expresión de las Administraciones públicas 
para la promulgación de las normas jurídicas con 
el alcance previsto en la legislación vigente. 

Nuestra enmienda se plantea, sin embargo, la 
redidad de una zona uascoparlante cuyos habitan- 
tes, lógicamente, tienen derecho a conocer en SU 

idioma las disposiciones generales que les afecten. 
También se deriva de la cooficialidad la publicación 
en vascuence de las ordenamas municipales y de los 
actos administrativos de las Administraciones pú- 
blicas, que conforme a lo dispuesto en esta Ley, 
deban redactarse en vascuence por tratarse de una 
consecuencia de la cooficialidad que en esta Ley se 
establece. De ahí que nosotros entendamos que el 
Boletín Oficial de Navarra debe publicar una edi- 
ción especial y simultánea, naturalmente, en vas- 
cuence, en la que se inserten en dicha lengua las 
leyes y disposiciones generales de la Comunidad 
Foral, es decir, aquello que, evidentemente, afecta 
a toda la Comunidad y por tanto también, a los 
habitantes de las zonas vascoparlantes. Y en lo que 
es especifico de esas zonas, las ordenanzas munici- 
pales y los actos administrativos de dichas Admi- 
nistraciones, que tengan que redactarse en vascuen- 
ce de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

En lo que se refiere a que el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra sea en vascuence, yo creo 
que sus señorias estarán conmigo en que eso, lo 
único que produce es un incremento innecesario 
del gasto público. Vemos además, que la creación 
aquí de un gabinete de traducción, no tiene ningún 
sentido y por consiguiente, considerarnos que no 
es conveniente extender también al Boletín Oficial 
del Parlamento, donde no se promulgan las Leyes, 
las consecuencias de la cooficialidad. Pero quede 
bien claro que el artículo 7.0, tal como está en d 
proyecto, es la extensión de la cooficialidad a toda 
Navarra y eso no se fundamenta en ninguna actua- 
ción de fomento, en absoluto. Otra cosa por ejem- 
plo, es que se haga, como se hizo con el Amejo- 
ramiento del Fuero, una edición en vascuence del 
Boletín Oficial de Navarra; eso sf entra dentro de 
lo que es propio de una labor de fomento; pero la 
publicación oficial de un solo Boletín en castellano 
y en vascuence, es algo que excede del marco de 
competencias de esta Ley. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Se ha llevado a cabo una sustitución. El 
señor Boulandier procede a su lectura. 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier Maiza): 
El Grupo Parlamentario Mixto comunica a la Mesa 
la sustitución de don Albito Viguria por don An- 
tonio Andía. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Turno a 
favor de la enmienda del señor Del Burgo? Señor 
Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sí, señor Presi- 
dente. Yo creo que en este caso bay una coinciden- 
cia en términos generales, entre lo que plantea el 
señor Del Burgo y lo que este Portavoz entiende. 
Indudablemente, hay que cuidar al máximo el he- 
cho que podría derivarse de algunas interpretacio- 
nes de que aquí a la hora de incluir en el proyecto 
la publicación del Boletín del Parlamento y del 
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Boletfu aficial de Navarra, se entendiera que esta- 
mos llevando el hecho mismo de la cooficialidad 
hasta sus últimas consecuencias. 

Yo creo que esas cosas hay que cuidarlas al 
máKim, y efectivamente, tiene razón el señor Del 
Burgo cuando afirma que sería bueno, sería co- 
rrecto, probablemente de hecho, proceder a la ela- 
baración de U M  edición en vascuence y otra en 
castelimo. Yo observo que entre las enmiendas que 
a4ní SB preseutau, bay una muy particdar que es la 
ewnienda número 5.5, que han presentado los seño- 
res Andha y Viguria, que precisamente respoude a 
ta iuqHietnd del sefior Del Burgo de hacer edicio- 
nes sepawdar, lo cud rao es poco importante ni 
poco trascendente. En ese sentido, yo apoyo la pe- 
tic& del s e a r  Dsl Burgo y a la espera de que la 
euttzieipda utiwero 55, pueda entenderse tal y como 
f a  paliqttdw sus proponentes, quedo para emitir mi 
uotacián. Graciar. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. ¿Turno en contra? Señor Cristóbal y se- 
ñor Cabasés. Señor Cristóbal. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
señor hesidente. Bien, nosotros -y tal vez sea 
error nuestro- cuando oímos hablar de una edi- 
cid# especial, no sé por qué pensamos en cierta 
subor¿i?zación del euskera al castellano. Nosotros 
pensgmos que si el euskera también es lengua ofi- 
cial de parte de Ngvarra, el Boletín Oficial de Na- 
varra dtbe publicarse en euskera. Yo pienso ade- 
más, que la enmienda del señor Del Burgo, en nin- 
gtsn modo s&face la necesidad que bay de que en 
fa zone vascoparla#te tengan un Boletín Oficial de 
Navorra e# euskem. No entiendo por qué en las 
zonas wscaperlgutes donde el euskera tiene plena 
of ididad,  las ciudadanos no vayan a tener dere- 
cho a tewr u# Boletín Oficial de Navarra y un 
Botetín Oficial del Parlamento, todo en euskera, y 
por tanto, puedan usar sólo ese Boletín; no veo por 
qué razón, tiwen que estar obligados a utilizar el 
Bdetín editdo en castellano. 

Por tanto, aun a sabiendas de que el artículo 7." 
p u d e  nQ tener una redaccidu completamente feliz 
-ea al sentido de que se limita a decir que se 
publicar& en cartellano y en euskera y no matiza 
tffás, UP dice c h o  se prreda realizar esta publica- 
cid# y w distribucidn- y en este sentido, nosotros 
pusda qw aceptemw alguna de las posibilidades 
q~ Me8uan g pmpwerse, pero desde luego, no 
scepseirfanw &a, p r  los dos argumentos que he 
di&: pmqw nos parece una subordinación del 
eorJcetrí al cartdam y porque arí no se satisface 
el dmcbo de los ciddanos de las zonas vasco- 
pariamtes a tener Boletines en euskera. Nada más, 
señor Predente. 

SK. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cp&$bal. Cabash. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Yo creo que la respuesta a esta cues- 
tión la ha planteado muy bien el señor Del Burgo, 
cuando afirmaba que éste es un ejemplo típico de 
coojicialidad. Yo creo que el euskera es cooficid en 
Navarra; no en toda Navarra, pero en Navarra. 
Por tanto, lo que no se me alcanza es que haya 
distintos boletines, unos para una determinada zona 
y otros para otra; es decir, allí donde sea zona 
vascófona, uno en bilingüe; fuera de la zona vascó- 
jona, uno en castellano. 

En cuanto al ejemplo que ha puesto del Ame- 
joramiento, yo creo que después de esta Ley, ca- 
rece absolutamente de contenido, puesto que al ser 
una Ley de carácter general, él mismo tiene que 
reconocer -porque no le queda más remedio- 
que habria que hacer una publicación bilingüe del 
mismo; por tanto, todas las leyes que se aprobase8 
a partir de esta Ley, tendrían que tener una redac- 
ción bilingüe en el Boletín. 

Yo pienso que, en definitiva, esto pone de ma- 
nifiesto un cierto sectarismo con respecto a la len- 
gua. Aquí tengo yo, por ejemplo, varios Boletines 
Oficiales de distintas Comunidades Autónomas en 
las que hay una realidad bilingüe también. Hay 
unos, por ejemplo e2 de la Comunidad Autónoma 
Vasca, evidentemente, el de la Generalitat de Va- 
lencia y el de las Islas Baleares, que se publican en 
bilingüe; en una única edición bilingüe. Los cata- 
lanes publican dos ediciones, una en castellano y 
otra en catalán, y los gallegos, exactamente lo mis- 
mo. A mí lo que no se me alcanza es cómo es posi- 
ble editar un Boletín, con unos escribanos purgando 
qué es lo que puede publicarse o no en euskera, 
porque me parece que, entre otras cosas, eso sería 
antieconómico, porque la estructura que haría falta 
para saber qué tipo de disposiciones conviene o no 
publicar en el Boletín, lo haría muchísimo más cos- 
toso que et hacer pura y simplemente lo que hacen 
otras Comunidades que no han inventado la pól- 
vora: editarlo en edición bilingüe, como ocurre 
normalmente. 

Yo  creo que aquí existe una enorme suscepti- 
bilidad y además una negación de la propia realidad 
e incluso del Amejoramiento. Hay un único Bole- 
tín Oficial de Navarra, y hay una realidad bilingüe 
en Navarra, aunque una de las lenguas solamente 
sea cooficial en una determinada zona. Bueno, que 
eso obligue a hacer dos, tres o cuatro ediciones del 
Boletín Oficial, sf que me parece antieconómico, 
antipolítico y además una falta de reconocimiento 
de los propios actos, como es el reconocimiento de 
la propia cooficialidad que viene impuesta por el 
Amejoramiento del Fuero, aunque sea solamente en 
unas determinadas zonas. Pienso que sería mucho 
más lógico, desde cualq#ier punto de vista, que 
se actuase conforme a lo que se desprende de lo 
que dice el proyecto, es decir: que el Boletín Ofi- 
cial de Navarra - q u e  sólo hay uno- se edite en 
bilingüe, en castellano y en euskera, que es lo que 
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dice el artículo 7 del proyecto y que en definitiva, 
resuelve todos los problemas; el no hacer eso es lo 
que generaría problemas. Porque la enmienda del 
Grupo Popular obliga a hacer una selección de 
materias para publicar en el Boletín, y a ver quién 
es el que se atreve a decir que esta norma conviene 
o no publicarla en euskera porque afecta o no afecta 
a la zona vascófona. 

Estoy absolutamente convencido de que todas 
las normas de carácter general, que son las que nor- 
malmente se publican en el Boletín Oficial, tienen 
un alcance general, y por tanto, ya obligaría a hacer 
todo el Boletín en bilingüe. Por otra parte, pasa 
exactamente igual con las distintas enmiendas que 
se presentan. UPN propone que se publique en 
lengua castellana, y que el Gobierno de Navarra 
publicará también y separadamente la correspon- 
diente versión en vascuence. Pero, vamos a ver, 
si es un Boletín Oficial, no se puede decir: bueno, 
nosotros tenemos un Boletín Oficial en castellano y 
luego hacemos aquí una separata, no se sabe de 
qué ni con qué alcance; porque el Boletín Oficial 
tiene su importancia desde el punto de vista jurí- 
dico. Es decir, que las normas entran en vigor al 
cabo del plazo de su publicación en el Boletín Ofi- 
cial o cuando se publican en el Boletín Oficial, 
según disponga la propia norma. Por tanto, el he- 
cho de no darle carácter oficial a esa otra publica- 
ción que hará el Gobierno de Navarra, también 
puede tener sus efectos; es decir, supone una nega- 
ción del derecho del euskera, como lengua coofi- 
cia1 de Navarra, a ver impreso en ese idioma las 
distintas normas de carácter general. 

Las diferentes enmiendas que se han presentado 
a este artículo, discurren todas exactamente igual; 
estas dos en concreto que son las que se refieren 
a la edición en sí de los Boletines. Y en cuanto a 
las otras, en las que se apela por ejemplo, a la in- 
tervención de la Real Academia de la Lengua Vas- 
ca, habrá que tener, y si está previsto en el texto 
del proyecto, un servicio de traducción que oficia- 
lice las traducciones, y desde luego sentencia hay 
en el Tribunal Constitucional, respecto de esa 
cuestión. 

Y la otra, en ediciones separadas, a fin de que ... 
SR. PRESIDENTE: Señor Cabasés, la Presi- 

dencia le ruega que se ciña al motivo de la enmienda 
que ocasión habrá después de exponer esas ideas. 

SR. CABASES HITA: Bien, señor Presidente, 
yo estaba ajustándome en ese sentido; es que las 
propuestas que se hacen en estas enmiendas son 
precisamente las más antieconómicas. Por otra par- 
te, supondrían una vulneración de la seguridad jurí- 
dica de los ciudadanos, porque yo no me atrevo a 
afirmar y mantener aquí, que un ciudadano pueda 
recibir una edición que no se sabe qué categoría 
tiene desde el punto de vista oficial, de un supues- 
to Boletín Oficial de Navarra, puesto que aquf no se 

le reconoce ese carácter oficial y que se publique 
en euskera. 

Yo creo que sería mucho más lógico, y mucho 
más económico también, hacer lo que hacen los de- 
más, es decir, no inventar nada nuevo y hacer las 
ediciones bilingies. ¿Que eso supone una decla- 
ración de cooficialidad o un reconocimiento de la 
cooficialidad? Evidentemente, pero es que hay un 
reconocimiento de la cooficialidad del euskera en 
el Amejoramiento y por supuesto en esta Ley. (En 
una determinada zona? bien; pero es que de lo que 
yo estoy absolutamente convencido es de que a 
nadie le sobrará el euskera, puesto que lo va a 
poder leer en castellano, pero aquellos que lo quie- 
ran leer en euskera, están en su perfecto derecho y 
por tanto, es mucho más lógico redactar -puesto 
que hablamos de que en Navarra existe un solo 
Boletín Oficial de Navarra, es decir, no hay uno 
para la Ribera, otro para la Montaña ..., no; hay 
uno- ese Boletín Oficial, en las lenguas oficiales 
de Navarra. 

2 Los catalanes qué hicieron? Lo hicieron en 
catalán. ¿Por qué?, porque piensan que hacer dos 
ediciones separadas puede primar mucho más a su 
propio proyecto que es el de defensa de la lengua 
catalana. Aquí, como no estamos en esa situación, 
pienso que lo menos que se puede aceptar es la 
edición bilingüe, porque es el reflejo realidad de 
la cooficialidad de la lengua. Y como no se le puede 
poner territorialidad al Boletín, no quedará más 
remedio que hacer una edición bilingiie en castella- 
no y en euskera, porque el que no lo quiera leer 
en una u otra lengua, tendrá opción dentro del 
mismo Boletin, mientras que el que quiera leer en 
una determinada lengua, tendrá que hacer una se- 
lección y buscarlo vaya a saber dónde y vaya a saber 
qué. Porque ya  digo que de estas enmiendas, lo 
único que se deduce es que hay un Boletín Oficial 
en castellano y no se sabe qué, en euskera. Na- 
da más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Turno de réplica, tiene la palabra, señor 
Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente: Toda la argumentación tan abundantemente 
reiterada del señor Cabasés, cae por su propio peso, 
pues nadie tiene por qué ni devanarse los sesos 
para saber qué disposiciones hay que publicar en 
castellano y cuáles deben tener la consideración de 
bilingües. Las leyes y las disposiciones generales 
de la Comunidad son los productos normativos de 
este Parlamento y los Decretos Forales del Go- 
bierno, de manera que es bastante sencillo saber 
cuáles son, a qué se refieren esas leyes y disposi- 
ciones. Y las ordenanzas municipales y los actos 
administrativos de las Administraciones públicas 
que deban redactarse en vascuence, evidentemente 
vendrán redactados en los dos idiomas, porque ésa 
será la obligación de las Administraciones corres- 
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pondientes cuando afecten a materias que deban 
ser bilingües con arreglo a esta Ley, por consi- 
guiente no hay que devanarse los sesos para saber 
cuáles son las disposiciones que realmente deben 
aparecer en vascuence. 

Los catalanes tienen un buen sentido para mu- 
chas cosas y hasta para ésa, evidentemente; incluso 
ha# tenido el buen sentido de hacer dos ediciones 
del mismo boletín, por supuesto, pero facilitando la 
lectura a los usuarios, porque no hay nada más 
complejo y complicado para el lector que manejar 
una edición de esos boletines, que en otras comuni- 
dades existen, con una columna en el idioma cas- 
tellano y en la otra en el idioma de la Comunidad 
Autónoma o en el idioma cooficial de la Comunidad 
Autónoma. Pero, en fin, eso es un problema que 
los catalanes han resuelto con bastante buen sentido. 

Por otra parte, no hay ningún sentido de sub- 
ordinación, sino que se trata de dar sentido a lo 
que dicen las leyes. Parece que la conclusión a la 
que hay que llegar es que nos arrepentimos del 
Amejoramiento del Fuero; es decir, que el Partido 
Socialista, por las razones que sean, por sus pactos, 
sus compromisos o porque a lo mejor estd jugando 
a largo plazo -a pesar de las solemnes manifes- 
taciones del señor Felones, que pueden ser flor de 
un dfa- inicia un nuevo cambio de postura, pues 
no comprendemos qué interés tiene mantener unas 
posiciones que exceden realmente del marco del 
Amejoramiento, salvo que, efectivamente, se esté 
en desacuerdo con el propio Amejoramiento. Si se 
ha llegado a la conclusión de que el Amejoramien- 
to no es bueno, digase, pero sostener como se ha 
sostenido aquf, que lo que nosotros proponemos y 
propugnamos es una Comunidad bilingüe, no en 
los términos del Amejoramiento del Fuero, sino 
comprendiendo como tal a toda Navarra, eso es 
algo que no está querido por el Amejoramiento del 
Fuero. Y es una opción política, naturalmente, 
pero que no se puede tratar de llevar a la práctica 
mas que con la modificación correspondiente del 
Atirejoramiento del Fuero. Téngase la valentía de 
denunciar el Amejoramiento del Fuero en ese pun- 
tQ, de proponerlo; además su Gobierno es mayori- 
tario en las Cortes, no creo que tuvieran ninguna di- 
ficultad en hacerlo, y por consiguiente, traten de 
modificar el Amejoramiento. Probablemente en la 
vía de reforma, tienen incluso, mayoría en esta Co- 
munidad, en este Parlamento, de manera que no 
habría problemas. Pero no traten de forzar lo que 
dicen las leyes, porque llegamos a conclusiones que 
tto son ajustadas a derecho. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Señor Consejero, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACION Y CüL 
TURA (Sr. Felones Morrás) : Señor Presidente, se- 
ñorías, buenas tardes. Simplemente quiero reiterar 
-y lo haré cumtas veces el señor Del Burgo pretenda 
imputar a este Gobierno, que no está dispuesto a cum- 

plir el Amejoramiento- reiterar una vez más -por- 
que es pilar básico de nuestra actuación- que somos 
los primeros y principales garantes del mismo, y 
que la interpretación del Amejoramiento, eso sí, no 
pretende ser la interpretación restrictiva que una y 
otra vez pretende imponer el señor Del Burgo. Gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Con- 
sejero. Enmienda número 52, del Grupo Parla- 
mentario de Unión del Pueblo Navarro; su Porta- 
voz tiene la palabra para su defensa. 

SR. ALL1 ARANGWN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. La alternativa que propone la en- 
mienda consiste en que la edición del Boletín Ofi- 
cial se publique en lengua castellana, y que el Go- 
bierno publique también, y separadamente, la co- 
rrespondiente versión en vascuence. Versión que, 
indudablemente, tendrta que tener el cardcter de 
versión oficial de los textos que se publicasen en 
el Boletfn Oficial de Navarra, y por tanto, con el 
mismo valor. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
¿Turno a favor? Señor Pegenaute, señor Del Bur- 
go. Señor Pegenaute, tiene la palabra. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sf, señor Presi- 
dente. Ciertamente aquf se introduce una de las 
partes importantes, como he indicado antes en la 
enmienda 55, en la que se solicita que se publique 
separadamente la cowespondiente versión en vas- 
cuence; yo creo que éste es un avance sustantivo 
respecto de la enmienda anterior, y en ese sentido 
manifiesto mi voluntad de apoyo. 

Ahora bien, hay una cuestión. Yo recuerdo que 
cuando se debatfa el Reglamento del Parlamento, 
se entró en el debate del asunto de qué iba a pasar 
con el Boletín del Parlamento, si se iba a publicar en 
dos ediciones, si se iba a publicar en bilingüe, etcé- 
tera, etcétera. Yo quiero recordar cómo entonces 
no fue aceptado, y alguno de los intervinientes - e n  
concreto, el Grupo proponente de esta enmienda- 
se manifestó contrario, diciendo que la cuestión de 
cómo se publicara el Boletín del Parlamento debía 
dilucidarse cuando se debatiera, precisamente, la 
Ley del Vascuence o del Euskera. Claro, en ese sen- 
tido, yo hubiera esperado que se le hubiera dado 
alguna solución positiva y no negativa, cerrando las 
posibilidades en lo que se refiere al Boletfn del Par- 
lamento, porque si no, nos encontramos con la 
pregunta ¿qué pasa con el Boletín del Parlamento? 
¿No es una publicacidn de suficiente importancia 
para que los ciudadanos de nuestra Navarra puedan 
conocerla, y sobre todo, aquellos ciudadanos que 
sintiéndose en la zona vasca o sintiéndose vascos o 
sintiéndose proclives a lo mismo, quieran leer ese 
Boletfn en vascuence? Por tanto, mi apoyo siem- 
pre es matizado; falta algo sustantivo, como es dar- 
le una salida al tema del Boletfn del Parlamento. En 
lo que se refiere a que se publique el Boletfn Oficial 
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de Navarra separadamente, yo creo que es un avan- 
ce, y una propuesta de UPN muy laudable. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pegenaute. 
Para turno a favor también, tiene la palabra, señor 
Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente: Visto el escaso éxito que va a tener -dadus  
las manifestaciones de los señores Portavoces- la 
enmienda número 51, nosotros apoyaremos la en- 
mienda número 52 de UPN, como una especie de 
mal menor; no es que nos parezca perfecta, pero 
por lo menos no es tan imperfecta como el texto 
del proyecto desde nuestro punto de vista. 

Hay  muchas maneras de no garantizar el Ame- 
joramiento del Fuero, señor Presidente. Se puede 
perfectamente, utilizar las funciones de Gobierno, 
que posee en virtud de las competencias atribuidas, 
en función del propio Amejoramiento, para dina- 
mitar el propio espíritu del Amejoramiento. Esto es 
una cuestión que yo en este momento no atribuyo 
al Gobierno, pero por supuesto si tengo derecho 
a pensar que hay determinados aspectos en los que 
esta Ley excede con mucho, el mandato constitu- 
cional y el mandato del Amejoramiento del Fuero, 
es la opinión de este Grupo que no pretende im- 
ponerla a nadie. Y en eso quisiera hacerle una pre- 
cisión al señor Consejero. El señor Consejero me ha 
atribuido el pretender imponer una interpretación 
restrictiva del Amejoramiento del Fuero. Yo creo 
que aquf, en todo caso, se sostiene una interpreta- 
ción extensiva que es la que sustenta el señor Felo- 
nes, pero en absoluto estoy tratando de decir que 
se impone; sencillamente es consecuencia del asen- 
timiento mayoritario de los miembros de la Comi- 
sión y ,  por consiguiente, en ese sentido no cabe ha- 
blar de una imposición. Nada más, señor Presi- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. De las palabras que ha pronunciado su se- 
ñorla, ¿se ha de entender que la enmienda número 
51 la retira a efectos de votación? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: No, señor 
Presidente mantengo la enmienda a efectos de vota- 
ción, con el escaso éxito, y por si acaso se mantiene 
en el Pleno, pero eso no obsta para que se pueda 
votar a favor de esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Está en su derecho. Mu- 
chas gracias, señor Del Burgo. ¿Turno en contra? 
Seiior Cristóbal, señor Cabasés. Señor Cristóbal, 
tiene la palabra. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Bien, es una cuestión similar a 
la que plantea la enmienda anterior, y quiero decir 
al Grupo de UPN, que a nosotros no nos gustan las 
versr’ones dobladas, ni de las peliculas ni de los Bo- 
letines; nos gusta que todos sean versiones origi- 

dente. 

nales. Y habría que agradecer a los servicios de la 
Cámara, que hayan dado el aire frío, porqare asi 
no nos afectarán los intentos del señor Del Bwgo 
para calentar el ambiente. Nada más, se#w Preri- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cris- 
tóbal, entre otras cosas, por no haber doblado su 
intervención; muchas gracias. Señor Cabasés, tiene 
la palabra. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. Yo 
no comparto el criterio del señor Del Burgo; .me 
parece que esta enmienda es todmia peor que la 
suya, porque dice: «El Boletfn Oficial de Navarra 
se publicará en lengua castellana». Botetfn hay uno. 
Y dice: «El Gobierno de Navarra publicar& tarn- 
bién y separadamente la correspondiente versidn 
en vascuence». La correspondiente ver;nón en vas- 
cuence ya no es el Boletin, puesto tite «d Boletfn 

na», punto. Eso es una afirmacidn taja8te que eo#- 
vierte al Boletin en monolingile, io c d  swpne um 
contradicción con la letra y el espirltu del Arnejora- 
miento, que reconoce la cooficialidad del eusketa ~n 
una parte de Navarra. Por tanto, (qué es io qui!! vu 
a publicar el Gobierno de Navarra? Porque, claro, 
ya no es el Boletfn Oficial de Navarra; es und v e -  
sión del Boletfn Oficial, o sea, ya ni se sabe qaré es. 

Pero es que el Boletfn Oficial tiene mucha im- 
portancia, porque ya he dicho, en el propio Ame- 
joramiento se cita, «a efectos de su entrada eu vi- 
gor, regirá la fecha de su publicacidn en el Boietfn 
Oficial de Navarra». Y con esta enmienda, ustedes 
privan a todos los ciudadanos que vivan en euskera, 
que tengan conocimiento de las leyes; claro, les 
obliga la presencia del castellano en todo el Estado, 
eso es evidente, pero ustedes están negando el dere- 
cho que tienen los ciudadanos a la cooficiaiidad de 
su lengua, incluso en la propia zona vascófona. 

Yo creo que mantener estas posturas es --como 
ya decfil el señor Del Burgo- de los males, el me- 
nor. Se trata de evitar como sea, que haya una edi- 
ción bilingie, que ya digo que es la edición más 
inrteligente que se puede hacer de un Boletin Oft 
cial. Y ,  claro, el señor Del Burgo dice que 10s cata- 
lanes, que tiemn muy buen sentido, hacen las cosas 
bien. Señor Del Burgo, ya me gustaría a mi que 
usted tuviese respecto de la lengua propia de Nu- 
varra, llamada euskera, el mismo espiiitu que los 
catalanes respecto de su lengua, el catalán. Ustcd 
sabe que lo hacen, precismen&, para proteger, am- 
parar y fomentar el catalán, no por otro motivo; eso 
ya lo sabe usted. Por tanto, tratkdernos aquf de los 
catalanes, todo: el amor a su lengua, la sctilizeción 
que hacen de su lengua y el fomento que hacen de 
su lengua, y no solamente la parts que se ref2re a 
las ediciones de los Boletines, porque eso no serfa 
trasladar In inteligencia y el buerr hacer de las cata- 
lanes, sino que sería aprovecharse de ba experimcid 
para buscar aquá de los males el menor, que es lo 

Oficial de Navarra se publicará en 7 engud castella- 
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que en definitiva, el señor Del Burgo ha puesto de 
manifiesto en la defensa de estas enmiendas. 

Yo creo, en definitiva, señor Presidente, que 
lo único que van a traer consigo estas enmiendas, 
en caso de que se aprobasen, es el hecho de que el 
Boletín Oficial de Navarra pierda ese carácter que 
debe tener despuhs del Amejoramiento del Fuero; 
serfa ir contra los propios actos de los que aprobad 
ron en su día el Amejoramiento del Fgero, y sería, 
en definitiva, un no reconocimiento de la cooficia- 
lida, cosa que yo creo que tampoco está autorizada 
por el Amejoramiento. Porque el reconocimiento de 
la cooficialidad tiene sus efectos y uno de ellos, es 
que haya una edición oficial del Boletín Oficial de 
Navarra en euskera, también. Si ustedes no lo 
quieren poner junto, no lo pondrán, porque serán 
mayoria. Yo  entiendo, de todas forma, que eso se- 
rá mucho más gravoso económicamente para los na- 
varros, y respecto de eso también tendrán que dar 
ustedes eXQliCaCiOneS. Y todo, sólo por no haber es- 
crito en euskera el Boletín Oficial de Navarra que 
ustedes quieren leer. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Su turno de réplica, señor Alli. 

SR. ALL1 ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Quisiera, brevemente, poner de ma- 
nifiesto que yo creo que no se ha sido suficiente- 
mente destacada, por los compañeros Parlamenta- 
rios que me ban precedido, la afirmación del señor 
del Burgo, cuando ha decidido que apoyaba esta 
enmienda como mal menor; es realmente un posi- 
cionamiento importante, que todos creamos, o in- 
tentemos creer, en el mal menor. 

En cuanto a las versiones originales y dobladas, 
en definitiva, todo va a depender, señor Cristóbal, 
de cuál sea la versión, porque la otra, necesariamen- 
te, va a tener que ser doblada. Y en primipo, dada 
la composición de la Cámara, la base cultural no 
sólo de los Parlamentarios sino de los miembros del 
Gobietno, etcétera, probablemente la versión origi- 
nal sea siempre castellana y el doblaje se baga en 
vascuence; me da lo mismo, en una versión del 
Baletín Oficial a dos columnas, o en dos ediciones 
distintas. 

En lo referente al carácter más o menos limita- 
tivo de una enmienda respecto de la otra, yo en- 
tiendo que la número 52 es más abierta -porque 
5e refiere a todo el Boletin Oficial- que la número 
51, pero en definitiva, cada uno la puede interpre- 
tar como más le guste. Yo sí que estoy de acuerdo 
con algo que se ha dicho en relación con la expe- 
riencia de los catalanes; creo que son siempre un 
buen ejemplo a imitar, no sólo por ser el pueblo 
más culto de la Península, sino también por esa 
mentalidad relativamente fenicia, que puedan te- 
ner y que les hace ser la proa cultural española, o la 
proa cultural de Europa en España, me da lo mis- 
mo. 

Y una cosa que yo siempre he observado en los 
catalanes, al margen de la segunda intención que 
unas mentes puedan poner en sus actos, es que ellos 
buscan que el c a t a n  sea un instrumento de mmu- 
nicacidñ y un instrumento de cultura, y sólo alga- 
nos, tanto en un lado como otro, lo pueden o n  
como un instrumento politico. Ojalá que todos vid- 
semos el vascuence, también, como un medio de co- 
municación y como un instrumento de cultura, y no 
como un arma política; probablemente el debate m 
esta Ley, hubiese sido muy distinto, o incluso, td 
vez no habría habido necesidad de debate. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Pasamos al debate del texto del articulo 7 del 

proyecto de Ley. ¿Señores que quieren intervenir 
a favor del texto del proyecto de Ley? Señor Cu- 
basks. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. Yo 
creo -y lo he dicho antes- que la virtuaüdad del 
texto del proyecto de Ley es que, precisamente, 
hace lrn seguimiento normal de una situación deri- 
vada del Amejoramiento, que es la introducción de 
la cooficialidad del euskera en Navawa. 

Y ,  efectivamente, al hablar de los catalanes, yo 
suscribo una por una todas las loas que dice el se- 
ñor Alli. Pero sigo pensando -y no creo que sea 
interpretar una oscura intención política de nadie 
y mucho menos de alguien que pretenda utilizar po- 
líticamente una determimía lengua- que eso se 
puede producir a sensu contrario en Navarra, pero 
no alli, no en Cataluña, donde precisamente, nos 
dan ejemplo de la utilización de su lengua. Usted, 
por ejemplo, habrá leido como yo, la Ley de Nor- 
malización de la Lengua Catalana, que en el artícu- 
lo sexto dice: «El Parlamento debe hacer la versión 
oficial castellana»; después de las leyes creadas por 
el Parlamento de Cataluña deben publicarse en edi- 
ciones simultáneas en lengua cataiana y en lengua 
castellana en el Diario Oficial de la Generalidd: re1 
Parlamento debe hacer la versión oficial catalana. 
En caso de interpretación dudosa, el texto catalán 
será el auténtimr. 

Es decir, los catalanes están valorando su pro- 
pio lengua, cosa que no estamos haciendo los na- 
varros, y no lo estamos haciendo porque desgracia- 
damente hay intereses políticos para que no se 
haga asi. Yo recuerdo que cuando se debatió el 
Reglamento hubo un d e k t e  en el cual nosotros h e  
biamos presentado dguntas enmiendas para que se 
hiciesen las ediciones de los Boletines del Parla- 
mento; por cierto, t oda  estas enmkndtas =primen 
-porque no lo introducen y son textos alte& 
vos- suprimen -y éste era mi deseo de i~ertw- 
nir también, señw Presidente- el Bole& Oficial 
del Parlamento. Y además, la excusa del señw Dd 
Bnrgo, de que eso generaría unos probkmas de ti- 
po ecmómico, yo creo que es ya absolutamente irr- 
creíble, porque al seüor Del Burgo, la reddizd del 
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euskera le preocupa en un sentido económico, cuan- 
do le preocupa; cuando no, ES otro motivo; cuando 
no, el que sea. Oiga usted, señor Del Burgo, yo es- 
toy absolutamente convencido de que usted sabe 
como yo que hay Parlamentarios en el Parlamento 
de Navarra - o t r a  cosa es que no estén presentes- 
que se expresan solamente en euskera, usted ha co- 
nocido la experiencia en el Parlamento anterior; 
en nuestro Grupo ha.y uno, que vería con enorme 
agrado la publicación de los textos del Boletín Ofi- 
cial del Parlamento exclusivamente en euskera. Pues 
bien: Se dice que se publiquen en castellano y en 
euskera, y servirá para todos los Parlamentarios. 

En cualquier caJo, aunque no son periódicos, o 
no son publicaciones tendentes a fomentar una len- 
gua, no hay duda de que ahí están y también sirven 
para fomentarla. Por tanto, buscar lo más difícil 
de cara a la edición del Boletín Oficial para evitar 
que incluso exista esa difusión de nuestra propia 
lengua, aunque sea sólo en un Boletín Oficial, que 
normalmente no se utiliza como estudio de las len- 
guas ... Tampoco está de más considerar asf la cues- 
tión. 

Y por último -y con esto termino, señor Pre- 
sidente- a mi me da la impresión de que no se 
ha analizado a fondo la situación que se puede de- 
rivar, desde el punto de vista jurídico, de que no 
se haga una edición, no sé si simultánea -yo sigo 
prefiriendo que sea la edición, la única edición de 
un Boletín- eso puede tener sus efectos jurídicos, 
y son efectos muy importantes, puesto que habrá 
dos Boletines Oficiales y esa circunstancia habrá 
que contemplarla en la propia redacción de la Ley. 
Porque, llámese, como dice la enmienda de UPN, 
versión en vascuence publicada por el Gobierno de 
Navarya, o hágase lo que dice el señor Del Burgo 
-que parece que tampoco se va a hacer, a la vista 
del posicionamiento de los Grupos- en cualquier 
caso, habrá que solventar la situación de que tan 
Boletin Oficial de Navarra es uno como el otro. Y o  
pensaba que era mucho más lógico que hubiese sólo 
uno en edición bilingüe, pero, si ustedes quieren 
que haya dos, serán dos Boletines Oficales de Na- 
varra. Y ya digo, la cuestión tiene unos importantí- 
simos efectos jurídicos. 

Y voy a dejar de lado aquel debate que se pro- 
dujo en el Reglamento, cuando nosotros plantea- 
mos la publicación bilingüe del Boletín Oficial de 
Navarra, del Diario de Sesiones y del Boletín Ofi- 
cial del Parlamento, y entonces, se nos remitió a la 
futura Ley del Euskera. Es decir, había una idea po- 
sitiva de las publicaciones de los Boletines; bien, es 
un reconocimiento, pero se dijo que eso se trataría 
cuando se analizase la Ley del Euskera; ya hemos 
llegado a la Ley del Euskera y ahora otra vez nos 
encontramos con que, de lo dicho, pues vamos a in- 
tentar que la cosa puede quedar en menos; porque 
yo recuerdo además unas expresiones en el Pleno, 
del señor Alli, cuando decia: c y  en qué euskera pu- 
blicaremos el Boletín, en el dialecto roncalés, en el 

dialecto ... ? Usted, señor Alli, habló así, y yo le 
dije: elija usted el tipo de euskera que quiera para 
esa edición del Boletín, pero que se haga en las dos 
lenguas. Bueno, pues ya estamos en la Ley del Eus- 
kera, hay que afrontar ahora la solución y ustedes 
se olvidan de lo anterior, y ahora, cuando solamente 
se discute otra vez esta cuestión, vuelven a plantear 
el olvido, a poder ser, el máximo olvido posible en 
materia del euskera. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ¿Turno en contra? Señor Del Burgo, señor 
Andía. Señor Del Burgo, tiene la palabra. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor Pre- 
sidente. Intervengo en este momento, porque en al- 
gunas ocasiones mis turnos de defensa de enmien- 
das de otros Grupos, se convierten en réplicas pero 
no a lo defendido por el Grupo proponente, sino 
u lo dicho o manifestado por este Portavoz, y por 
tanto, no me alcanza el derecho de réplica, con lo 
cual, tengo que enmudecer como consecuencia de la 
rigidez del Reglamento, que tampoco quiero forrar, 
por supuesto. 

Señor Presidente, yo creo que el señor Alli ha 
dicho una cosa importante, llena de sentido, me re- 
fiero a la enorme diferencia que existe entre el he- 
cho catalán y lo que aquí estamos tratando. Y o  
quiero decir que la Ley de Normalización lingüísti- 
ca en Cataluña - q u e  me parece que fue fruto de 
un consenso generalizado entre todas las fuerzas po- 
líticas parlamentarias- empieza diciendo que ta 
lengua catalana es el elemento fundamental de la 
formación de Cataluña, y de este planteamiento pre- 
vio y de principio, naturalmente, se deriva una serie 
de consecuencias muy lógicas; no es el mismo plan- 
teamiento que aquf estamos debatiendo. El catalán 
es un idioma hablado por gran parte de los ciudada- 
nos de Cataluña, y los ciudadanos que no lo hablan, 
fácilmente pueden conocer el catalán o pueden 
aprenderlo, cosa que no ocurre con el vascuence, 
menos con el batúa, y menos aun cuando se trata 
- c o m o  ya se ha dicho alguna otra vez- de utili- 
zar el vascuence como arma arrojadiza para otros 
planteamientos políticos, que yo quisiera ver tam- 
bién teñidos del buen sentido; del buen sentido 
catalán. Yo he estado en el despacho del Presiden- 
te de la Generalidad, en dos ocasiones, y ahf he 
visto la bandera española en la posición que le co- 
rresponde, con absoluta normalidad, oigo las mani- 
festaciones del señor Pujol, cuando habla de Cata- 
luña y del resto de España, veo su preocupación por 
la normalización política de España en su conjunto, 
y por consiguiente, yo, probablemente, si estuviera 
en Cataluña, no sentirha ningún reparo en ser votan- 
te de Convergencia i Unió;' lamentablemente no 
puedo ser votante del planteamiento nacionalista 
vasco, porque de todos es conocido, que es un plan- 
teamiento de autodeterminación, a todas boras ex- 
puesto en la campaña electoral; se trata de un plan- 
teamiento radicalmente distinto. 
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Y esto es lo que quería decir, señor Presidente. 
Pido perdón por esta digresión que, al fin y al cabo, 
no supone mas que hacer referencia ai artículo sép 
timo de una forma tangencial, en cuanto que los 
catalanes han utilizado el sistema que propone la 
enmienda de UPN, número 52, que nuestro Grupo 
apoya, Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Y gracias por haberse percatado de la digre- 
sión; tengamos un poco de cuidado con las digre- 
siones; lo digo para todos. 

Señor Consejero, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACION Y CUL. 
TURA (Sr. Felones Morrás) : Señor Presidente, 
señortas, simplemente quiero apostillar las declara- 
ciones del señor Del Burgo, para clarificar el pa- 
norama. El señor Del Burgo parte de un hecho, a 
mi juicio equivocado, como es que euskera y na- 
cionalismo son la misma cosa. En el despacho del 
Presidente del Gobierno de Navarra, y en mi despa- 
cho de Consejero de Educación y Cultura del Go- 
bierno de Navarra, está la bandera española. Y está, 
justamente, porque nosotros asumimos el euskera 
como parte esencial de este pueblo y no somos na- 
cionalistas, somos, efectivamente, partidarios de una 
Comunidad diferenciada y única que asume su patri- 
monio bilingüe. Por tanto, quisiera dejar bien sen- 
tado -aunque sea un debate cruzado, en el que yo 
interfiera sencillamente para situarme donde debe- 
mos situarnos- que el euskera es patrimonio cul- 
tural, como insiste una y otra vez la Exposición de 
Motivos de esta Ley que se trae a la consideración 
del Parlamento, y ésa es nuestra única intención a 
la bora de que este patrimonio esté definido en esta 
Ley. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Consejero. 

Terminado el debate del artículo 7 del texto, 
pasamos a las enmiendas de adición. Perdón, per- 
dón, señor Andía; me he distraído con la entrega 
de la enmienda «in voce». Tiene la palabra el señor 
Andfa, que la había solicitado anteriormente. 

SR. ANDIA USTARROZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. Voy a intervenir porque estoy en contra 
del texto, tal como se ha articulado en el proyecto 
del artículo 7, porque yo no sé con qué clarividen- 
cia, algunas personas traducen que el Boletín Ofi- 
cial de Navarra y el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra se publicarán en castellano y en euske- 
ra, y automáticamente de este texto desprenden que 
es en un único formato; para mi no está nada claro, 
y creo que es un punto que hay que dejar perfec- 
tamente clarificado. Fíjense cómo ha habido una 
serie de enmiendas al texto, que postulan que sea 
en ediciones separadas; sin embargo, hay quien da 
por supuesto que es que viene en un único texto. 
En una dirección o en otra, creo que es imprescin- 
dible que se enmiende. El señor Viguria y yo, he- 

mos presentado la enmienda número 55, en la cual 
queremos dejar perfectamente claro, al menos desde 
nuestra intención, cuál debe ser la regulación. Des- 
de ahora adelanto que la enmienda 55 va a ir acom- 
nada de una enmienda «in voce» que perfecciona, 
en alguna manera, el texto que hemos presentado. 
Pero en esta matización quiero también dejar cons- 
tancia de que estoy en contra del articulo 7, porque 
para mi no está en absoluto claro cómo se iba a lle- 
var a cabo la publicación. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor An- 
día. 

Pcsamos al debate de las enmiendas de adición. 
La enmienda número 53, del Grupo Parlamentario 
Moderado, ha sido sustituida por una enmienda «in 
voce», que hará la número 1 I ,  y que ha sido ya dis- 
tribuida a los señores Parlamentarios. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, quie- 
ro señalar una cuestión de orden. Creo que la en- 
mienda «in voce» lleva sólo una firma; a efectos 
reglamentarios, tal vez podría surgir alguna pega. 
Yo  me ofrezco para echar la firma que hace falta, 
pero el caso es que hacen falta dos firmas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basks. El señor Pegenaute, tiene la palabra. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sí, señor Presi- 
dente. Como observarán sus señorías, la enmienda 
que nosotros proponíamos, la número 53, tenía cla- 
ra relación con la enmienda 25, que fue en su mo- 
mento sustituida por una enmienda «in voce» que 
presentó este mismo Grupo. En aquella enmienda 
nosotros sacamos fuera del texto todo lo que se 
refería a la Institución Príncipe de Viana, y lo que 
hicimos fue presentar una enmienda «in voce» en 
la que afirmábamos el carácter oficial, consultivo, 
de la Real Academia de la Lengua Vasca. 

Pues bien, a la luz de toda la polémica que aquí 
se ha suscitado no cabe duda de que la cuestión 
de determinar cómo deba hacerse el Boletín Oficial 
de Navarra y el Boletín del Parlamento de Navarra 
es una cuestión tremendamente ardua y sobre todo 
difícil de dilucidar, a la vista de todas las posicio- 
nes. En ese sentido, nosotros creemos que tal vez 
el primero de los papeles - q u e  sin duda van a ser 
muy significativos e importantes- que podría des- 
empeñar la Real Academia de la Lengua Vasca, nu- 
trida, obviamente, por personas que valoran, cono- 
cen y han acreditado su trayectoria en el estudio de 
este asunto, podría ser que esa Real Academia emi- 
tiera un dictamen que permitiera, posteriormente, 
al Gobierno, elaborar unas normas especificas y co- 
rrectas, con l~ sana intención de que el Gobierno, a 
su vez, determine cómo debe hacerse y cómo de- 
be publicarse el Boletín de Navarra y el Bole- 
tín del Parlamento. No tiene mayor significación 
la enmienda, que la que acabo de exponer a sus se- 
ñorías. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. ¿Turno a favor? ¿Turno en contra? Señor 
Cristóbal. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Bien, la verdad es que yo al prin- 
cipio tenia pensado decir que la referencia a la Real 
Academia de la Lengua Vasca ya estaba en el ar- 
tículo tercero punto 3, pero ahora voy entendiendo 
que no se trata de consultar a la Real Academia de 
la Lengua Vasca sobre la norma idiomática que se 
utilice en esta edición en vascuence, sino que pa- 
rece ser que se trata de que sea la Real Academia 
de la Lengua Vasca quieñ decida si son ediciones 
separadas, bilingües, versiones originales o no ori- 
ginales, etcétera. Nosotros pensamos que el papel 
de la Rea! Academia de la Lengua Vasca está ya 
explicado en el punto tercero, 3, y desde luego, no 
tiene nada que ver con una decisión, política, una 
decisión de gobierno, sobre cómo satisfacer este ar- 
ticulo séptimo que habla de que los Boletines se 
publicarán en castellano y en euskera. Nosotros 
pensamos que debe ser una decisión del Gobierno; 
y no nos parece propio de las atribuciones de la Real 
Academia de la Lengua Vasca, como institución 
consultiva y oficial. Por tanto, nos opondremos. 
Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cris- 
tóbal. Tiene la palabra en turno de réplica, señor 
Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Siempre es grato 
comprobar que el Portavoz del Grupo Socialista en 
este debate, fija y ha fijado muy claramente -y en 
esa linea supongo que apoyó la enmienda «in voce» 
de este Grupo el otro dia- el papel que le co- 
rresponde a la Real Academia de la Lengua Vasca; 
el que lo haya reiterado el señor Cristóbal, yo creo 
que es tremendamente positivo. En cualquier caso, 
yo no estoy diciendo en mi enmienda, bajo ningún 
punto de vista que la Academia vaya a determinar 
io que es asunto estrictamente político, porque, en 
última instancia, es ad Gobierno a quien le va a co- 
rresponder el desarrollo y la ejecución de la presen- 
te Ley que estamos debatiendo. Lo que yo le atri- 
buyo en esta enmienda a la Academia de la Lengua 
Vasca es, sencillamente, la elaboración de un dicta- 
men, en el que incluya unas normas específicas y 
correctas que podrán o habrán de seguirse a tal fin. 
Obviamente, si la Red Academia de la Lengua Vas- 
ca sólo es - c o m o  queda en el proyecto basta el 
momento, a falta de su aprobación final- una ins- 
titución consultiva, lógico es que se le consulte 
también para un tema tan vital, tan clave, tan serio 
como el presente. 

Yo  sé que el Departamento de Educación y el 
Gobierno tienen suficientes asesores al respecto, y 
por tanto, ante doctores que tenga la Iglesia, este 
humilde Parlamentario no podrá sino hacer suge- 
rencias. Pero pienso que una sugerencia de miem- 
bros tan cualificados como son los que componen 

la Real Academia de la Lengua Vasca, a través de 
un dictamen, puede ser tremendamente clarifica- 
dora para determinar finalmente qué via habrá de 
seguirse. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. Pasamos a la enmienda número 54 de adi- 
ción, del Grupo Nacionalista Vasco. Señor Porta- 
voz, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Sí, seíz'or Presidente. Es- 
ta  enmienda lo que hace es completar lo que se re- 
fiere a publicaciones, puesto que en el artículo se 
habla, exclusivamente, del Boletín Oficial del Par- 
lamento y del Boletin Oficial de Navarra, y nos- 
otros queríamos hacer una mención expresa tam- 
bién a los impresos, modelos y programas oficiales, 
puesto que también existe otro tipo de publicacio- 
nes que tienen carácter oficial, que no son exclusi- 
vamente los Boletines, y que normalmente también 
son de uso para todos los ciudadanos en sus rela- 
ciones con la Administración, por tanto, también 
pueden y deben, tener ese carácter bilingüe, puesto 
que uan dirigidos a ciudadanos de una Comunidad 
bilingüe, aunque sólo sea bilingüe en una de sus 
zonas. Pero, en cualquier caso, como no se puede 
hacer un deslinde, porque la Administración Foral 
de Navarra está para toda la Administración Foral 
y no solamente para una parte de ella, nosotros en- 
tendemos que se debería incluir también un texto 
que diese akance a ese otro tipo de publicaciones, 
referido, de modo genérico, a impresos, modelos y 
programas; porque no se puede añadir un etcétera a 
la Ley, y porque se entiende que en esos tres pará- 
metros está incluido normalmente, todo ese tipo 
de documentos que tienen que utilizar los ciuda- 
danos en sus relaciones con la Administración. Na- 
da más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ¿Turno a favor? ¿Turno en contra? Señor 
Cristóbal, señor De1 Burgo. Señor Cristóbal, tiene 
la palabra. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Bien, estamos observando que la 
enmienda, en cierta medida, podría considerarse una 
medida más de fomento del euskera. Pero, claro de 
la redacción misma y de la explicación del señor Ca- 
basés parece desprenderse que estos impresos, mo- 
delos y programas oficiales se redactarán y publi- 
carán en castellano y en euskera, para aquellos que 
se distribuyan por toda la Comunidad. Vamos, nos- 
otros pensamos que esto sí que puede considerarse 
un exceso dentro de la Ley, y,  por tanto, no vota- 
remos a favor sino en contra. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cris- 
tóbal. Señor Pegenaute Lhab f a  pedido la palabra 
antes? 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sí. Quisiera ade- 
lantar que la petición que formula el Grupo Nacio- 
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nalistas Vascos no es una petición que a priori a 
nosotros nos merezca una desconsideración clara. 
Yo  creo que la intención es buena y hay que verla 
desde la dptica sana; claro, lo que puede pasar, sin 
embargo, con esta pretensión, es que en la práctica, 
en la realidad diaria, el efecto sea el contrario al que 
se brisca. En ese sentido a mf me parece que esta 
enmienda salvo que se matizara, no puede contar 
con nnestro apoyo, porque yo estoy planteando y 
preguntándome la incidencia que podrfa tener, y 
puede que sea negativa en la zona no vascófona. 
¿Hasta qwh punto nuestros hombres de aquella zo- 
na pueden entender que todo lo que van a ver ante 
s w  ojos esté redactado en bilingüe? no lo sé. En 
cuatqqier caso, adelanto que me opongo, porque 
creo que falta matización posible, y en todo caso, 
la qpoyaría si se incluyera todo ese tipo de matiza- 
ciones zonales. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor Pre- 
sidente. Nos encontramos ante una enmienda que 
es consecuencia lógica del contenido mismo de este 
proyecto de Ley, tal como el Gobierno socialista lo 
sustenta. Es decir, que el señor Cabasés no es que 
esté haciendo algo que se le ha ocurrido para pro- 
V O C ~ ~  un@ aplicación extensiva de la Ley, ni mucho 
menos, sino sencillamente para ser congruente con 
el espfritu de la Ley. Si se ha declarado que el vas- 
cubtlce es ta lengua propia de toda Navarra; si en 
lo labor de fomento, según el Portavoz socialista, 
se i n t e p  el derecho de todos los ciudadanos sin 
distinción a usarla ante las Administraciones públi- 
cas, si el Boletfn Oficial de Navarra va a ser bi- 
lingüe, luego veremos los topónimos, pues, como 
una consecuencia natural está lo que propone el 
señor Cabasés de los impresos y de otras manifesta- 
ciones de la Administración, resulta inaceptable que 
se nos diga que unos nos oponemos y tratamos de 
imponer cosas, y otros son los que deciden cuándo 
hay wn exceso o no. Bien, en este caso, el señor Por- 
tavoz sodalista, con gran erudición jurfdica ha di- 
cho que esto excede de lo que establece esta Ley; 
ti0 podría entenderse como fomento. Pues nada, Par- 
tido Socialista dixit, y todos los demás a acatar 
lo dicho. 

Pero al señor Cabasés tendrfa que decirle que 
su argumentación no es válida - d e s d e  nuestro 
punto de vista, por supuesto- porque trasladando 
su argumentación al Estado español, seria tanto co- 
mo decir que los impresos del Estado español tie- 
nen que ir, no solamente en castellano, sino en 
todas las lenguas de las Comunidades Autónomas, 
puesto que hay ciudadanos, del Estado español que 
estdn sujetos a SUJ normas. Por consiguiente, señor 
Presidente, nuestro planteamiento es contrario al 
rnantedmierrto de la enmienda del digno señor re- 
presentante de los Nacionalistas Vascos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Simplemente quisiera corregir una amnesia, 
que comprendo que ha tenido el señor Parlament& 
rio; el señor Portavoz del Grupo Socialista se ape- 
llida Cristóbal; no es «señor socialistas, sino señor 
Cristóbal. Corrijo la amnesia a esos efectos única- 
mente, sin ver ninguna segunda mala intención en 
sus expresiones ninguna segunda mala intención, 
ajena a su manera de pensar, señor Del Burgo. 

Para turno de réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Efectivamente, sólo ha habido un 
turno en contra. Y la verdad es que el turno ett 
contra se ha caracterizado por la falta de argumen- 
taciones, salvo la oposición natural del señor Del 
Burgo, puesto que, defiende que ésta es una conse- 
cuencia lógica del proyecto de Ley, evidentemente, 
del proyecto de Ley y de la filosofía con la que 
está elaborada la Ley. Pero incluso con su propia 
filosoffa, lo que pasa es que usted, señor Del Burgo, 
está dispuesto a admitir - e n t r e  comillas- la 
coo ficialidad de Navarra en una zona determinada, 
pero luego no está dispuesto a asumir los efectos 
que lleva consigo el reconocimiento de la cooficia- 
lidad. Y no establezca usted la comparación con el 
Estado, porque no sirve; no sirve, porque, efectiva- 
mente, eso tiene un estadio diferente. 

Es decir, eso está claro en la Constitución, sin 
embargo, con respecto a los Estatutos no, y prue- 
ba de d o  es que se hace en todas las Comunidades 
que son bilingües; en todas. Por tanto, no estoy 
planteando nada que no esté aplicado en las Co- 
munidades bilingües, y esto, se quiera o no se quie- 
ra reconocer, es una Comunidad bilingüe; otra co- 
sa es que el bilingüismo alcance solamente a una 
determinada zona, pero es una realidad bilingüe. Y 
diganme ¿cuántas ediciones de impresos de la de- 
claración de la renta, por ejemplo, se hacen en 
Navarra? Si eso conlleva que porcentualmente, en 
función del número de habitantes, hay que hacer 
unos cuantos en euskera o en castellano, yo no 
estoy haciendo esa precisión. Es decir, yo ya no es- 
toy buscando que usted reconozca una cooficialidad 
que no quieren reconocer; no. Lo que estoy pidien- 
do es que se aplique la cooficialidad que se ha re- 
conocido. 

Y la posición del Grupo Socialista, no la en- 
tiendo, porque después de leer la enmienda, pues 
efectivamente, se ha encontrado sin motivos para 
oponerse y simplemente dicen que esto excede lex- 
cede qué?; si yo no estoy diciendo ni cuántos ni có- 
mo, lo único que estoy diciendo es lo que es pro- 
pio de la Ley. Es decir, aquf hay una realidad bilin- 
güe, una realidad oficial bilingüe. Pues mire, por lo 
menos los programas oficiales de los Festivales de 
Navarra se tendrán que editar en bilingüe. Ahora, 
kcudntos en bilingüe?, ¿cuántos sólo en castella- 
no?, y p .hatos  sólo en euskera?; que hagan lo que 
qtkeran en la Diputación, pero hay que hacer un re- 
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conocimiento porque estamos hablando de la Ley, 
y de la misma manera que tenemos que hablar del 
Boletín, tenemos que hablar de todo lo demás, por- 
que aquí no se ha hecho una coletilla, hablando del 
resto de publicaciones porque, probablemente tam- 
poco sería lógico, pero en cualquier caso, yo entien- 
do que lo que son impresos, modelos oficiales y 
programas, por su propia naturaleza tienen que 
tener una edición en castellano y una edición en 
euskera, edición que yo pretendo que sea la misma 
porque me parece mucho más económico y mucho 
más lógico, como reconocimiento de la propia reali- 
dad bilingüe de la Comunidad. 

En cualquier caso, no entiendo en absoluto la 
oposición a esta enmienda. Tampoco el señor Pe- 
genaute me ha concretado qué matizaciones, puesto 
que aquí no se hacen impresos para una zona o pa- 
ra otra; normalmente yo hablo de los impresos que 
tengan ese carácter general. Y aquí no se hacen im- 
presos para una zona o para otra, porque esto está 
poniendo en evidencia otra vez y una vez más, que, 
señores, han conseguido ustedes dividir Navarra. 
Precisamente ustedes que siempre están acusando de 
lu división de los navarros, que dicen que Navarra 
es una única Comunidad plural, etcétera, le están 
negando el carácter plural y están prefiriendo hablar 
de que hay que hacer impresos, pero no para todas 
las zonas, porque, claro, que llegue a una zona en 
la que uno no conozca el euskera y se encuentre con 
un impreso que va redactado en castellano y en 
euskera, pues, oiga usted, si va redactado en caste- 
llano, lo leerá en castellano y prescindirá del eus- 
kera. Pero es que ésa es la realidad bilingüe que 
ustedes no quieren reconocer, porque éste es un 
efecto absolutamente automático. 

En cualquier caso, como aquí no se opera en 
función de la lógica sino en función de la política, 
y a veces la política vg en contra de la lógica, pare- 
ce que la enmienda será rechazada, qué le vamos a 
hacer. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Pasamos a la enmienda número 55, de adi- 
ción, del Grupo Parlamentario Mixto. El señor An- 
día tiene la palabra. 

SR. ANDIA USTARROZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Voy a defender la enmienda 55 
-aunque la voy a retirar para sustituirla por una 
«in voce»- porque quiero dejar aquí clara mi pos- 
tura. Para nosotros era imprescindible que el ar- 
tículo 7 recogiese de forma clara, y no con la am- 
bigüedad con que nosotros entendemos que está re- 
dactado, si la publicación se iba a efectuar en edi- 
ciones separadas o en edición única, cosa para nos- 
otros, muy fundamental, y que quedaba en el aire, 
lo que nos parecía una arbitrariedad por lo que la 
propia motivación dice, por tratar de evitar que 
quienes no lo deseen hayan de recibir textos en idio- 
ma que no entienden. 

Dado que habíamos incluido en el texto del 

artículo 7 una coletilla que decía también, «a fin 
de que el envío de una u otra o de las dos, se rea- 
lice de acuerdo con la voluntad que los suscripto- 
res manifiesten». Se me ha comunicado que el en- 
vío de los Boletines no parece ser tan simple como 
nosotros queríamos recogerlo aquí, puesto que hay 
unos envíos oficiales, parece, a centros oficiales y a 
Administración pública y además hay un envío a 
suscriptores. Es decir, como no es un envio mecá- 
nico sino que sigue un procedimiento peculiar de 
acuerdo con las necesidades o peticiones de los sus- 
criptores, ahí es donde nosotros queremos dejar 
clara la libertad de uso y de suscripción. 

Yo no voy a discutir el número inicial de par- 
tida que el Gobierno tiene que hacer de las dos edi- 
ciones; uno va a ser de 20.000 y el otro de 15.000 
y luego habrá que ir regulando; yo creo que uno 
irá para abajo el otro para arriba, pero, en fin, otros 
dicen que uno subirá y el otro bajará; eso a mí me 
da exactamente iguul. Lo que sí intentamos, de al- 
guna manera, es que esto quede en libertad del 
usuario, del que lo va a leer. Creemos que ésta es 
la realidad social, y que esta Ley es problemática 
de por sí y es muy politics -porque es muy poli- 
tics, quiérase o no, y aunque se estén escudando 
en que los asuntos culturales de la Ley no tienen 
nada que ver con la política, yo les digo al señor 
Cabasés y al señor Del Burgo, que es muy politi- 
ca- y como de lo que se trata es de conseguir que 
la Ley no altere los nervios del ciudadano navarro, 
vamos entendiendo nosotros, y esa es nuestra pos- 
tura, que la forma acertadrl de articular este número 
7 de la Ley, es efectuar ediciones separadas. 

Dicho esto, retiro la enmienda 55 y le pido al 
señor Presidente un receso para presentar la en- 
mienda «in voce» que me gustaría debatir, dado 
que las enmiendas al artículo terminan con la mía, 
solicito luego turno para hacer la defensa de la en- 
mienda «in voce» que presento. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor An- 
dia. Esta Presidencia le concederá el turno que so- 
licita, pero tenga en cuenta que ba consumido ya 
parte de ese turno, o sea que, por favor, sea breve. 

Se suspende la sesión durante unos momentos. 

(SE SUSPENDE LA S E S I ~ N  A LAS 16 HORAS Y 53 
MINUTOS. ) 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 56 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE: El Portavoz del Grupo 
Mixto ha presentado una enmienda, la número 12, 
que ha sido distribuida a los señores Parlamenta- 
rios. Para su defensa, tiene la palabra el señor An- 
día. 
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SR. AWDIA USTARROZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. La enmienda dice lo siguiente: 
«El Boletfn Oficial de Navarra y el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra se publicarán en caste- 
llano y en vascuence en ediciones separadas y si- 
multáneas». Hemos entendido que lo más apropia- 
do para el caso de Navarra es el modelo catalán y 
gallego, y en consecuencia, ésta es la fórmula que 
nosotros proponemos. ¿Y por qué decimos lo de 
simultáneas? Porque, evidentemente, a lo largo de 
este debate he podido comprobar que en un texto 
oficial que se traslada con la rigurosidad que el 
Boletín requiere en cuanto a fechas, reclamaciones, 
citaciones, etcétera, etcétera, lo que no se puede 
hacer es una versión, porque tiene que ser el texto 
oficial, ni por supuesto, debe suceder que salgan en 
distintos tiempos, ni con distintos plazos; tiene que 
ser la publicación simultánea. Y esto es lo que, en 
definitiva, queremos y nos damos por satisfechos y 
con ello, por supuesto, dado que, como he dicho 
antes, lo demás que proponíamos en la enmienda 55 
sobraba. Nada más, no voy a extenderme más. Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor An- 
día. ¿Turno a jauor? Señor Cristóbal, señor Alli, 
señor Pegenaute, señor Del Burgo. Señor ... Cristó- 
bal; me UQ a contagiar a mí la amnesia el señor Del 
Burgo. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Tal vez deba gra- 
barme el nombre en la frente, si no acabaríamos to- 
dos hablando del «señor demócrata foralistas, use- 
ñor upeenista», «señor moderado», «señor mixto», 
lo cual sería harto complicado para entendernos. 

Bien, la presente enmienda «in voce», que sus- 
tituye a la enmienda 55, nos obliga a plantearnos 
una decisión que nosotros creemos que está por 
encima de lo que ya dice el artículo séptimo, y que 
no pone en cuestión lo que dice este artículo sép- 
timo, respecto de que los Boletines se publicarán 
en castellano y en euskera; nos obliga a decidir cómo 
se hará la publicación de estos Boletines. De las 
propuestas que hasta ahora hemos escuchado a los 
diversos Grupos Parlamentarios, la que hace el Gru- 
po Mixto o el señor Andía, es la que nos parece 
más apropiads: que sean ediciones separadas y que, 
como es lógico, tengan una edición simultánea a 
f in de que entren en vigor en el mismo momento 
temporal. Por eso apoyaremos la enmienda. Nada 
más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cris- 
tóbal. Señor Alli. 

SR. ALL1 A W G U R E N :  Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. A nuestro entender se trata de una 
propuesta que mejora el texto, en el sentido de que 
no se queda en los puros términos de la publicación, 
sino que también señala que ésta opta por un siste- 
ma, que es el de la edición separada y simultánea. 
Entendemos, por tanto, que al hilo del plantea- 

miento de mejorar el proyecto tenemos la obliga- 
ción de apoyar esta enmienda, aunque no concuer- 
de con el contenido de la nuestra, indudablemente, 
es una mejora objetiva que apoyamos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Pe- 
genaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sí, señor Presi- 
dente. Nosotros preferiríamos, en todo caso -ya 
lo he dicho antes- que esta cuestión - c o m o  el 
proponente de esta enmienda ha defendido- fuera 
una cuestión que se dilucidara siempre sobre el su- 
perior criterio de personas y personalidades que tie- 
nen acreditada la realización de estudios en diuer- 
sas cuestiones relacionadas con ésta que nos ocupa. 
Bien, no parece que nuestra enmienda, a juzgar por 
la exposición del Portavoz socialista, vaya a tener, 
no sé si mucho éxito pero, desde luego, el total éxi- 
to no. Y en ese’ sentido, qué duda cabe de que lo 
que propone el señor Andía, recoge bastante de lo 
que decía la enmienda 52, de Unión del Pueblo Na- 
varro: recoge un poquito, aunque sea un poco, del 
espíritu que parecía que animaba al señor Del Bur- 
go en su primera intervención, y en ese sentido, 
sólo nos queda añadir que puesto que éste va a ser 
el sistema, según ha dicho el señor Cristóbal que 
lo va a apoyar, que reconocemos a esta enmienda 
lo que el otro dfa el señor Alli reconocía a otras 
enmiendas: la admirable capacidad de sfntesis que 
ha tenido el señor Andfa para presentar una opi- 
nión mayoritaria compartida, según las opiniones 
que se han expresado ya. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor Pre- 
sidente. Quiero manifestar que el apoyo a esta en- 
mienda -a pesar de que, en nuestra opinión, la 
publicación en vascuence del Boletín Oficial del Par- 
lamento de Navarra no era necesaria, a diferencia 
de la del Boletín Oficial de Navarra, donde sí era 
necesario contemplar la publicación en vascuence, 
al menos de determinadas disposiciones, desde nues- 
tro punto de vista, en cuanto que hay una zona 
vascoparlante dentro de Navarra, en la que el vas- 
cuence es idioma oficial- repito que el apoyo que 
nosotros prestamos a esta enmienda está en razón 
de que aunque extiende, al Boletín Oficial del Par- 
lamento, y aun cuando extiende también a todas las 
disposiciones o anuncios el bilingüismo -y hay que 
tener en cuenta que en el Boletín Oficial de Nauarra 
no solamente se publican disposiciones de la Comu- 
nidad Foral, se publican otras muchas y basta 
anuncios de instituciones particulares- aunque eso 
se hace así, no perturba el normal desenvolvimiento 
del manejo del Boletín en castellano. Y hay que in- 
sistir en el planteamiento de la operatividad. Es 
decir, estamos legislando una semicooficialidad para 
una comunidad vascoparlante muy escasa dentro de 
Navarra, aun cuando crezca, pero es muy escaso el 
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número de vascoparlantes que hay; es decir, esta- 
mos haciendo, probablemente, cosas que realmente, 
en una comunidad donde el bilingüismo es un he- 
cho, están en la naturaleza de las cosas, pero aquf 
no. Aquí estamos -no nos engañemos- cediendo 
a una presión, existente, y todos nos dejamos llevar 
por la presión; pues aceptemos la presión; acepte- 
mos, por tanto, que esto es así. 

Y quiero también aprovechar la oportunidad, 
señor Presidente, para decir que las declaraciones 
rotundas deben ir acompañadas de hechos rotun- 
dos y a veces puede parecer lo contrario, de ma- 
nera que no basta sólo con declaraciones rotundas. 
Yo  creo que el señor Consejero ya habrá entendido 
por dónde voy. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. ¿Turno en contra? Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. 
A mí me parece que la única motivación que puede 
fundamentar esta enmienda es exclusivamente una 
solución de compromiso, entre los que no quieren 
nada y los que parece que quieren un poco; bueno, 
pues se busca una salida; ediciones separadas y si- 
multáneas. Es que tienen que ser simultáneas for- 
zosamente, porque si no, no estaríamos hablando 
del Boletín, estaríamos hablando de un sucedáneo 
que vaya usted a saber los problemas que podrfa 
generar. Y ediciones separadas, porque lo que hay 
que hacer es evitar, como sea ..., unos lo fundamen- 
tan en aspectos de operatividad, en el manejo del 
Boletín, cosa que, en fin, a los de las Islas Balea- 
res, o a los mismos valencianos que tienen una 
realidad lingüística bastante más similar a la de 
Navarra, pues al parecer no les ha preocupado en 
gran medida. 

Yo tengo aquí estos Boletines, y la verdad es 
que no me originan el más minimo problema en lo 
que es la operatividad de consultar o de estudiar 
o de analizar las disposiciones que se contemplan 
en un Boletín redactado en bilingüe, que, con sus 
columnas y sus separaciones hace absolutamente cla- 
ro y nítido la columna que uno que tiene que 
escoger, según el idioma en el que desee operar 
con el Boletín. 

Y en definitiva, yo creo que han elegido uste- 
des el sistema más caro, porque esto obligará a 
incluir cosas que igual en anuncios particulares no 
serían de forzosa inclusión, puesto que un par- 
ticular puede anunciarse en el idioma que quiera, 
como ocurre normalmente. En cualquier caso, ésta 
es la fórmula que han buscado ustedes. 

Nosotros preferimos que el reconocimiento de 
la coofzcialidad se asuma en plenitud, y desde luego, 
tampoco es una cuestión fundamental porque, evi- 
dentemente, ejemplos hay que no lo consideran asf. 
Nosotros consideramos que es muho más positivo, 
tanto para el propio euskera, como incluso para 
esa consideración de realidad bilingüe de Navawa, 
que se haga una edición única del Boletin de Na- 

varra; hay que inventar dos, pues se inventan dos 
y se acabó. Nosotros, en cualquier caso, preferimos 
con mucho que se haga una única edicidn, 9 por 
tanto, votaremos en contra de la enmienda con ese 
espíritu y esa filosofía. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Para turno de réplica, señor Andía. 

SR. ANDIA USTARROZ: Si, señor Presiden- 
te. Yo le diría al señor Cabasés que la composición 
sociopolítica de Navarra se adecda más a €a de Cata- 
luña y Galicia; es el único motivo por el cual yo 
me inclino a que la edición del Boletín rea sepa- 
rada. Simplemente por la composición sociopolítica 
de Navarra. 

También tengo que sujetarme, tal como esta- 
mos redactando la Ley, a no confundir lo que en 
uno de los artículos hablamos como «lengua propias 
frente a «lengua oficial». Y o  mairtuue que el vas- 
cuence es lengua propia de Navawa. Pero lengua 
oficial de Navarra hay una, que es el castellano en 
todo su ámbito, y el vascuence, en el que la Ley 
delimite, que es en su zona. Consecuentemente, si 
estamos hablando de la publicacidn de Boletines 
Oficiales, tanto de Navarra como del Parlamento, 
tendré que sujetarme al planteamiento de dónde 
está ubicada la lengua en su estricto término de 
oficial. Este es otro de los motivos que me lleva 
a concluir que deben elaborarse ediciones separadas. 

Al señor Del Burgo, quiero agradecerle su opi- 
nión, y darle un punto de tranqdidad, con un 
ejemplo. Cuando yo estuve aquf en la Mesa, uno 
de los grandes problemas que tuvimos era preci- 
samente, el del almacenamiento de los Boletines 
del Parlamento que sobraban. Y estoy convencido 
de que ese problema le va a surgir a la Mesa actual 
y a la futura, porque ahora ya no sólo van a tener 
la preocupación de almacenar Boletines en caste- 
llano sino, probablemente, también en vascuence. 
Estoy casi convencido de que suceded; pero las 
cosas son así, qué le vamos a hacer. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor An- 
día. Vamos a pasar a la votación. 

Enmienda número 51, del Grupo Popular. ~ V O -  
tos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 
Resultado. 

SR. SECRETARIO (Sí. Boulandier Maiza): 
Votos ufirmativos, 2; en contra, 7; abstenciones, 4. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 51. 

Enmienda número 52, de Unidn del Pueblo 
Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abs- 
tenciones? 

SR. SECRETARIO (Sr. Bsulandier h i m ) :  
Votos afirmativos, 4; en contra, 7; abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda recbazada la en- 
mienda número 12. 
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A continuación, vamos a votar la enmienda rin 
voce», que es la número 12, puesto que ha venido 
a sustituir a una de adición, aunque ésta es de 
modificación. (Votos a favor de la enmienda nú- 
mero 12, formulada por el Grupo Parlamentario 
Mixto? (PAUSA). ¿Votos en contra? CAbsten- 
ciones? 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier Maiza): 
Votos afirmativos, 12; en contra, I ;  abstenciones, O. 

SR. PRESIDENTE: Queda aceptada la en- 
mienda rin voce», número 12. 

Enmienda de adición número 11, formulada 
por el Grupo Parlamentario Moderado. ¿Votos a 
favor? 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presiden- 
te, ya no tiene ningún sentido la votación porque 
era de adición al articulo que habia en el texto 
original. Al votar con anterioridad la enmienda del 
señor Andía, la rin voce» número 12, es natural 
que ya no cabe añadir «correspondiendo a la Real 
Academia el dictamen, etcétera, (no? 

SR. PRESIDENTE: Comprenderá el señor Pe- 
genaute que no le ha pasado inadvertida a la Pre- 
sidencia esta cuestión, pero el dueño de la enmien- 
da es su señoría, y como no la habfa retirado expre- 
samente, por eso ha sido sometida a votación. 
Ahora, si la retira, es improcedente votar. Muchas 
gracias. 

Enmienda número 54, del Grupo Parlamen- 
tario ... 

SR. CABASES HITA: Perdón, señor Presiden- 
te, yo quisiera saber si se retira la enmienda o no. 

SR. PRESIDENTE: Se retira ... 
SR. CABASES HITA: Que lo diga el Portavoz, 

que no lo ha dicho todauia. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Si, claro, la reti- 
ro porque la votación me la impone, es decir, que ... 

SR. PRESIDENTE: Esta Presidencia ha en- 
tendido.. . 

SR. PEGENAUTE GARDE: ... si no se so- 
mete con anterioridad a uotación, señor Presidente, 
yo creo que era el lugar adecuado, es decir, la 
adición ésta.. . 

SR. PRESIDENTE: Es totalmente lógico lo 
que dice el señor Pegenaute, sólo que faltaba la 
formalidad de que la retirase. Como esta Presiden- 
cia, de sus palabras anteriores ha entendido que la 
retiraba, por eso no ha insistido en que manifestase 
más expresamente su voluntad. 

Enmienda número 54, del Grupo Parlamenta- 
rio Nacionalista Vasco. ¿Votos a favor? ¿Votos en 
contra? (Abstenciones? Resultado. 

SR. SECRETARIO (Sr. Bodandiet Maim): 
Votos a favor, 1; en contra, 6; abstenciones, 6. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 54. 

Y pasamos al articulo 8." del texto del pro- 
yecto de Ley, al cual se ha formulado la enmienda 
número 56, de sustitución, del Grupo Parlamen- 
tario Popular. Su Portavoz tiene la palabra para la 
defensa. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, nuestra enmienda, como siempre inspirada 
por el principio de respetar el articulo 9.2 del 
Amejoramiento del Fuero, propone una regulaci6n 
de los topónimos en las zonas vascoparlantes, más 
ajustada a la realidad y a los principios lingüísticos 
que la que contiene el proyecto, máxime cuando el 
proyecto extiende el bilingüismo en los topónimos 
a toda Navarra. 

«Los topónimos de las zonas vascoparlantes se 
expresarán en vascuence, saluo que sea distinta su 
traducción al castellano, en cuyo caso se utilizarán 
ambas lenguas. En todo caso, se respetará la deno- 
minación histórica del municipio o concejo de que 
se trate». 

Yo creo que esta idea, que no es original ni 
mucho menos, porque ha sido expuesta pública- 
mente por personas que además están bastaste ale- 
jadas de las posiciones que yo mantengo en térmi- 
nos políticos, parece que es bastante razonable. No 
seria conveniente que fuéramos a Lesaca y encon- 
tráramos rLesaka» en la expresión batúa y «Le- 
saca» en la expresión castellana; parece bastante 
absurdo establecer en ese caso el bilingüismo. Por 
consiguiente, entiendo que lo que se propone es 
digno de ser considerado por la Comisión y yo 
creo que se defiende por sus propios términos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. ¿Turno a favor? (Turno en contra? Señor 
Cristbbal, señor Cabasés, Señor Cristóbal. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Son varias las enmiendas presen- 
tadas a este artfculo, a esta cuestión de los topóni- 
mos, y por eso no me voy a ceñir al debate general 
sobre la cuestión, sino simplemente a lo que acaba 
de decir e? señor Del Burgo. 

El señor Del Burgo ha dicho algo que manifies- 
ta claramente qué es lo que nos separa a quienes 
hemos hecho el proyecto y lo apoyamos, y al señor 
Dei Burgo. Uno puede entender que el señor Dei 
Burgo qttiera ajustarse al máximo a lo que dice el 
Arnejoramiento, y que no reconozca, incluso, que 
hay un marco superior, un marco constitucional 
superior que posibilita otras cuestiones. En este 
sentido, cuando este humilde Parlamentario habla 
de que queremos, realmente, exceder el articulo 9.S 
se escandaliza y dice: usted lo dijo, señor Cristóbal 
-bueno,  no dice «señor Cristóbal», porque no 
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suele usar mi nombre- que quede claro que lo 
ha dicho y que conste en el Diario de Actas. Bien, 
de acuerdo; no no3 podemos poner de acuerdo en 
la interpretación de qué se puede hacer desde la 
Constitución en materia lingüistica. Pero ya  que 
uno tenga que oír que la enmienda que propone el 
señor Del Burgo -que viene a decir, que fuera 
de las zonas vascoparlantes no puede haber topó- 
nimos en euskera- oír que eso es algo más ajus- 
tado a la realidad de Navarra, es, realmente, donde 
está la diferencia de lo que estamos diciendo. 
Nosotros vemos la realidad navarra de otra forma. 

Vemos que el euskera es patrimonio cultural 
de toda Navarra, por eso vemos que hace falta 
una serie de acciones para fomentar el uso de esta 
lengua que nos es propia, y entendemos que la 
realidad navarra es muy distinta. Por eso, simple- 
mente, quería manifestar mi sorpresa al oír defen- 
der esta enmienda arguyendo que se ajusta más a 
la realidad. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cristóbal. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Si, señor Presidente. Si 
la preocupación que expresaba el señor Del Burgo 
fuese el contenido de su enmienda, pues, efectiva- 
mente, podriamos compartir. Pero evidentemente, 
no es eso lo que dice su enmienda. La enmienda del 
señor Del Burgo propone sustituir los apartados 1, 
2 y 3 del artículo 8.", por el siguiente: «Los topó- 
nimos de las zonas vascoparlantes se expresarán en 
vascuence, salvo que sea distinta su traducción al 
castellano, en cuyo caso se utilizarán ambas len- 
guas. En todo caso, se respetará la denominación 
histórica del municipio o concejo de que se trate». 
Eso es lo que dice su enmienda y ,  por tanto, no le 
preocupa el hecho de que Lesaca, se escriba en 
batzía o en la versión castellana; no. Lo que le 
preocupa es que, efectivamente, se utilicen los topó- 
nimos, porque salvo lo que no le queda más reme- 
dio que reconocer, que es que en la zona vasco- 
parlante existen topónimos y ,  por tanto, ahí habría 
que utilizarlos, en los demás sitios, por supuesto, 
no existen topónimos, y por supuesto, no existen 
topónimos en euskera, claro. 

Como yo creo que ésa es la auténtica realidad 
de la enmienda, es decir, la de intentar suprimir los 
topónimos de Navarra, no nos queda más remedio 
que oponernos a ella porque es absolutamente con- 
traria, no sólo al Amejoramiento -que por cierto, 
incide en una materia que no tiene absolutamente 
ndda que ver, puesto que los topónimos no los 
puede modificar el Amejoramiento, diga lo que 
diga, y por tanto, no hace ni referencia a ellos 
como es natural- sino que es que además, si se 
aprobase esta enmienda, lo único que haríamos se- 
ría tener que borrar casi toda la Historia de Nava- 
rra para sustituir, no sé por qué otras denomina- 
ciones, muchos topónimos que hablan de esa reali- 

dad vasca de Navarra, que por lo que se ve, el señor 
Del Burgo se niega a reconocer. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Señor Del Burgo, turno de réplica. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Si, señor Pre- 
sidente. Quisiera decir que ahora sí que estoy asom- 
brado; estoy asombrado de que se le dé a la en- 
mienda, una interpretación que en absoluto tiene. 
Nadie discute que a lo largo de la geografía naua- 
rra existen topónimos qur son expresión de una 
realidad de vascuence; nadie, nadie lo discute en 
modo alguno. Yo creo que Aoiz era un topónimo 
vasco, tenía entendido que Navarra era topónimo 
vasco; eso tenía entendido, de manera que no esta- 
mos planteando nada especial. Solamente estamos 
planteando cómo se deben expresar los topónimos 
en las zonas uascoparlantes, para que no se suscite 
lo que el proyecto pretende, que se establezcan to- 
dos los topónimos de Navarra en vascuence y en 
castellano, que eso es lo que yo deduzco de la lec- 
tura, a lo mejor equivocada, del artículo objeto de 
este debate. ¿En qué articulo estamos, señor Pre- 
sidente? 

SR. PRESIDENTE: Artículo 8, señor Del 
Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Gracias, se- 
ñor Presidente. El artículo 8 en el punto primero, 
dice: «Los topónimos de la Comunidad Foral ten- 
drán como forma oficial el castellano y el euskera»; 
eso quiere decir, interpretado como cualquier hu- 
milde jurista pueda interpretar ese precepto, que 
todos y cada uno de los topónimos de la Comunidad 
Foral, bay que traducirlos al castellano y al euskera. 
Y hay cuestiones que a mi me parecen verdadera- 
mente absurdas; es decir, si algún dia escriben 
«Corella» con «k», como bilingüe, pues será una 
ridiculez, pero eso se desprende del artículo 8.1 
del proyecto del Gobierno. 

Y ,  por consiguiente, todo lo demás sobra. Se- 
ñor Cristóbal, ilustre Portavoz del Grupo Socia- 
lista, yo creo que no ha entendido nada, con todos 
los respetos. Y le quiero leer ... bueno, leer, no le 
voy a leer porque no voy a poder encontrar el 
papel donde lo tengo anotado. Yo esta tarde be 
oído unos puntos básicos propuestos por un lla- 
mado sociolingüista, cuyo nombre no recuerdo y 
cuya titulación desconozco -yo no sabía que exis- 
tia una carrera de sociolirrgüismo, pero en fin, ua- 
mos a suponer que, efectivamente, eso sea una espe- 
cialidad- y he oído lo que decía respecto de los 
topónimos, que lo lógico es utilizar no topónimos 
bilingües sino un solo topónimo, entre otras cosas, 
para que no ocurran cosas incorrectas desde el pun- 
to de vista de la circulación que confunden a la 
gente, y desde el punto de vista de la propia rea- 
lidad. Por ejemplo, yo creo que los ciudadanos de 
Vitoria -que están en su derecho, por supuesto, 
de llamarse como quieran- olvidan que nuestro 
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rey Sancho el Sabio -me parece que fue Sancho 
el Sabio- fundó la ciudad de Vitoria, no fundó 
la ciudad de Gasteiz; eso es, parece que había un 
Zugar que se podía llamar Gasteiz, pero el señor 
Sancho el Sabio fundó la ciudad de Vitoria; lo han 
traducido por Gasteiz, pues muy bien. En ese caso, 
parece que es lógico que si se acepta el principio 
del bilingüismo en esa zona que es vascoparlante, 
lógicamente se trate de establecer el topónimo en 
vascuence y si los vitorianos coinciden en llamarle 
Gasteiz a Vitoria, pues habrá que poner Vitoria y 
Gasteir. Pero en los demás lugares donde eso no 
ocurra, no parece lógico. S i  resulta, vuelvo a decir, 
que creíamos todos que «Navarra» era un nombre 
vasco -aunque también hay discusiones sobre 
eso-, pero vamos a dejarlo como tal, «Navarra»; 
así es como debe expresarse con su propio nombre; 
la denominación «Navarra» está ya dando a enten- 
der que es una denominación que tiene un origen 
vascuence, y repito que no entro en la discusión 
porque también hay quienes opinan que tiene otros 
orígenes, pero es igual. De lo que se trata es de 
que en las zonas vascoparlantes solamente haya bilin- 
güismo cuando haya una disociación entre el nom- 
bre castellano y el nombre en vascuence y que 
cuando no exista tal disociación se utilice el nom- 
bre en vascuence. De manera, que pienso que esto 
es un planteamiento progresivo desde el punto de 
vista de quienes sostienen el bilingüismo a ultranza 
o incluso, un paso más hacia adelante como seria 
el monolingüismo. Por tanto, manifiesto mi sor- 
presa ante la acogida que ha tenido esta enmienda 
por parte, no del Grupo Socialista que la ha defen- 
dido, tal vez por otras razones, pero sí por parte 
del señor Cabasés, que es el representante de Nacio- 
nalistas Vascos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Enmienda número 57, del Grupo Parlamen- 
tario Unión del Pueblo Navarro; su Portavoz tiene 
la palabra para la defensa. 

SR. ALL1 ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. LB enmienda aparece con una breve 
motivación, diciendo: «Sería excesiva la formula- 
ción del proyecto», y quizá este exceso pueda refe- 
rirse a alguno de los tres apartados; concretamente 
en el apartado I, el exceso parece que está en el 
hecho de que, según el proyecto, los topónimos 
tendrían como forma oficial el castellano y el eus- 
kera, y en el texto alternativo que se propone, el 
carácter oficial se atribuye a la forma que se utilice 
en castellano, aun cuando se establece que conjunta- 
mente se emplearía la denominación en vascuence 
donde hubiera tenido arraigo. En el resto del pre- 
cepto, parece que las referencias a la decisión por 
parte del Gobierno de Navarra de la determinación 
de los topónimos, es similar, aunque se excluye la 
referencia que en el proyecto se hace al previo in- 
forme de la Real Academia de la Lengua Vasca, y 
se mantiene la referencia a la competencia munici- 

pal para su definición. Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
¿Turno a favor? Señor Pegenaute, señor Del Bur- 
go. Señor Pegenaute, tiene la palabra. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sí, señor Presi- 
dente. Yo creo que entramos en otro de los aspec- 
tos claves del actual provecto que estamos deba- 
tiendo. Y a la luz de todas las enmiendas que se 
han presentado, está expresamente reflejada la 
preocupación de todos los Grupos Parlamentarios 
por dejar clarificada una cuestión que, según mi 
convencimiento, nadie desearía que quedara oscu- 
ra, sino muy al contrario. 

He leído con atención la enmienda 56, en cuyo 
turno no he intervenido, y he leído con muchísima 
atención las enmiendas 57, la 58 y la mía misma, 
59 y 60. En todo caso, estamos en el turno de 
la 57, que le corresponde a UPN, y yo quisiera en 
estos mismos momentos -aunque el señor Alli, 
siguiendo el texto, incluyó un texto alternativo a 
todo el punto 8- ofrecer, en esa vía de concordia 
y síntesis, una fórmula que, probablemente, deter- 
minaría lo que se refiere al punto 1 del artículo 8, 
dejando para cuando llegara el momento el debate 
de los puntos 2 y 3. Si  me permite el Presidente, 
yo quisiera comentar lo siguiente, procediendo a la 
defensa de la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Continúe, señor Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sí. Establecimos 
nosotros, ayer, en el artículo 5.", unas distintas 
zonas, y lógicamente lo hemos hecho, por un cri- 
terio político, aunque, en cualquier caso, yo creo 
que ajustado a la propia realidad de Navarra. A mí 
me parece que la toponimia, elemento sustantivo 
y fundamental, debe ir en la misma línea, incluso 
por razón sistemática de la propuesta que hacíamos 
en el artículo 5."; esto con carácter general. A tal 
efecto, nosotros asumíamos el planteamiento que 
hace UPN en su punto 1 del texto alternativo, 
artículo 8, y ofrecíamos a continuación una delimi- 
tación zonal, de tal forma que, admitiendo como 
forma oficial el castellano y el vascuence en la Co- 
munidad Foral, lo hacíamos en relación a una serie 
de normas y supuestos. En la zona vascófona hablá- 
bamos de que «los topónimos tendrán como forma 
oficial el vascuence, salvo que exista denominación 
distinta en castellano, en cuyo caso se utilizarán 
ambas», que es la propuesta que realiza el señor 
Del Burgo. Y en la zona mixta y en la zona no vas- 
cófona, nosotros argüimos que los topónimos de- 
ben tener como forma oficial el castellano, salvo 
que exista una denominación distinta, originaria y 
tradicional -que es equivalente al término que 
utilizan los señores de UPN, en su enmienda, cuan- 
do hablan de arraigo suficiente, tradicional- en 
vascuence, en cuyo caso se utilizarán ambas. 
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Y o  no sé si correspondería después de los tur- 
nos de los distintos Grupos que intervengan, dis- 
tribuir esta propuesta a f in de que -sobre todo 
los señores Del Burgo y Alli, que han sido los que 
se han manifestado ya en turno a favor de sus pro- 
pias enmiendas y ,  por supuesto, los demás Gru- 
pos- puedan conocerla con intensidad. Claro, me 
refiero sólo al punto 1, señor Presidente, porque, 
lógicamente, luego viene otro tipo de debates que 
son enmiendas totales a todo el articulo, y yo des- 
pués hablarfa del resto del articulado. 

SR. PRESIDENTE: Señor Pegenaute, si ha en- 
tendido bien esta Presidencia, de las palabras que 
ha pronunciado, ¿se deduce que va a formular al- 
guna enmienda «in voce»? ( PAUSA). Me alegro de 
la perspicacia de la Presidencia. (RISAS). Y esa 
enmienda «in voce» ¿a qué apartado se va a re- 
ferir? 

SR. PEGENAUTE GARDE: Al 1. 

SR. PRESIDENTE: Al 1. Muchas gracias, se- 
ñor Pegenaute. No sé si había pedido algún otro 
señor Parlamentario la palabra en turno a favor. 
¿Turno en contra? Señor Cristóbal, señor ..., un 
momento; parece que hay alguna duda. ¿Algún 
otro Parlamentario habfa pedido la palabra en tur- 
no a favor, o no? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Si, señor Pre- 
sidente. Y o  había pedido la palabra a favor de esta 
enmienda, pero la propuesta del señor Pegenaute 
me parece bastante constructiva, de manera que, 
aunque se aleja del planteamiento, y no voy a repe- 
tir aquí lo del mal menor, porque me parece que se 
ajusta bastante más a lo que uno piensa, realmente 
no utilizo el turno a favor de la enmienda de UPN, 
porque considero más conveniente la enmienda «in 
voce» que nos anuncia el señor Pegenaute. 

Y ,  señor Presidente, si me permite, acabo de 
darme cuenta de que la recientemente aprobada 
enmienda «in voce», que ha propuesto el señor 
Andia, lleva la firma de un solo Portavoz, al me- 
nos, en la copia que se ha distribuido. 

SR. ANDIA USTARROZ: No, en el origi- 
nal no. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Bien, gracias, 
señor PresideHte. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Entiende esta Presidencia que se inclina por 
el bien posible; muchas gracias. ¿Turno en contra? 
Señor Cristóbal, señor Cabasés. Señor Cristóbal. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Como estamos hablando de la 
enmienda número 57 de UPN, queremos manifestar 
nuestra oposición a la misma por una cuestión fun- 
damental, dado que esmienda todo el articulo s.', 
lo mismo que la enmienda anterior del señor Del 

Burgo, enmendaba también todo e2 artículo 8.q y 
no sólo el artículo 1 .O. Y en esta enmienda de UPN, 
la cuestión fundamental que se suprime es la refe- 
rencia al previo informe de la Real Academia de la 
Lengua Vasca que a nosotros, en cuestión de topó- 
nimos, nos parece fundamental. De hecho, aunque 
ya en el texto del Gobierno, el punto I, que dice: 
«Los topónimos de la Comunidad Foral tendrán 
como forma oficial el castellano y el euskeras, su- 
giera cierta indeterminación, no viene a decir si 
todos, si parte; si algunos sí, si algunos no. Y no lo 
dice porque nosotros estamos convencidos de que 
el informe de la Real Academia de la Lengua Vas- 
ca partirá siempre de unos presupuestos, como el 
de no aceptar traducciones de nombres castellanos 
al euskera. Por esta cuestión nos opondremos a la 
enmienda 57; sustancialmente, porque elimina a la 
Real Academia de la Lengua Vasca cuya opinión 
nos parece fundamental en esta cuestión de los 
topónimos. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cristóbal. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. 
Ahora que está presente el señor Alli, que ha leído 
la motivación, que era una motivación muy corta, 
«seria excesiva la formulación del proyecto», y casi 
no sabia a qué hacia alusión, se lo voy a aclarar yo. 

Efectivamente, en el párrafo primero se dice: 
«Los topónimos y cualquier otra denominación de 
vías urbanas e interurbanas de la Comunidad Foral 
tendrán como forma oficial la que se utiliza en 
castellano»; ésa es la diferencia con el proyecto y ,  
por tanto, ésa es la consideración que a UPN le 
ofrece el carácter excesivo del proyecto. Y es que el 
proyecto considera que: «Los topónimos de la Co- 
munidad Foral tendrán como forma oficial el caste- 
llano y et euskera». 

En fin, uno, que no es sociolingüista, desde lue- 
go, y lingüista, bastante poco también, por lo menos 
si interpreta bien al definir los topónimos como el 
nombre de los lugares, pues tiene que hacer la con- 
sideración de que nombres del lugar sólo hay uno, 
lo que pasa es que con el transcurso del tiempo, 
efectivamente, se producen muchas deriuaciones, 
como yo creo que se ha puesto de manifiesto a lo 
largo de estos debates, en distintas citas que se han 
recogido y expuesto aquí. Probablemente, si pudiese 
ser posible, escarbar en esa originalidad, seria lo más 
acertado; es decir, el respeto a los topónimos y ,  por 
tanto, esa definición de carácter oficial del caste- 
llano y del euskera, se da porque hay topónimos 
que son netamente ewkaldunes y que igual no fi- 
guran en la zona vascófona; por ejemplo, estoy 
pensondo en Mendigorría; en este momento se me 
ocurre un topónimo cuya naturaleza, u originalidad 
euskhica, no creo que ofrezca la más mínima duda. 
En cualquier caso, y a efectos de evitar que pudiese 
interpretarse con ese sentido que decía el señor Del 
Burgo -y no nos hemos confundido al intervenir 
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en el turno en contra de su enmienda porque, ha 
enmienda de UPN, por lo menos no hace vaíora- 
ciones territoriales; la del señor Del Burgo, además, 
hace valoraciones territoriales- nosotros quisiéra- 
mos, precisamente para que haya un mayor respeto 
que el que ha habido en la historia, al tema de los 
topónimos, presentar, en el momento adecuado, una 
enmienda de adición a este texto, para evitar ese 
tipo de problemas que se puede dar, añadiendo 
a lo que ya se dice en el texto del artfculo -3s 
decir: «Los topónimos de la Comunidad Ford ten- 
drán como forma oficial el castellano y el eus- 
kera»- un texto que dijese: «Respet&ndose en 
todo caso la originalidad vascuence, romance o cas- 
tellana con la grafía académica propia de cada len- 
gua, sin perjuicio de utilización simultánea en am- 
bas lenguas cuando la traducción lo permita». 

Yo creo que lo del arraigo tampoco es suficien- 
te, porque esa definición del arraigo, probable- 
mente, será muy dificil de considerar y habrá que 
proceder tal uez, a una reconsideración qgizá de 
muchos nombres, que, o bien se han castellanizado, 
o bien son nombres que son castellanos y su ver- 
sión en euskera llama la atención a todos. Porque 
quizá, lo único que hace esa uersión es manipular 
un neto castellano, y creo que tampoco eso es con- 
veniente ni adecuado de cara a la consideración del 
nivel cultural de Navarra. Por eso, lo que nosotros 
planteamos con esta enmienda «in owe» que pienso 
proponer -si encuentro a alguien que me la res- 
palde a la hora de poder presentarla ante la Mesa- 
es evitar que se produzca esa digresión en la utili- 
zación de los topónimos; clarificar definitiuamente, 
que se trata de buscar la originalidad de los mis- 
mos, y que como siempre tenemos garantizada, si 
se aprueba, la intervención de la Real Academia de 
la Lengua Vusca, en cualquier caso, estamos de- 
jando en manos técnicas el asesoramiento debido 
pGra una cuestión que, si no es que sea política- 
mente esencial, sí es de fácil manipulación, de fácil 
mala utilización, y que nosotrvs consideramos que 
deberftz desaparecer, por lo menos, en ese aspecto 
negativo. 

Por eso, señor Presidente, cuando usted lo con- 
sidere adecuado, porque estamos debatiendo en- 
miendas, no de adición, sino enmiendas que modi- 
fican el texto, yo quisiera presentar esta enmienda 
«in uoce». Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Puede presentarla en el momento que con- 
sidere oportuno; será recibida. ( PAUSA). Turno de 
r é p b  

SR. ALL1 ARANGUREN: Muchas gradas, se- 
ñor Presidente. Ser¿ una réplica limitada porque 
por cNcunstancias horarias d a s  siete y media es 
un momento importante en la vida de la ciudad 
y de muchos profesionaíes, porque a partir de en- 
tonces, algunos pasan al ocio- he tenido que salir 
y me he perdido parte del debate, y siento la des- 

consideración que eso pueda implicar para los com- 
pañeros Parlamentarios que han hecho uso de la 
palabra. 

En definitiua, yo cuando me he referido a eso, 
ya he hecho alusión, porque en la lectura rápida 
de la comparación de los textos, he uisto que en el 
párrafo primero se hacía referencia, en vez de a la 
utilización oficial de ambas uersiones, la castellana 
y la vascuence, como uiene en el proyecto, en nues- 
tra enmienda se propone el castellano y la utiliza- 
ción simultánea de la denominación en vascuence. 
Una interpretación, que es la que yo quiero hacer, 
no por voluntarismo, sino por pura lógica, me lleva 
a concluir que, cuando se habla de la utilización en 
forma oficial de la versión en castellano, será del 
uso que de ese topónimo se está utilizando hoy, 
porque la referencia al topónimo en uascuence ha- 
brá que entenderla cuando se trata de un topónimo 
distinto o de una denominación distinta a la que 
hoy tiene ese núcleo. Haciendo referencia no sólo 
a Mendigorrfa sino prácticamente a todos los topó- 
nimos del término municipal de Pamplona - d e s d e  
«Azpilagaña», «Iturrama», «Acella»- habrfa que 
decir que la mayor parte son, indudablemente, eus- 
kaldunes, y además fácilmente traducibles; es decir, 
que no ha habido mucha corrección; quizá señala- 
ríamos que «Mutiloa» ha sido sustituido por «Mu- 
tiha», pero en general se mantienen perfectamente 
y además permiten una fácil traducción al castella- 
no, pues son términos que están, no digo castella- 
nizados, pero en su grafía, están castellanixados; 
se utilizan en la uersión castellana. 

Por ejemplo, «Mendigorrfa» se escribe con dos 
erres y no se pone con una erre con acento como se 
utilizaba en la versión del dialecto guipuzcoano, o 
«Azpilagaña» se escribe con reta. Es decir, que hay 
una versión, por así decirlo, castellana, que es prác- 
ticamente fonética y que luego se ha convertido en 
uersión gráfica. En este sentido es en el que aquf 
se entiende, con lo cual se respetarfa y tendría valor 
oficial el topónimo tal cual es. En definitiua, cuan- 
do ese topónimo tiene una versión distinta en eus- 
kera o en vascuence, es cuando se pondrfan simul- 
táneamente; nos encontrarfamos por ejemplo con 
la denominación Pamplona-Iruña -o Irunea en las 
uersiones más modernas- en la cual habrfa que 
poner ia palabra castellana, que seria «Pamptona», 
y al mismo tiempo la vascuence, en este caso con 
discusión, porque la que más arraigo tiene, eui- 
dentemente, setta «Iruña» y no «Irunea», que es 
el neologismo batúa. En definitiua, en esa línea 
iba el contenido de la enmienda. Respecto de los 
demás apartados no presenta variaciones sustancia- 
les, salvo la referencia a la Red Academia de la 
Lengua Vasca. Muchas gradas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Enmienda número 58, del Grupo Parlamentario 
Mixto; enmienda que afecta a todo el artfculo. 

SR. ANDIA USTAññOZ: Muchas gracias, se- 
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ñor Presidente. En esta enmienda nosotros hemos 
pretendido tres cosas. Primero, clarificar el texto. 
Segundo, dar un cauce de participación a los Ayun- 
tamientos, en cuanto que algo tendrán que opinar 
sobre la denominación de sus núcleos de población 
y sus ierritorios. Y por último, establecer, un or- 
den de ejecución en lo que ha de ser el estableci- 
miento de los topónimos en toda Navarra, porque, 
supongo que esto no se hará de la noche a la ma- 
ñana; tendrá un proceso de ejecución, de estudio, 
de presentación. 

Estos tres objetivos que marca nuestra pro- 
puesta son acordes con el texto del artículo que 
presentamos. Si ustedes analizan, la verdad es que 
no hay sustanciales diferencias entre lo que nosotros 
proporzemos y el texto; en el punto 1, recogemos 
exactamente, con introducción de palabras que van 
completando toda la articulación de las frases, lo 
que el propio artículo viene a decir. Dice: «En 
la Comunidad Fora1 los topónimos tendrán como 
forma oficial el castellano y el euskera, y será de- 
terminado por el Gobierno de Navarra» -que esto 
es importante para nosotros, por supuesto-, «pre- 
vio informe de la Real Academia de la Lengua 
Vasca con arreglo al siguiente procedimiento»; en- 
tonces establecemos un procedimiento y separamos 
clarisimamente en el apartado a ) ,  cuando decimos: 
«La denominación en euskera de los núcleos de 
población y territorios se sustanciará mediante pro- 
puesta del respectivo Ayuntamiento al Gobierno 
de Navarra», con esto es con lo que nosotros que- 
remos dar a los Ayuntamientos un cauce de opi- 
nión para que ellos sean los que vayan proponien- 
do, y en función de esa propuesta, el Gobierno irá 
procediendo a las sustituciones de los letreros, car- 
teles, etcétera. 

Apartado b) .  «La denominación en euskera de 
las vias interurbanas será de la exclusiva compe- 
tencia del Gobierno de Navarra», que es como vie- 
ne recogido en el texto del proyecto. 

Punto 2. «Queda excluida la intervención del 
Gobierno de Navarra para la denominación en eus- 
kera de las vías urbanas, cuya competencia es ex- 
clusiva del Ayuntamiento correspondiente»; puesto 
que el texto dice «El nombre de las vías urbanas 
será fijado por el Ayuntamiento correspondiente», 
pero dado que la Real Academia de la Lengua Vasca 
en función de la normalización lingüística, etcétera, 
etcétera -y parece oportuno que tiene que apli- 
carlo en todo el desarrollo de esta Ley- nosotros 
sustentamos en la enmienda, que los Ayuntamien- 
tos deberán recabar de la Real Academia de la Len- 
gua Vaca el oportuno informe, antes de adoptar 
acuerdos. Nos parece importante. 

Y ya los puntos 3 y 4, vienen a recoger lo mis- 
mo que dice el texto del proyecto, pero apartdo en 
puntos que aclaran según entiendo, enormemente 
la propuesta del texto del Gobierno. 

No tengo nada más que decir. L.a uariación es 

pequeña, pero para nosotros muy, muy sustantiva. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor An- 
d i a  ¿Turno a favor? ( PAUSA). ¿Turno en contra? 
Señor Cristóbal, señor Pegenaute. Señor Cristóbal, 
tiene la palabra. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
senor Presidente. La verdad es que, cuando oigo 
afirmar al señor Andta que su modificación es tan 
importante, me parece que igual no tienen para él 
mucho sentido las palabras que voy a decir, por- 
que prácticamente a nosotros no nos parece impor- 
tante en esta cuestión, la referencia a los respecti- 
vos Ayuntamientos. A nuestro entender, de lo que 
se trata -y en eso yo creo que estamos todos de 
acuerdo- es de buscar una objetividad. Estamos 
buscando topónimos con cierta historia y con cierta 
tradición, es decir, topónimos reales, no traducidos, 
no inventados, y en este aspecto, yo creo que el 
papel fundamental en la determinación de estos to- 
pónimos debe tenerlo la Real Academia de la Len- 
gua Vasca, en el sentido que ya he explicado ante- 
riormente, dado que nosotros estamos completa- 
mente convencidos de que no tiene intención ni de 
traducir ni de inventar ningún topónimo. 

Nosotros pensamos que la intervención de los 
Ayuntamientos, que seria complicar en cierta me- 
dida el proceso de determinación de los topónimos, 
no iba a aportar grandes cosas; por tanto, no vemos 
la necesidad de incluirla en el texto y votaremos en 
contra de la enmienda 58. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cristóbal. Señor Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Si, señor Presi- 
dente. Nosotros no podemos aceptar la enmienda 
que propone el señor Andta, entre otras cosas por- 
que ya hemos adelantado que nos inclinamos por 
otro tipo de aclaración. Y la verdad es que no sé 
si esta enmienda aclara o no aclara lo suficiente. 
Bien, el hecho del recurso a la Real Academia de la 
Lengua Vasca, démoslo por bueno. Pero si entra- 
mos en los apartados a )  y b) ,  por ejemplo, «se sus- 
tanciará mediante propuesta del respectivo Ayunta- 
miento al Gobierno de Navarras, ¿dónde?, ¿se en- 
tiende que en toda Navarra? 

«b). La denominaciórz en euskera de las vias 
interurbanas será de la exclusiva competencia del 
Gobierno de Navarra)). Según yo entiendo, las vías 
interurbanas son de competencia supramunicipal, y 
por tanto, los Ayuntamientos poco podr iaq decir 
al respecto. Es decir; la voluntad de recurso a los 
Ayuntamientos, cosa que nosotros vemos como 
positiva, sería mucho más clara si esa vía y esa peti- 
ción se formularan sobre una división, insisto, ZO- 
nal, y fijándose además en otros criterios, como 
por ejemplo, el que incluimos nosotros. 

Es decir, no podemos desdeñar situaciones que 
hay de hecho en la toponimia; esas situaciones de 
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hecho, hay que respetarlas; porque, por ejemplo, 
alguien cuando va a Peralta, a la entrada se en- 
cuentra «Azkoyen», pero no sólo «Azkoyen» por- 
que a la entrada esté escrito en un papel, en un 
bloque, sino porque, además, el equipo de fútbol se 
llama «Azkoyen», porque además hay empresas 
que se llaman «Azkoyen», y por tanto, esas situa- 
ciones hay que respetarlas. Podía decir Eo mismo 
de «Villafranca», utilizando dos lugares que no es- 
tamos situando en la zona mixta ni en la vascófona. 
Bien, eso está ahí y naturalmente, los habitantes 
son muy libres de mantener esa situación. Por tan- 
to, respetemos lo que hay, porque la propuesta del 
señor Andía podría volverse en sentido contrario; 
¿qué pasa en un Ayuntamiento donde existe ya 
denominación asentada, si surge una propuesta de 
ese Ayuntamiento para que se quite? Yo creo que 
es crear situaciones innecesarias. 

En segundo lugar, no se tiene en cuenta en la 
propuesta del señor Andía lo originario y tradicio- 
nal, que nosotros consideramos básico y fundamen- 
tal. El hecho de que un Ayuntamiento por mayoría 
de sus miembros, pueda decidir ipso facto, sin 
atender a razones superiores que no sean las estric- 
tamente políticas, nos parece que se sale un poco 
de lo que estamos debatiendo, que en definitiva, 
repito, es, una Ley que en la medida de lo posible 
responda a unas voluntades políticas, pero también 
en la medida de lo posible responda a lo que ha 
sido y es esta tierra. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. En turno de réplica, señor Andía. 

SR. ANDIA USTARROZ: Sí, señor Presiden- 
te. La verdad es que si la importancia de las en- 
miendas se mide en los términos profundamente 
políticos y en intervenciones como aquéllas a las 
que el señor Cabasés y el señor Del Burgo nos están 
acostumbrando a lo largo de toda esta sesión, la 
verdad es que yo ahí no entro, y salvando esa mati- 
zación política, entiendo que, técnicamente, la en- 
mienda en sí puede aportar y aporta algo impor- 
tante en cuanto a su sentido de literalidad y enten- 
dimiento. 

Al señor Pegenaute le diré que, estoy de acuerdo 
con la enmienda «in voce» que van a proponer; aña- 
dir lo de la existencia de las denominaciones origi- 
narias me parece correcto. Pero, en lo relativo a las 
vías interurbanas, si yo no cambio en absoluto el 
apartado b) ,  se sigue conteniendo en el propio tex- 
to del artículo. Y lo único que introduce es lo de 
que a los núcleos de población y territorios, que se 
traslada al Ayuntamiento también en el texto de la 
Ley, se les articule alguna medida para que sea me- 
diante propuesta del respectivo Ayuntamiento. La 
verdad es que no voy a insistir más ni voy a 
cansar a sus señorías, porque según la votación ya 
está decidida la suerte de la enmienda. En cualquier 
caso, me parecía importante, y por eso la presenta- 

mos y la he defendido. Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 
SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 

solicito la palabra para referirme a una cuestión 
de orden. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias. Co- 
mo el Grupo Moderado ha presentado una enmien- 
da al apartado I, del artículo 8, sugiero al señor 
Presidente que a todos los efectos se produjese, ya 
que se ha producido el debate de conjunto, una vo- 
tación por separado de cadJ uno de estos apartados, 
porque entiendo que la enmienda «in voce», que se- 
ría la número 13, si no me equivoco, sustituiría ... 

SR. PRESIDENTE: Perdón, señor ..., sería la 
número 14, que es la que sustituye al 8.1. 

SR. ALLI ARANGUREN: Sustituiría al 8.1, y 
también sustituiría a la enmienda número 59, del 
Grupo Moderado. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Nuestra enmien- 
da decaería, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: ¿Queda retirada, por tan- 
to, la 592 Más que decaída, queda retirada. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sí, señor Presi- 
dente, sí. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. 

Entramos en la consideración. Terminadas las 
enmiendas que afectaban a la totalidad del artícu- 
lo 8, vamos a pasar ahora al apartado 1, al que 
antes no había enmiendas presentadas por escrito, 
sino que se ha formulado una, la «in voce», número 
14, del Grupo Moderado, sobre sustitución del apar- 
tado 1. 

El señor Pegenaute tiene la palabra para su 
defensa. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Señor Presidente, 
por cuestión de orden solicito un receso. 

SR. PRESIDENTE: Concedido, por unos se- 
gundos. Se suspende la sesión durante unos segun- 
dos. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 50 
MINUTOS. ) 

(SE REANUDA LA S E S I ~ N  A LAS 20 HORAS. ) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. Tie- 
ne la palabra el señor Pegenaute para la defensa de 
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la enmienda «in voce» número 14, del Grupo Mo- 
derado, al apartado l ,  del artículo 8. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Gracias, señor 
Presidente. Todas sus señorías tienen ya la enmien- 
da, y el contenido ya ha sido expuesto con anterio- 
ridad, a la hora de intervenir en un turno a favor 
de la enmienda presentada por Unión del Pueblo 
Navarro, en el apartado 1 al mismo artículo 8. Y ,  
por supuesto, también, aunque no hubiera interve- 
nido, ya he hecho alusión a ello, a la propuesta que 
hacía el señor Del Burgo, bien es cierto que referida 
a los topónimos de las zonas vascoparlantes; divi- 
sión zonal, por otra parte, que propone mi enmien- 
da en la que el señor Del Burgo no entra. 

Dicho esto, me parece que la enmienda podrá 
ser aceptable o no, pero en cualquier caso es evi- 
dente que es clara, y por tanto, aquí no caben vuel- 
tas ni medias hojas. En concreto, señor Presidente, 
señorías, nosotros hemos reconocido a lo largo del 
proyecto, que en la zona vascófona -o vascuence- 
parlante o vascoparlante, cualquier denominación 
sería útil y posible- los topónimos deben tener el 
vascuence como forma oficial y cuando exista una 
denominación distinta en castellano, respetarse. Y 
debe quedarles claro a sus señorías, que nosotros 
asumimos también esto en nuestra enmienda por 
una razón de pura vivencia: no quisiéramos que en 
la zona vascófona se suscitaran problemas que po- 
drían existir si la reacción fuera contraria, en el sen- 
tido de suprimir términos castellanos que puedan 
estar -y de hecho lo están algunos- bien asumi- 
dos por la población vascoparlante. 

Y en la zona mixta y en la zona no vascófona, 
sucede, o podría suceder, el fenómeno contrario. 
Los topónimos tienen que tener una forma oficial 
en castellano. Y en castellano, porque en definitiva, 
es la lengua de expresión como medio y vehículo 
entre todos los ciubadanos; y no sólo eso, sino que 
como aquí mismo hemos reconocido, es una len- 
gua propia, y no sólo es una lengua propia, sino que 
es la lengua oficial de toda Navarra. Pero hay casos 
concretos, específicos, en una de las ciudades en que 
vivimos, como puede ser el caso de Iruña, o Pam- 
plona, que evidentemente en ambas pronunciaciones 
se entienden sus ciudadanos, y por tanto, creíamos 
nosotros que debíamos intentar primero dejar muy 
claro, que las situaciones que actualmente existen 
había que respetarlas. Comentaba yo, al comenzar 
la sesión, que lo menos lógico, lo que va más en 
contra de la razón, sería mandar ahora a los capa- 
taces de la Diputación, si no se respetara esa situa- 
ción de hecho que existe, a quitar los diferentes ró- 
tulos distribuidos por las distintas localidades. Yo 
creo que esa situación hay que respetarla, hay que 
mantenerla y hay que protegerla y ,  desde luego, hay 
que evitar cualquier vía que pueda suponer una 
actitud negativa de los ciudadanos habitantes de 
cualquier población. 

Porque no es sólo el caso de Pamplona o Iruña 
en la que viven ciudadanos que sienten, piensan, es- 

criben y habla de una u otra manera, cierto es que en 
una gran medida mucho menor, si se me permite la 
expresión; también bay otras poblaciones muy que- 
ridas y que no son discutibles, desde el punto de 
vista de sus votaciones reiteradas, como por ejem- 
plo Olite, Peralta y Villafranca, a las que me he 
referido antes, en cuya entrada yo de siempre, de 
pequeño, be observado que existen unos rótulos 
que dicen respectivamente: eolite-Erri Berri», ePe- 
ralta-&coyen» y por supuesto villaf franca-Ales- 
ves», y son sólo tres ejemplos de tres ciudades cuyo 
comportamiento electoral es claro, repito, y no siem- 
pre orientado hacia la misma formación política; 
probablemente por allí va una de las ciudades muy 
mayoritariamente, y por aquí va otra de las ciuda- 
des mayoritariamente. 2 Qué significa eso?, que hay 
una situación de hecho consagrada, y naturalmente, 
lo que no parece de momento contemplable es que 
a un ciudadano de Peralta se le pregunte de dónde 
es responda que de Azcoyen, pero si es verdad que 
irArcoyen>> tiene su razón de ser en Peralta, y los 
ciudadanos lo asumen como tal dentro de la máxi- 
ma normalidad. Pues respeto, ante todo, a esas si- 
tuaciones. 

¿Y qué puede pasar con las otras dos cuestio- 
nes, originaria y tradicional, donde existiera?, pues, 
naturalmente, igual que consideramos que sería un 
error tremendo suprimir de esas localidades lo que 
ya estd asumido por los ciudadanos, como es el he- 
cho de que el nombre de su localidad sea expresado 
en una y otra lengua, el mismo error se produciría 
si nosotros ahora de pronto apareciéramos en distin- 
tas localidades de Navarra y sin ningún tipo de ra- 
zón, mas que la de la aprobación en este Parlamen- 
to - q u e  es muy importante, pero a la hora de la 
vivencia es probablemente menos- nos pusiéramos 
a colocar carteles, llamando a 160 localidades de 
Navarrc en vascuence, cosa que podría ser respeta- 
ble, pero que creo que originaría el efecto contrario 
al deseado. Yo no sacaré a colación lo que sucedió 
en los años 75, 76 y 77, porque naturalmente, co- 
rrespondía a otra situación política muy distinta, pe- 
ro es indudable que cuando las cosas se fuerzan, al 
final se pueden originar, y de hecho se originan, re- 
ucciones contrarias, y en definitiva, reacciones que 
hacen perder el tren a todos. Si de lo que tratamos 
aquí entre todos es de normalizar esta situación, de 
sacgr una Ley que sea, en la medida de lo posible, 
rechazable por cuantos menos mejor, es indudable 
que le quede esto claro desde esa actitud que yo 
defiendo, resulta importante, señor Presidente -y 
con esto concluyo- no sólo para lo que hubo, sino 
para la Navarra de nuestros hijos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. ¿Turno a favor? Señor Cristóbal, señor 
A&, señor Del Burgo. Señor Cristóbal. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
seeor Presidente. Con la venia del señor Presiden- 
te, voy a anunciar que no es un turno ni a favor ni 
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en contra; simplemente nos gustaría esperar las de- 
fensas, tanto de la enmienda del Grupo Moderado, 
como de la de los Nacionalistas Vascos, porque no 
acabamos de ver las diferencias sustanciales. Y al 
final de ambas intervenciones, creo que estaremos 
mejor preparados para fijar nuestra postura, y así 
lo haremos. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cris- 
tóbal. Señor Alli. 

SR. ALL1 ARA": Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Vamos a apoyar esta enmienda por- 
que recoge parte del planteamiento que tenía nues- 
tro Grupo, aunque matiza el tratamiento tanto en 
la zona vascófona como en la zona mixta y en la 
zona no vascófona, pero en ambas zonas con un 
criterio que es íntegramente aceptable por nuestro 
Grupo que es el de respeto a la realidad de la to- 
ponimia; tanto a la realidad vascuence como a la 
realidad castellana. De esta forma, en la zona vascó- 
fona se consagra oficialmente el topónimo vascuen- 
ce, y cuando existan topónimos - q u e  también los 
hay en muchos casos- en castellano, se manten- 
drían ambos con carácter oficial. Esto es, ni más ni 
menos, un respeto a la realidad del uso actual de 
los topónimos y a la oficialidad de la lengua en 
estas zonas. 

En las zonas mixtas y no vascófonas estamos en 
ulp criterio similar, pero en el que se parte del cas- 
tellano como forma oficial. Ahora bien, como no 
podemos ignorar que en Navarra existen muchos 
topónimos -y esto es un resto de un origen his- 
tórico y de una vivencia de la lengua en un territo- 
rio mayor que el actual de la zona que se declara co- 
rno vascófona- existen, como digo, topónimos en 
vascuence, siempre que éstos no obedezcan a ese 
afán del neologismo que caracteriza algunas acti- 
tudes, sino que sean topónimos que tengan una t r5  
dición, una realidad, una vivencia en la zona, hay 
que mantenerlos. 

Esa enmienda me recordaba - c o m o  ha dicho 
el señor Pegenaute- a esos rótulos, que se esta- 
blecieron, si no me equivoco, en la mayor parte de 
los pueblos de Navarra, durante la República, en 
los cuales se recogía la denominación en castellano 
y la denominación en vascuence, cuando ésta era 
distinta. Y ahí están esos rótulos, y aunque en cier- 
tos casos en aquel momento, se levantaron voces 
haciendo referencia a que en algunos no había tra- 
dición, etcétera, lo cierto es que esa tradici6n hoy 
existe y están perfectamente asumidos. Y creo que 
es importante que a través de esta enmieltda se re- 
cupere algo que ya forma parte del patrimonio cul- 
tural de Navarra, y que esos rótulos, que incluso 
tienen su valor, porque se ha recuperado el escudo 
que en ellos aparece, sigan siendo perfectamente 
válidos. N i  más ni menos, ésta es la filosofía que 
recoge esta enmienda; por eso la vamos a apoyar. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor Pre- 
sidente. Quiero empezar diciendo que el apoyo 
que nuestro Grupo va a prestar a esta enmienda no 
implica en absoluto apoyo a la zonificación que en 
el proyecto aparece en cuanto que establece una zo- 
na vascófona, una zona mixta y la zona no varcófo- 
na, cuando nosotros sólo admitimos dos zonas, la 
vascófona y la no vascójona. 

Y dicho esto, entendemos que en la primera 
parte, en el apartado a ) ,  lo que se viene a recoger 
es el contenido de nuestra enmienda, y en la zona 
mixta y en la zona no vascófona, es una manera de 
garantizar que no va a haber un rebautizamiento 
masivo e indiscriminado en battía de las denomina- 
ciones propias de las localidades de Navarra. Gra- 
cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. ¿Turno en contra? Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, gracias, señor Presi- 
dente. La verdad es que yo no considero acertada 
la enmienda, y en ese sentido intervengo en contra, 
porque creo que la zonificación no se puede aplicar 
a los topónimos. Es decir; los topónimos escapan 
a lo que es la vida oficial; otra cosa es que se pueda 
oficializar las denominaciones de los topónimos, pe- 
ro desde luego, lo que no puede hacerse, es una 
distinción como la que se hace en la Ley con respec- 
to a la cooficialidad del euskera. Los topónimos 
son los que son; con la enmienda que presenta el 
Grupo Moderado, así como en el párrafo primero, 
en lo que se refiere a zona vascófona, pues, efectiva- 
mente con el texto del proyecto se solventa, en 
el segundo apartado, yo creo que va a producir si- 
tuaciones no queridas. Dice: «En la zona mixta y 
en la zona no vascófona los topónimos tendrán co- 
mo forma oficial el castellano». 

Y a mí se me ocurre preguntar: ¿cuál es el topó- 
nimo oficial castellano de uMendigorría»?, porque 
a partir de ahora tendría que figurar en ambas len- 
guas, y por tanto, habría que poner *Mendigorria* 
y uMonterrojow, y yo creo que no se trata de eso; 
se trata de respetar los topónimos tal como son, 
evitando castellanizaciones artificiales de los topó- 
nimos, o evitando también, una versión que no 
corresponde al wskera sino que es una manipula- 
ción del topónimo castellano intentando vasconizar- 
lo, por asi decirlo, transformando las aves en bes, 
etcétera, que es una de las prácticas conocidas hasta 
ahora. 

Por eso, a mí no me parece acertado, primero, 
establecer zonificación en los topónimos, porque es 
que los topónimos ya están, es decir, se podrá ahora 
investigar sobre ellos, se podrán reactualizar en al- 
guna medida, pero lo que no se puede hacer es zo- 
ttificarlos, porque el hecho de que sea oficial o no 
una denominación ... bueno, a mi no se me ocuwe 
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que los de Mendigorria estén ahora dispuestos a que 
su pueblo se llame c(Monterrojo» de manera oficial, 
y que el nombre «Mendigorria» figure en la placa 
de acceso al pueblo, porque es una denominación 
que es, como dice la enmienda, distinta, originaria 
y tradicional en vascuence, y por tanto, a partir 
de ahora, como la versión castellana es la oficial 
en la zona mixta o zona no vascófona, pues Mendi- 
gorria pase automáticamente a llamarse «Monte- 
rrojo#. 

Por eso, a mí me parece que no es acertado este 
planteamiento de la zonificación; yo creo que es 
mucho más lógico -respetando, claro que aquí en- 
tra ya una consideración política en la cual, por su- 
puesto, por ejemplo, el señor Del Burgo no podrá 
entrar por esa susceptibilidad que le ofrece la consi- 
deración del batúa como vehículo que utiliza respec- 
to al euskera la Real Academia de la Lengua Vasca, 
pero, en fin, hago un poco abstracción de esa cues- 
tión- yo creo que es mucho más lógico, repito, 
modificar en ese sentido, o adicionar al artículo del 
proyecto la enmienda que yo he planteado, y que 
paso a defender directamente, señor Presidente, 
acumulando el debate en contra y defensa de la en- 
mienda, porque va a ser lo siguiente que se va a de- 
batir, si no me equivoco, y así evitamos una inte- 
rrupción. Como usted diga, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Lo siguiente que se va a 
debatir va a ser la enmienda número 60, del Grupo 
Moderado, que se refiere al número 2, y la enmien- 
da que tienen los Nacionalistas Vascos, es del nú- 
mero 1; si, puede tratarla ahora; sí. 

SR. CABASES HITA: Bien. Si reconocemos 
una definición de los topónimos como nombres de 
los lugares, lógicamente no ofrecen mas que esa ver- 
sión, la del nombre que tenga el lugar, y será oficial 
el castellano o el vascuence s e g h  cuál sea la deno- 
minación del lugar; si es castellana, pues castellnna, 
si es vascuence, vascuence, y por tanto, no hay nin- 
guna posibilidad de manipulación. Pero para evitar 
que haya esa manipulación, yo presentaba esa en- 
mienda de adición que dice: «Respetándose en todo 
caso la originalidad vascuence, romance o castellana 
con la grafía académica propia de cada lengua» 
-para evitar también que haya, lo que decía an- 
tes, una castellanización artificial o al revés, una 
vasconización artificial de los topónimos- «sin 
perjuicio de utilización simultánea» - d e  aquf vie- 
ne la modificación que he hecho, porque lo de «tra- 
ducción» ya sabía yo que no era acertado- «cuando 
existan denominaciones en ambas lenguas», que es 
lo que puede ocurrir en algunos lugares; así como 
en «Mendigorria» no existen denominaciones en am- 
bas lenguas, por ejemplo, las que ha citado de 
«Olite» o de «Villa franca», etcétera, st existen de- 
nominaciones que se pueden utilizar en ambas len- 
guas, y en la zona vascófona, por supuesto, tam- 
bién, y entonces estaríamos evitando esos proble- 
mas, cosa que yo creo que, en principio, y al margen 

de consideraciones de mantenimiento o no de cri- 
terios políticos con respecto a zonas o no, serta 
mucho más acertada. 

Es decir, lo que nosotros buscamos, en primer 
lugar, es el respeto a los topónimos como topbni- 
mos, por tanto, no aplicar ningún criterio de zo- 
nificcción, porque es que los topónimos no se pue- 
den zozificar; los topónimos están en donde están 
y es imposible aplicar ese criterio. Buscamos darle 
carácter oficial a la denominación del topónimo, y 
utilizar las dos denominaciones en el supuesto de 
que existan, y cuando no existan, habrá que res- 
petar la denominación que haya, y en eso nos ten- 
dremos que quedar. Y como además hay un organis- 
mo técnico que es el que va a determinar ese tipo 
de cosas, como es la Real Academia de la Lengua 
Vasca -que por cierto, ya  está interviniendo, es 
decir, ya está actuando y está contestando a todas 
las consultas que le hacen tanto el Gobierno de 
Navarra como los distintos Ayuntamientos, sobre 
cuál es la denominación más adecuada, no solamen- 
te para los topónimos que ya existen sino para las 
denominaciones que hoy en día se están introdu- 
ciendo en muchos aspectos, porque había cosas que 
antes no se podían definir y ahora se definen- pues 
eso es la garantía suficiente para que no se produzca 
ninguna mala interpretación, ninguna mala utiliza- 
ción de los topónimos. 

Y éste es, señor Presidente, el fundamento de 
la enmienda que nosotros presentamos como aña- 
dido a lo que dice el texto del proyecto en el pun- 
to 1. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Turno de réplica, señor Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presidente, 
tal vez seria oportuno, pero no lo pido ahora, so- 
licitar unos momentos de receso para ver y clarificar 
lo que ha expuesto el señor Cabasés; de todas ma- 
neras, antes de solicitarlo, quiero referirme a tres 
cuestiones claves. 

La verdad es que no se pueden utilizar los ar- 
gumentos del contrnrio para defender lo de uno 
mismo o viceversa. El ha utilizado el caso de «Men- 
digorria»; bien, la verdad es que yo no voy por 
esa vía; «Mendigorria» es algo que está suficiente- 
mente arraigado como tal, y no creo que haya un so- 
lo gobierno que rezumara tal grado de insensibili- 
dad a la situación actual para que de pronto fuera a 
Nendigorría y pusiera «Monterrojo»; no lo creo. 
Por tanto yo en este caso, adelanto mi confianza 
total, pero es que mi confianza total no sólo al Go- 
bierno en este aspecto de que no va a ir por ahí con 
tos capataces poniendo y quitando sin ton ni son, 
sino mi confianza total en que los propios Ayunta- 
mientos, han de colaborar y muy mucho en esta 
cuestión, aunque no lo diga la ley, con la labor que 
pueda hacer el Gobierno. Y por tanto, yo creo que 
ese problema que tiene el señor Cabasés, que en 
efecto desde un punto de vista teórico, pudiera 
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discutirse, en la práctica no es real ni posible de 
suscitarse. 

No hay por tanto, contradicción en absoluto; yo 
creo que hay una cierta coherencia. Claro, yo no sé 
si bay una relación exacta en estos momentos para 
determinar y decir que todas las poblaciones que 
ahora tienen nombre en vascuence se denominaron 
originariamente en vascuence; no lo sé. Adelanto 
mi opinión de que no lo sé, porque si asf fuéramos 
a analizarlo -y me callo algún caso que conorco- 
probablemente también habría que ir con los capa- 
taces de la Diputación -y les estoy quitando un 
trabajo importante, naturalmente- a quitar el ró- 
tulo para devolver el nombre de esa localidad al 
nombre castellano que tuvieron en origen y en fun- 
dación. Pero yo creo que tampoco el Gobierno ni 
ningún Ayuntamiento ni ningún ciudadano va 4 
ser tan insensato, y perdónenme la expresión, de ir 
a suprimir algo que está ya suficientemente consa- 
grado y arraigado. 

Respecto de la última afirmación de que la Real 
Academia de la Lengua Vasca determinará, etcéte- 
ra, bueno, yo ahí lo sustituiría, porque la Real Aca- 
demia de la Lengua Vasca, en todo caso será con- 
sultada, en su carácter de organismo oficial consul- 
tivo, por el Gobierno de Navarra, tal como se ha 
reflejado en el proyecto de Ley, para que elabore 
los estudios que estime oportunos, y finalmente el 
Gobierno de Navarra determine, a su buen leal sa- 
ber, lo que debe hacer o lo que no debe hacer. Por 
tanto yo creo que la enmienda recoge más o menos 
la intencionalidad de este Grupo, y asume bastante 
claramente lo que puede suceder en la realidad na- 
varra. 

Y repito que si viéramos algún atisbo de que 
esto podría originar problemas, señor Presidente, 
señorías, yo me hubiera cuidado muy mucho de 
plantearla como tal enmienda. Yo  creo que la en- 
mienda se ajusta bastante al respeto y no tiene por 
qué originar ningún tipo de problema en ninguna 
situación. Repito, sobre todo porque el Gobierno, 
que va a ser el encargado de ejecutar lo propuesto, 
se cuidará bastante todo lo que deba hacer a par- 
tir de esta enmienda, si es que resultara aprobada 
mayoritariamente, que habrá que esperar a la vota- 
ción, en todo caso. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. El señor 
Del Burgo, Len qué turno pide la palabra?, porque 
ha sido el turno de réplica. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Quisiera, pri- 
mero, plantear una cuestión de orden, señor Presi- 
dente; una cuestión de orden, relativa a la nume- 
ración de las enmiendas. La enmienda del señor Pe- 
genaute, ¿qué número tiene? 

SR. PRESIDENTE: 14. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: ¿Y cómo es 
posible que se haya debatido antes que la enmienda 
del señor Cabasés, señor Presidente? 

SR. PRESIDENTE: Porque sistemáticamente 
tenía razón para ir antes, y además porque se ha 
presentado antes. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Es que la del se- 
ñor Cabasés, es de adición. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: No, pero es 
que se ha presentado después. 

SR. PRESIDENTE: No, no, el señor Pegenaute 
está en lo justo. Es una enmienda de adición y la 
del señor Pegenaute es de modificación. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Bien, pero en 
teoría debería haberse debatido antes la 13 que la 
14, me parece. 

SR. PRESIDENTE: Pero si es de adición, con 
arreglo al Reglamento se tiene que tratar después. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Tiene usted 
razón, aclarado. Bien, señor Presidente, y aclarado 
ese punto ... 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presidente, 
yo creo que tiene usted toda la razón. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Nadie se la 
discute; nadie se la quita. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Quiero decir que 
la enmienda del señor Cabasés es de adición, y no 
hemos entrado en la discusión de las enmiendas de 
adición; ésta es de modificación, como ha dicho bien 
el Presidente, al margen de que una lleve la nume- 
ración 13 ó 14, que nada tiene que ver. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. Es ad,  sí. Muchas gracias. Pero aparte de 
todos los motivos que tenemos de discusión legíti- 
ma aquí, no creemos otros temas. Vamos a seguir. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, en ese caso, hnbida cuenta de que el señor 
Cabasés ha defendido la enmienda «in voce» nú- 
mero 13, yo quisiera tener un turno en contra, si 
es posible. 

SR. PRESIDENTE: Pero, señor Del Burgo, no 
se precipite, y deje u esta Presidencia lo que es de 
la Presidencia. Habíamos terminado ahora con el 
turno de réplica del señor Pegenaute y la Presiden- 
cia iba a decir cómo se ordena el turno de la en- 
mienda del señor Cabasés, que, según él ha dicho, 
daba por defendida en su intervención, o sea, que 
era ahora cuando había que abrir un turno a favor. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Pres- 
dente, lamento haber interferido en las funciones 
de la Presidencia. 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno a favor de la en- 
mienda del señor Cabasés? ¿Turno en contra? Se- 
ñor Pegenaute, señor Del Burgo. Señor Pegenaute. 
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SR. PEGENAUTE GARDE: Es que se me aca- 
ba de entregar una enmienda que está corregida. 

SR. PRESIDENTE: Sí, sí, la corrección la ha 
manifestado a la Presidencia y es válida, o sea, que 
opere con la enmienda que tiene la correcnón ma- 
nuscrita al final, donde «en ambas lenguas» se ta- 
cha, y a continuación del «cuando» se quita «la 
traducción lo permite» y se deja «y existan deno- 
minaciones en ambas lenguas». ¿Está claro? 

SR. PEGENAUTE GARDE: Cierto, porque, 
es que, evidentemente, yo había advertido ya de 
entrada, a mi modo de ver, ... 

SR. PRESIDENTE: Pues que su intervención 
gire sobre esta enmienda corregida, señor Pege- 
naute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: ... un error im- 
portante; no error, sino un planteamiento que no 
coincidia en absoluto con d nuestro, «cumdo la 
traducción lo permita». , . 

SR. PRESIDENTE: No; la enmienda que está 
admitida por la Mesa contiene la corrección. 

SR. PEGENAUTE GARDE: ...y entonces 
cuando «existan denominaciones en ambas len- 
guas», qué duda cabe de que la principal diferen- 
cia entre la propuesta del señor Cabasés y la pro- 
puesta que yo be hecho y que be defendido, radica, 
fundamentalmente, justo en el argumento que éi 
ha utilizado, es decir, que no atiende a ningún tipo 
de división zonal; y ésa es la cuestión más de fondo. 
El dice que para la cuestión toponímica no debe 
existir delimitación zonal; nosotros creemos que 
en todo caso, se ajusta más al proyecto nuestra pro- 
puesta; es más sistemática y está más correctamen- 
te elaborada que lo que él, con todos los respetos, 
ha presentado aquí. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pegenaute. 
Turno en contra, señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor Pre- 
sidente. De aproúarse la enmienda del Grupo Na- 
cionalista Vasco, se produciría una contradicción en 
el contenido del propio artículo mctavo, nrímero 1, 
porque en el artículo lo que se establece es, como 
principio general, que: «Los topónimos de la Co- 
munidad Fora1 tendrán como forma oficial el caste- 
llano y el euskeras, que es una definición que afec- 
ta  a todos los topónimos de Navarra, salvo que 
se interprete de otra forma, que no hay otra forma 
de interpretar. Pero a continuación si se añade, 
«respetándose en todo caso la originalidad vascuen- 
ce, romance o castdana con la gruffa académica pro- 
pia & cada lengua sin perjuicio de utiliración s i m d  
tánea cuando existan denominacioam en atnbas 
lenguas», eso quiere decir que esa genérica expre- 
sión de qtre tendrán como forma oficia2 todos los 
topónims el cast&o y el uascuence, qtceda con- 
tradicha por el precepto que se pretende itstroda- 

cir o añadir al texto. Es decir, si se admite que no 
todos los topónimos van a ser en castellano, ni to- 
dos los topónimos van a ser en vascuence, sino que 
unos pueden ser, exclusivamente en castellano, y 
otros pueden ser, exclusivamente en vascuence, y 
otros pueden ser en castellano y en vascuence, evi- 
dentemente, no se puede enmendar, en la forma en 
que propone el Grupo Nacionalista, el artículo 1, 
manteniendo la estructura del articulo eta su pri- 
mer párrafo. 

Yo  creo, por consiguiente, que es más ajustada 
a lo que se pretende o a lo que parece ser un sen- 
timiento unánime, o mayoritario de la Comisión, 
la enmienda que propone el señor Pegenaute. Pero 
también en la enmienda del señor Pegenaute se 
produce (PAUSA) lo que ha apuntado el señor Ca- 
basés de que, efectiuamente, de una interpretación 
literal del punto b )  se llega a la conclusión de que 
el ejemplo que se ha expresado de ,Mendigorría ba- 
bría que traducirlo al castellano. Entonces a este 
Portavoz se le ocurre una fórmula que sería pre- 
sentar otra nueva enmienda «in voce», corrigiendo 
el apartado b) ,  que podría decir lo siguiente: «En 
la zona mixta y en la zona vascófona se mantendrán 
los topónimos actuales, salvo que exista respecto 
de los expresados en castellano, una denominación 
distinta, originaria y tradicional en vascuence, en 
cuyo caso se representarán en ambas lenguas». Creo 
que eso responde a que se mantenga la grafia caste- 
llana cuando, efectivamente, es la única que existe. 
En los casos en los que, efectivamente, exista una 
grafía distinta en vascuence, se puede perfectamen- 
te armonizarlo de manera que se representen en 
ambas lenguas. 

Yo puedo uolver a repetir la propuesta, porque 
tal uez, de la lectura primera no baya quedado cla- 
ro. «En la zona mixta y en la zona no vascófona 
se mantendrán los topónimos actuales, salvo que 
existlo respecto de los expresados en castellano una 
denominación distinta, originaria y tradicional en 
vascuence, en cuyo caso se representarán en ambas 
lcnguasw. Si esto es susceptible de ser aceptado, 
inmediatamente presentaría la enmienda «in voce» 
número 15, para que pueda ser discutida por la Co- 
misión. 

SR. PRESIDENTE: Señor Del Burgo, esto es 
cuestión de que los señores Parlamentarios se pon- 
gan de acuerdo para la formulación de la enmienda 
«in voce», pero, como en el trámite actual estamos 
discutiendo la enmienda «in voce» formulada por 
el Grupo Nacionalistas Vascos, tiene la palabra el 
señor Cabasés para el turno de réplica. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. Yo 
creo que en el tema que estamos debatiendo bay 
dos consideraciones. La primera, si se considera 
conveniente establecer también la zonificación, a 
efectos de la consideración como forma oficial de 
los topónimos; ése es el primer punto, de voluntad 
política, que bay que resolver. 
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Yo  me manifiesto en contra de que se establezca 
para los topónimos también, una consideración de 
zonificación, y lo argumento en el sentido de decir 
que los topónimos ya están, ya son; es decir, que 
establecer una zonificación para los topónimos, me 
parece completamente absurdo, porque es que va 
a desencadenar problemas como el que he puesto 
de manifiesto, y que tampoco se resuelven con lo 
que dice el señor Del Burgo, porque puede ocurrir 
al revés, y tampoco estd previsto. Es decir, puede 
haber denominaciones en castellano que tengan a 
su vez una originariedad euskaldún que no se va a 
considerar, cosa que también va en detrimento del 
propio topónimo, no ya de la consideración filo- 
sófica o no de las lenguas, o de la política que pue- 
da cada uno tener sobre las zonas. 

Yo  creo que nuestra enmienda en ese sentido 
y prescindiendo de las zonas, que es lo que yo plan- 
teo --es decir, yo no escondo aqui que esté buscan- 
do o no la solución de los topónimos; no. Yo  digo 
que en io referido a los topónimos prescindo de la 
zonificación porque me parece absurdo establecer 
una zonificación a los topónimos; entonces pres- 
cindiendo de la zonificación- yo planteo, como 
decía bien el señor Del Burgo, hay topónimos en 
castellano exclusivamente, topónimos en euskera ex- 
clusivamente, y topónimos en castellano y en eus- 
kera; ¿son oficiales? todos. El que tenga en cas- 
tellano sólo, ése; el que tenga en euskera sólo, ése; 
y el que tenga las dos versiones en ambas lenguas, 
los dos. Todos oficiales; eso es lo que yo quiero re- 
coger, y por eso planteo la enmienda, que no ofre- 
ce ninguna dificultad, porque el artículo quedaría 
redactado de la siguiente manera: «Los topónimos 
de la Comunidad Foral tendrán como forma oficial 
el castellano y el euskera, respetándose en todo caso 
la otiginalidad vascuence, romance o castellana con 
la grafía académica propia de cada lengua, sin per- 
juicio de utilización simultánea cuando existan de- 
nominaciones en ambas lenguas». 

Es decir, yo creo que el asunto asf planteado, 
es muy sencillo. El problema deriva de si queremos 
aceptar o no la zonificación. Yo, como me mani- 
fiesto en contra, tengo que mantener este criterio, 
porque me parece que no es posible -posible es, 
políticamente, pero, desde luego, desde un punto 
de uista de la lógica, yo no lo entiendo ast- que 
se peds establecer ya la zonificaci6n a efectos de 
oficialidad para la denominación de los topónfmos, 
porque ya digo que no se va a encontrar solución 
en ningún caso, porque los topóaimos son; son en 
castellano o en euskera, o son los dos ya, indepeta- 
dientemente de la zonificación, y darle ahora consi- 
deración oficial a uno de los dos topdnimos en fun- 
ción de la zona en la que estén, me parece algo a i  
como una barbaridad. Nada más, señor PresUle'ute. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
buds. Sefior Del Burgo tes para ma cuestidn de 
aden? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Si; quisiera 
pedir unu suspensión momentánea -unos segun- 
dos- de la sesión, para poder presentar una en- 
mienda «in voce». 

SR. PRESIDENTE: Se suspende la sesión du- 
rante unos minutos. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 20 HORAS Y 31 
M i N ü l V S  . ) 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 20 HORAS Y 55 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. Y la 
Presidencia, que ha hecho repetidas veces llama- 
miento a que nos expresáramos con más brevedad, 
va a empezar a utilizar minutos, para que así se 
pueda agilizar el debate. Enmienda «in voce» nú- 
mero 15. Tiene la palabra el Portavoz que la ha 
firmado, señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: Con brevedad, señor Del 
Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Brevisima- 
mente, La enmienda que proponemos consiste en 
aceptar en SY contenido el primer párrafo y apar- 
t d o  a )  de la enmienda «in voce» número 14 y 
matizar el apartado b )  para corregir una confusión 
que podría darse de la aprobación literal del apar- 
tado b )  de la enmienda número 14, me parece que 
es ¿no? 

SR. PRESIDENTE: Número 14, sí. 
SR. DEL BURGO TAJADURA: Y de esta for- 

ma, queda perfectamente claro que se consagra la 
actual denominación de los topónimos y que en 
aquellos lugares en los que existen razones para 
establecer el bilingüismo, porque realmente exista 
ana causa para ello, se puede proceder a la utiliza- 
ción bilingüe del topónimo. Y de esa forma queda 
perfectamente claro, que en la zona vascófona el 
topónimo es en vascuence, y en las restantes zonas, 
los topónimos son los que existen actuaímente con 
la posibilidad de hacerse bilingsies en la medida en 
que exista una razón suficiente de acuerdo con los 
tdrminoos que se expresen en la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. ¿Turno a favor? (PAUSA). ¿Turno en con- 
tra? Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sf, señor Presidente. Yo 
qzziiero manifestarme en contra, porque yu he dicho 
desde el principio que 110 puedo entender cómo se 
pueden zonificw los topónimos. Por ese motivo, 
me tengo qw oponer a esta enmienda. Nadcr m¿s. 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Turno de réplica, señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, no voy a ser yo el ardiente defensor de las 
zonas, por consiguiente, no le hago ninguna réplica 
al señor Cabasés. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Pasamos a la enmienda número 60, del Gru. 
PO Parlamentario Moderado, que afecta al núme- 
ro 2 del artículo. Es la enmienda 60. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presidente, 
en estos mismos momentos se me acababa de ocu- 
rrir que, como tengo aquí redactada una enmienda 
«in voce» sustitutoria de la que iba a defender, 
para ahorrar tiempo a sus señorias, presento la en- 
mienda «in voce» y la defenderé, si me lo permite 
la Presidencia. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. ¿Se ha distribuido ya a los ... ? 

SR. PEGENAUTE GARDE: No está ni foto- 
copiada y ,  además, está borrada. 

SR. PRESIDENTE: Podíamos haber aprove- 
chado el tiempo de la suspensión. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Pero es que no 
podía, porque el señor Del Burgo es muy convin- 
cente y me estaba ... 

SR. PRESIDENTE: Que la presente primero 
en la Mesa, antes de sacar las fotocopias. Se sus- 
pende la sesión durante unos minutos. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 20 HORAS Y 58 
MINUTOS. ) 

( S E  REANUDA LA SESIÓN A LAS 21 HORAS Y 4 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. Se- 
ñor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Este Grupo Parlamenta- 
rio quiere solicitar una suspensión de la sesión por- 
que no se considera en estos instantes, con la su- 
ficiente lucidez como para poder entrar en el proli- 
jo estudio que se deriva de cada una de las en- 
miendas que en este momento tenemos, que son 
4 «in voce», más luego las presentadas al artículo. 

Porque, por ejemplo, se me ocurre que el Grupo 
UPN ha firmado la enmienda «in voce» número 15, 
cosa que parece que implica la retirada de la en- 
mienda número 57; pero, como la enmienda núme- 
ro 15 se refiere solamente al párrafo primero, yo no 
sé si la 57 también se tiene que dar por decaída o 
no. Entonces, como aquí va a haber que hacer un 

auténtico encaje de bolillos para saber qué es lo que 
estamos debatiendo, y teniendo en cuenta que líe- 
vamos ya cuatro boras de debate, sin perjuicio del 
derecho del señor Presidente a disponer lo que con- 
sidere adecuado, yo solicito una suspensión de la 
sesión y que se reanude en el momento que consi- 
dere conveniente el Presidente, con el debate del 
artículo 8 y de estas enmiendas, puesto que pa- 
rece que ya son las últimas que vamos a tener en 
las manos. 

SR. PRESIDENTE: Mzrchas gracias, señor Ca- 
basés. Señor Alli. 

SR. ALL1 ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Unicamente quiero hacer la salve- 
dad de que, en principio, yo he firmado la enmienda 
número 15 por cortesía parlamentaria, o sea, que 
no supone ni retirada ni aceptación. 

SR. PRESIDENTE: Señor Cubasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. Es 
que el procedimiento es automático, porque el Re- 
glamento lo establece así; firmada una enmienda «in 
voce» se entiende retirada la enmienda, lo dice el 
Reglamento y por tanto, al ser referida solamente 
a un apartado, se produce un problema que yo pon- 
go de manifiesto, y precisamente lo digo antes de 
que se debata, para evitar que luego se pueda utili- 
zar el Reglamento en un momento de votación, di- 
ciendo; señor Presidente esta enmienda está retira- 
da por ... 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, deseo intervenir por una cuestión de orden, 
si me permite. Puesto que, como yo no trato en ab- 
soluto de usurpar un derecho que le corresponde 
al Grupo UPN, de mantener la enmienda número 
57, yo lo que solicito, contando con la generosidad 
de la Presidencia, es que ésta autorice a sustituir 
esa firma, por la del ilustre Portavoz del Grupo 
Mixto, aquí presente, señor Andía, y con eso se re- 
suelve el problema reglamentario que pudiera ha- 
ber en perjuicio de  UPN. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presidente, 
perdón ¿no estamos ya  en el apartado 2 del ar- 
tículo 81 El Presidente babfa anunciado que íbamos 
a pasar al apartado 2, momento en el que yo he 
decidido sustituir la enmienda que tengo aquí 
presentada, por una «in voces; o sea, que hemos 
entrado en el apartado 2. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, como ha habido una petición de suspensión 
de la szsión, yo quisiera mantener una posición con- 
traria; ayer estuvimos reunidos más de cinco bo- 
ras, me parece, y ,  a pesar de que los temas eran tan 
arduos o más que los actuales, se mantuvo, por lo 
menos, el trabajo normal de la Comisión. 

Yo creo que en estos momentos habíamos prác- 
ticamente acabado de debatir el artículo corres- 
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pondiente, de manera que quizás lo único que fal- 
taba era el trámite de votación. Yo creo que sería 
bastante incongruente suspender ahora la sesión 
para romper el hilo argumenta1 que nos ha llevado 
hasta este momento y ,  por consiguiente, yo le pe- 
diría al señor Presidente, cotl sujeción, como es 
procedente, a su superior criterio, que mantenga el 
desarrollo de la sesión. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Esta Presidencia se va a pronunciar sobre 
los distintos planteamientos que se le han hecho, 
todo en términos reglamentarios. En primer lugar, 
señor Cabasés, lo siento mucho, pero, dado el ritmo 
que lleva la Comisión en el despacho del proyecto 
de Ley, esta Presidencia no va a suspender la se- 
sión; vamos a continuar hasta las diez de la noche. 

Esta Presidencia sabe que, al no suspender la 
sesión, se echa encima, en primer lugar, el encaje 
de bolillos que bay que hacer a la hora de votar; 
procuraremos que el encaje de bolillos sea lo sufi- 
cientemente claro para que se pueda votar en todo 
momento con conciencia de lo que se vota. 

En cuanto a la pregunta de dónde estábamos 
en el momento en que se ha producido la suspen- 
sión, diré que justamente en el apartado 2, al que 
se había formulado una enmienda, número 16, del 
Grupo Parlamentario Moderado. Para su defensa, 
tiene la palabra el señor Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presiden- 
te, de verdad que uoy a acceder a su ruego y en un 
minuto lo voy a decir. 

Lo único que se intenta al pedir la modifica- 
ción del artículo 8 apartado 2, es ajustarlo a la sis- 
temática que hemos visto en el punto 1, y quere- 
mos sólo introducir un hecho que nos parece razo- 
nable; es la frase, rdebiendo dar cuenta de ello al 
Parlamento». El texto trae que el Gobierno «de- 
terminará los topónimos, los nombres oficiales de 
los territorios, los núcleos de población y las vías 
interurbanas». Y a continuación, añade: «El nombre 
de las vías urbanas será fijado por el Ayuntamiento 
correspondiente». 

Bien, antes de «el nombre de las vías urbanass, 
nosotros introducimos la frase, «debiendo dar cuen- 
ta de ello al Parlamento». Nos parece razonable 
por dos cuestiones sustantivas. Primero, porque es 
lógico que el Gobierno, en esta cuestión, obre como 
va a obrar, prudentemente, pero que informe al 
Parlamento de los pasos que está siguiendo al res- 
pecto. Y en segundo lugar, porque creemos que, 
en cualquier caso, el Parlamento puede, en alguna 
circunstancia, aportarle al Gobierno a l g h  criterio , 
sin que ese criterio pueda significar en modo al- 
guno, ningún tipo de cuestión negativa a efectos 
de votación; ya se dice que hay que dar cuenta. 

Es tan sólo esa la sustancia de la enmienda, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pegenaute. 

¿Turno a favor? Señor Cristóbal, señor Andía. Se- 
ñor Cristóbal, tiene la palabra. Sea breve, por 
favor. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Seré muy breve. 
Simplemente manifiesto que apoyaremos la en- 
mienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cristóbal. Señor Andfa. 

SR. ANDIA USTARROZ: El que se haya sus- 
tituido a los Ayuntamientos -que nosotros de 
alguna manera proponíamos que tuviesen un cauce 
de participación y de expresión en esta Ley- por 
el Parlamento -que en definitiva, tiene una repre- 
sentación de alguna manera municipal- también 
nos satisface, y por tanto, la apoyaremos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor An- 
día. ¿Turno en contra? Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. 
Me manifiesto en contra, porque la única modifica- 
ción de este texto en relación con el artículo 8?, 2, 
del proyecto es la de dar cuenta al Parlamento. En 
definitiva, en la enmienda número 60 ya se decía 
que habfa que dar cuenta al Parlamento, y no se 
me ocurre cuál es el contenido, si lo hay, de alguna 
otra modificación, en este sentido. ( PAUSA. ) 

Lo que yo intento es ver si hay alguna modifi- 
cación; por eso he solicitado tiempo para poder 
leer las enmiendas más reflexivamente, cosa que 
no es posible prácticamente, con el ritmo que esta- 
mos llevando. Yo entiendo que dar cuenta al Par- 
lamento, lógicamente, se da, puesto que el acuerdo 
correspondiente del Gobierno, al citarlo como Go- 
bierno, será un decreto foral, se publicará en el 
Boletín. Y como dar cuenta no supone que sea con 
carácter previo, a mí igual me da, enterarme por el 
Boletín, que enterarme porque el Gobierno venga 
aquf y nos lo diga y,  desde luego, si hay algo que 
decir, una vez publicado el decreto cualquiera po- 
drá hacer la consideración adecuada al Gobierno 
mediante la solicitud de la correspondiente compa- 
recencia. 

Entonces, como no se me alcanza qué aporta- 
ción positiva supone ese dar cuenta al Parlamento, 
puesto que el Parlamento se puede enterar perfec- 
tamente después de que se publique el decreto, por- 
que no se establece ninguna condición de que el 
Gobierno tenga que hacerlo con carácter previo, 
pues creo que esta aportación es absolutamente in- 
necesaria y,  por tanto, en ese sentido, no hace falta 
modificar, a mi entender, el texto del proyecto. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Señor Pegenaute, puede aprovechar el tur- 
no de réplica -si le patece- para aclararle al 
señor Cabasés, la duda que tiene. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sí, señor Presi- 
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dente. La diferencia entre la enmienda 60 y el 
texto que proponemos ahora, es sustantiva. En la 
enmienda 60 hablábamos de que el Gobierno de 
Navarra, previo informe al Parlamento y aproba- 
ción de éste, establecerá, etcétera, etcétera. La en- 
mienda lo que dice es que el Gobierno establecerá 
o determinará a tenor de lo que establece ya el apar- 
tado primero, los topónimos de la Comunidad Fo- 
ral, y una vez realizada esa labor deberá dar cuenta 
al Parlamento. Y o  creo que esta enmienda es una 
de las ttpicas enmiendas que hay que ver consi- 
derando que los señores Parlamentarios estén al 
tanto, no por recurrir al Boletín para enterarse de 
tos decretos oportunos, sino en una información, 
como en tantas ocasiones se hace. 

Ninguna obligación insta al Gobierno a hablar- 
nos de los Presupuestos de Navarra, por ejemplo; 
el Gobierno podría, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley, remitirnos el proyecto y entrdr 
en debate a traués de la Comisión correspondiente 
y punto. Sin embargo, en un gesto de plena luci- 
dez -a mi modo de ver- el Gobierno realiza unas 
sesiones informativas que son siempre clarificado- 
ras, y a su vez, recoge las opiniones de los Grupos, 
y yo creo que eso a cualquier Gobierno le puede 
venir bien, sin tener que recurrir -que es lo que 
he tratado de evitar, aunque en cualquier caso, 
puede pasar- al hecho de que un Parlamentario 
recurra a un Boletín, se entere del decreto por otro 
medio, y al final acabe por convertirse en interpe- 
laciones, en mociones, en preguntas. Yo creo que el 
Gobierno, según vaya baciendo la labor -una la- 
bor que yo creo positiva en cualquier circunstan- 
cia- informará al Parlamento. 

Por otra parte, señor Presidente, nos babáamos 
dado cuenta de que, aprevio informe al Parlamen- 
to de Navarra y aprobación de éste», no era ajus- 
tado, porque, naturalmente, un decreto no requiere 
la prime ra aprobación del Parlamento parro des- 
pués ser ejecutado; parece que debe ser a poste- 
riori. Ya situarnos en la labor de que el Parlamento 
aprobara ese decreto del Gobierno, era demasiado. 
Geemos que con el hecho de enterarse y emitir su 
opinión, el Parlamento cumple perfectammte la 
labor y, desde luego, el Gobierno. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. Pasamos al debate del texto del artfcu- 
lo 8.q según el proyecto remitido por el Gobierno. 
(Señores Parlamentarios que quieren hacer uso de 
la palabra en turno a favor del artículo 8." del pro- 
yecto de Ley? De todo el artículo, claro. Señor 
Cristóbat. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Mucha gracias, 
señor Presidente. Bien, la presente intervención no 
va a ser una intervención de fondo -puesto que 
en el fondo, yo creo, ha llegado un momento en 
que parecía que estábamos todos, mando menos, 
de acuerdo- sino una intervención de forma. 

En este momesto, de lo que se trata -por lo 

menos para el Grupo Socialista, como para todos 
los demás- es de rechazar el texto del Gobierno 
para sustituirlo por alguna de las enmiendas que se 
han presentado ante esta Mesa. Pues bien, nuestro 
Grupo, en principio, es partidario de apoyar el 
texto, dado que no acaba de decidirse, y en este 
sentido, yo creo que la intervención del señor Ca- 
basés, tal vez deberia haber tenido más eco; no 
acaba de decidirse entre las posibles alternativas 
que se han planteado. Nosotros, y lo digo ya desde 
ahora, a pesar de que en este momento somos par- 
tidarios de defender el texto del Gobierno -o sea, 
el texto del proyecto- hemos estudiado, en la 
medida de lo posible, las distintas enmiendas, y 
hemos escuchado cómo en la enmienda «in voce» 
número 14, del Grupo Moderado, podía haber una 
laguna o una mala expresión que condujera a algún 
error y además de categoría importante. 

Nosotros pensamos que ese error se podría sub- 
sanar diciendo que en la zona mixta y en la zona 
no vascófona los topónimos tendrán como forma 
oficial el castellano, salvo que exista respecto de 
los expresados en castellano, una denominaciótr dis- 
tinta, originaria y tradicional en vascuence. Nos- 
otros pensábamos que eso es lo que se estaba discu- 
tiendo y en lo que estábamos de acuerdo, y pos- 
teriormente nos hemos encontrado con una en- 
mienda que modificaba ese apartado b )  pero PIO 
en los términos que se habíau dicho, sino en otros, 
si no distintos, por lo menos, bastante wás exten- 
sos. Por eso y dado que hay que decidir ya en este 
momento con cuál de las enmiendas nos podemos 
quedar, nuestra decisión sería de hecho de pro- 
ducirse la votación en este momento, mantener el 
texto del Gobierno, dado que de aquá al Pleno 
tendríamos tiempo para ver qué otra enmienda ain 
voce» sería m h  interesante apoyar. 

Agradezco al señor Presidente, porque como 
ya he anunciado al principio, no era una interven- 
ción de fondo, sino de forma, pero era necesario 
-por lo menos así le parecía a nuestro Grupo-, 
plantear esta cuestión. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cristóbal. ¿Turno en contra? 

SR. DEL BURGO TAJADUM: Señor Presi- 
dente, quisiera manifestar nuestra oposición al ar- 
tículo S.", tal como está, en congruencia con todas 
€as manifestaciones que ya hemos hecho a la defen- 
sa de las enmiendas que han afectado a este ar- 
tículo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Bwgo. Vamos e entrar, por tanto, en votacid# de las 
enmiendas y del texto del artículo 8." según el pro- 
yecto de Ley. Enmienda número 56, del Grupo 
Petlamentario Popular. 

SR. CABASES HITA: Perdón, señor Presiden- 
te, yo entiendo que esa enmienda está retirada, 
puesto qwe bay otro enmienda del Grupo Popular, 
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la «in voce» número 15, que ha sido presentada 
con posterioridad; por tanto, habría que conside- 
rar que esa enmienda ha decaído. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, tiene razón el señor Cabasés. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, sesor Ca- 
basés y señor Del Burgo. Queda retirada. Enmienda 
número 57, del Grupo Parlamentario Unión del 
Pueblo Navarro; se le hace la misma pregunta: 
¿la mantiene o la retira? la mantiene. (Votos a fa- 
vor de la enmienda número 571 ( PAUSA), ¿Votos 
en contra? ¿Abstenciones? Resultado. 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier Maiza): 
Votos a favor, 4; en contra, 7; abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 57. Enmienda número 58, del 
Grupo Parlamentario Mixto. ¿Queda retirada? 
Queda retirada. Y pasamos a las enmiendas «in 
voce». Enmienda «in voce» número 14, del Grupo 
Parlamentario Moderado. Si quieren los señores 
Parlamentarios leeremos la enmienda para refres- 
car los términos, si lo consideran opor$wo, si no, 
pasamos a la votación, sin más. (Votos a favor de 
la enmienda «in voces número 14, d d  Grupo Mo- 
derado? (PAUSA). Es la enmienda a la cual, a su 
vez, el señor Del Burgo ha presentado otra en- 
mienda, que más que enmienda es remiendo sobre 
remiendo; esto ya es una tela en la que no vatnos 
a saber basta dónde llega lo principal y hasta ddn- 
de llega lo añadido. (PAUSA). Repetimos. CEiJtá 
enterado, señor Del Btrrgo? Sí. Bueno, pues uotra- 
mos. ¿Votos a favor de la enmienda número 14, 
del Grupo Moderado, al apartado primero del ar- 
tículo 8."? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier Maka): 
Votos a favor, 6; en contra, 7; abstenciones, O. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. Enmienda número 15, señor Del Burgo, 
que era una enmienda sobre esta enmienda, propi- 
ciando la modificación del párrafo b )  de la en- 
mienda anterior. {Se mantiene esta enmienda? 
¿Parlamentarios que votan a favor de la enmienda 
número 15? (PAUSA). ¿En contra? (PAUSA). 
¿Abstenciones? Resultado. 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier pdaizit): 
Votos a favor, 6; en contra, 7; abstenciones, O. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda «in voce» número 15. Pasamos a la en- 
mienda uin voces número 13, del Grupo Nlciona- 
listas Vascos. Es una enmienda, también, d apar- 
tado 1, del articulo 8, propiciando una modifica- 
ción par aüadido. ¿Señores que vatan a famr de 
la enmienda número 13? (PAUSA). ,$eñores 
votan en contra? (PAUSA). {Abstenciones? Resul- 
tado de la votación. 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulmdier Maiza): 
Votos a favor, 4; en contra, 8; abstenciones, O. 

SR. PRESIDENTE: Queda r e c b a d  la en- 
mienda. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Señor Presiden- 
te, por una cuestión de orden, pido la suspensión 
de la sesión por unos segundos. 

SR. PRESIDENTE: Se accede a la suspensiós 
de la sesión durante unos segundos. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 21 HORAS Y 
22 MINUTOS.) 

(SE R$ANUüA LA SESIÓN A LAS 21 HORAS Y 
23 MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Confirmamos con la vota- 
ción. En este caso, es la enmienda número 16, del 
Grupo Parlamentario Moderado, que se refiere al 
apartado 2, del artículo 8.". ¿Señores Parlametrta- 
rios que votan a favor? (PAUSA). ¿En contra? 
,j Abstenciones? 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier Maiza): 
A favor, 11; en contra, O; abstenciones, 2. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: SuZot Presidente, 
este Grupo solicita que se vate el textO por apar- 
tados. 

SR. PRESIDENTE: Accede la Presidencia a la 
petición del Grupo ParZamentario Socialista. Pasa- 
mos a votar el artículo 8.q apartado 1.". ¿Señores 
qw votan a fawr? ¿En contra? ¿Abrtendnes? 
(PAUSA). Repetimos la votmdn. ¿Sefiara que 
uotan a javor del apartado 1 del artfculo 8 . O ?  ¿En 
COW? (PAUSA). ¿Abstenciones? (PAUSA), Re- 
s d d o  de la votacih. 

SR. SECRETARIO (Sr, BoulandiRr Maiza): 
Votos a favor, I; en contra, 3; abstenciones, 9. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechaxado el apar- 
tado número 1 del artículo 8.0. (PAUSA). El punto 
2 no bay que votar porque se ha apmbrrdo la en- 
mienda. El punto 3... 

SR. DEL BTJRGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, solicito la palabra para aclarar lar costg, 
La votación que se ha efectuado ahora $8 refería 
al apartado 2 del artículo 8.". 

SR. PRESIDENTE: Aptado 1. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Quiere de- 
cir que al no recibir votación favorable, ha sido 
eliminado del texto. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido elidirinrade $el 
texto. 
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SR. DEL BURGO TAJADURA: Y en este mo- 
mento no hay texto al número l .  

SR. PRESIDENTE: No hay texto al número 1. 
En cuanto al apartado 2, como se había votado 
favorablemente la enmiendrl, no procedemos a la 
votación del texto, porque había sido sustitutoria 
del apartado 2 del proyecto de Ley. Y sometemos 
a votación el apartado 3 del articulo 8." del pro- 
yecto. ¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA). ¿En contra? ¿Abstenciones? 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier Maiza) : 
8 votos a favor; O en contra; 4 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el apar- 
tado 3 del articulo 8." del proyecto de Ley. 

Y pasamos al artículo 9 del texto del proyecto. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presidente, 
he presentado yo, oportunamente, antes de con- 
cluir, una enmienda de adición. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, perdón, sí; es que 
se ha traspapelado aquí; perdón. Queda pendiente 
una enmienda de adición de creación de un nuevo 
artículo, suscrita por el Grupo Parlamentario Mo- 
derado. Sería el articulo 8 bis. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, en re- 
lación con esta cuestión, yo solicito que se lea el 
texto del Reglamento que hace relación a las en- 
miendas «in voce». 

SR. PRESIDENTE: Artículo 131, ¿en su tota- 
lidad, señor Cabasés? 

SR. CABASES HITA: El que hace relación a 
las enmiendas «in voce», hay un párrafo. 

SR. PRESIDENTE: «Durante el debate po- 
drán presentarse enmiendas «in voce», cuyo texto 
deberá entregarse en el acto y por escrito. Dichas 
enmiendas deberán estar en relación directa con el 
objeto del debate. Para su admisión a trámite por 
la Mesa de la Comisión, se requerirá la firma de 
al menos dos Grupos Parlamentarios o un quinto 
de los miembros de la Comisión. Si la enmienda «in 
voce» fuera propuesta por un Parlamentario perte- 
neciente al Grupo Mixto, deberá contar, también, 
con la firma de, al menos, un Grupo Parlamen- 
tario». 

Apartado 2. «La Mesa examinará las enmien- 
das presentadas y su adecuación a los supuestos es- 
tablecidos en el apartado anterior y decidirá sobre 
su admisión a trámite». 

3. «La admisión a trámite de una enmienda 
«in voce» comportará necesariamente la retirada de 
las enmiendas que sobre la misma materia hubie- 
sen presentado los firmantes». 

4. «Si un Grupo Parlamentario discrepa de la 
decisión adoptada por la Mesa, podrá solicitar su 
reconside~acidn. LU Mesa decidirá definitivamente 
mediante resolución motivada». 

5. «Las enmiendas «in voce» presentadas se in- 
corporarán, como anexo, al acta de la sesión corres- 
pondiente y una copia de las mismas se remitirá 
a la Presidencia de la Cámara, quien ordenará su 
archivo en el expediente*. 

Aqut termina la lectura del artículo sobre las 
enmiendas «in voce*. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, según 
lo dispuesto, yo solicitaría un breve receso para 
que haya una reunión formal de la Mesa, para con- 
siderar la admisión a trámite de esta enmienda «in 
voce». 

SR. PRESIDENTE: Se accede al receso. Se sus- 
pende la sesión durante breves momentos. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 21 HORAS Y 
29 MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 21 HORAS Y 
31 MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. La 
Mesa ha deliberado sobre la observacidn del señor 
Cabasés y entiende reglamentariamente que, ha- 
biendo un artículo 18 en el proyecto de Ley, que 
se refiere, también, a lo que se trata en esta en- 
mienda que pretende ser un artículo 8 bis, que 
debe hacerse el planteamiento de la enmienda cuan- 
do llegue el momento procesal oportuno, que será 
el debate del artículo 18. 

El artículo 18 trata sobre una unidad adminis- 
trativa de traducción oficial, y la enmienda que 
propiciaba el señor Pegenaute habla de una unidad 
administrativa de traducción vascuence-castellano. 
Es decir, que no es que se rechace la consideración 
de la enmienda, sino que se ofrece la posibilidad 
de que se trate en el momento procesal oportuno, 
que es cuando se llegue a la discusidn del or- 
tículo 18. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sólo quisiera di- 
rigir una pregunta a quienes realmente hilan fino 
para interpretar el Reglamento; ya me contestará, 
por favor, el Presidente, para que quede constancia, 
antes de hacer mi intervención, si, llegado el ar- 
tículo 18, quiero meterlo en el 8, {qué procedi- 
miento existe? Quiero que me lo diga el Presidente, 
con el que estoy hablando. 

SR. PRESIDENTE: Se suspende un momento 
la sesidn. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 21 HORAS Y 
32 MINUTOS.) 
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(SE REANUDA LA SESI6N A LAS 21 ROUS Y 
33 MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. En 
el momento que antes aludía la Presidencia, es 
decir, cuando se debata el artículo 18. Aparte de 
esto, puede proponer el señor enmendante que 
por sistemática pase a ser el artículo 8 bis, con el 
Reglamento en la mano. 

SR. PEGENAUTE GARDE: De acuerdo, se- 
ñor Presidente. Me parece que el criterio que trans- 
mite la Presidencia, es correcto, adecuado y ,  evi- 
dentemente, en mí no va a encontrar más que un 
colaborador firme; sólo le rogaría al señor Presi- 
dente, que a partir de ahora se ajustara estricta- 
mente la interpretación del Reglamento a Eo que 
dice el Reglamento. 

Quiero que quede constancia de que creo que 
es la primera Comisión a la que yo asisto -y he 
asistido a algunas sesiones- en la que se hace, 
no la interpretación del Presidente, sino la petición 
de un Parlamentario para que el Presidente o la 
Nesg lo interpreten a tenor literal de lo que dice 
et Reglamento porque de haber sido a d ,  qué duda 
cabe de que no se hubiera dado lugar a que el 
setlor Cabasés, yo y otros muchos Parlamentarios, 
en muchas circunstancias de muchas Comisiones, 
hubiéramos presentado las correspondientes en- 
miendas. 

Por tanto, hílese fino, señor Presidente, como 
él ha hecho a petición del señor Cabasés, pero siem- 
pre en adelante, porque nos podemos encontrar con 
situaciones, en las que el no hilar fino, también 
traerá consecuencias negativas para quien hoy pide 
que se aplique el Reglamento, creo que por razo- 
nes reglamentarias objetivas, pero en cualquier caso, 
por alguna otra razón de fondo, que no me atrevo 
a alcanzar. 

SR. PRESIDENTE: No vamos a entablar un 
debate sobre este punto, que está ya decidido, pero, 
puesto que el señor Cabasés, ha sido aludido, se le 
concede la palabra. 

SR. CABASES HITA: Efectivamente, señor 
Presidente, aquf hay una cuestión y es la siguiente: 
yo no he conocido precedentes de esta situación, y 
la verdad es que no la hubiese suscitado, si no se 
fuese a producir aqut una disturbación del debate, 
puesto que el artículo qua regula esta materia y 
además expresamente, es el artículo 18; a mí me 
parece que era el momento procesal oportuno. Como 
además da la casualidad de que el Grupo Moderado 
no tenía ninguna enmienda modificando el artfcu- 
lo 1 8, sino de adición, pues me sorprendía un poco 
esta iniciativa a la cual nos tenfamos que enfrentar, 
cuando hay otras enmiendas presentadas al ar- 
tículo 18, que me parecfa que era adecuado deba- 
tirlo en su momento procesal, porque de esta ma- 
nera hubiésemos evitado, expresamente, debatir un 

artículo en su momento con las enmiendas a él pre- 
sentadas, pes to  que ya no sabríamos qué enmien- 
das habría que debatir, ya que se había trasladado 
el contenido de ese artículo de una forma que yo 
creo que no es la ajustada al procedimiento, en un 
momento procesal no adecuado. 

Por eso, yo entiendo, que, al margen de que 
se considere esto como una manera de hilar fino 
el Reglamento, lo único que yo he hecho ha sido 
utilizar el Reglamento -porque es nuestra mecá- 
nica de trabajo, precisamente- para ayudar a or- 
denar los debates, puesto que esa materia en con- 
creto, se va a debatir cuando se debata el artfcu- 
lo 18, y entonces, se procederá a las enmiendas que 
se considere adecuadas para poner el artículo don- 
de sea con el contenido que haga falta, pero en su 
momento; ése es el único motivo por el cual yo he 
solicitado esa intervención. Incluso yo ni siquiera 
me opondrfa a que fuese un artículo 8 bis, pero lo 
que no me parece adecuado es que se debata ahora 
un artículo que no corresponde al debate. Y por 
otra parte, quisiera decir que existen precedentes, 
por supuesto, en muchas ocasiones, por ejemplo, 
en el debate de los Presupuestos; también he cono- 
cido YO una ocasión en que la Mesa de la Comisión 
de Hacienda, tuvo incluso que dar una resolución 
motivada porque el Grupo correspondiente no acep- 
tó la no admisión a trámite de una enmienda por 
parte de quien la habia presentado. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Pasamos ... 

SR. PEGENAUTE GARDE: Un segundo, se- 
ñor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: He dicho que no vamos 
a entablar debate en este asunto que ha sido deci- 
dido por la Mesa. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Un segundo, por- 
que me parece que reglamentariamente debo fijar 
también una posición para decirle al señor Cabasés 
que estamos dentro del Título I ,  y el artículo 18 
está dentro del Título I ,  por tanto, la interpreta- 
ción de lo que es objeto, y en relación a lo que 
se está debatiendo, es una interpretación que yo 
respeto siempre, pero en cualquier caso a mi modo 
de ver, cabia perfectísimamente. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. Todas estas manifestaciones, como es na- 
tural, constarán en acta. Pasamos a la enmienda 
número 61, del Grupo Parlamentario Unión del 
Puebto Navarro. Tiene la palabra su Portavoz. 

SR. ALL1 ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Esta enmienda propugna un texto 
alternativo, que, según su motivación, tiene dos di- 
ferencias sustanciales en relación con el contenido 
del proyecto. En primer lugar, en el apartado I, 
la declaración genérica que se hace de que «todos 
los ciudadanos tienen derecho a usar tanto el eus- 
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kera como el castellano en sus relaciones con las 
Administraciones públicas y ser atendidos», se es- 
pecifica que es en las zonas vascoparlantes. A su 
vez, lo que aparece como párrafo segundo del epí- 
grafe 1, se refunde en único párrafo, y al apar- 
tado 2 se le añade la frase final que dice: «Si no 
se produjera este acuerdo» -es decir, acuerdo en- 
tre las partes para determinar cuál de ambas len- 
was  oficiales sea la que se utilice- use empleará 
la lengua castellana», lo que se justifica en el sen- 
tido de que parece lógico que se use la castellana, 
que es común, al no existir acuerdo entfe las partes 
en utilizar cualquiera de las dos de modo acorde. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alli. ¿Tur- 
no a javor? ¿Turno en contra? Señor Cristóbal, 
señor Pegenaute. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Brevemente, quisiera decir que 
nuestro Grupo considera que ambas novedades den- 
tro del texto son innecesarias. La primera, porque 
estamos dentro de la zona vascófona y se supone 
que estamos regulando el uso oficial dentro de la 
zona vascófona, o vascoparlante, como dice el Gru- 
po de UPN. Y en segundo lugar, porque la senten- 
cia del Tribunal Constitucional y la Constitución 
dejan bien claro que si no se produjera este acuer- 
do, se emplearía la lengua castellana. Por tanto, 
ambas nos parecen innecesarias y votaremos en 
contra. Lo mismo -perdón, señor Presidente- 
que la enmienda del Grupo Popular número 62, 
que dice lo mismo como adición al final. Nada 
más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cristóbal. ¿Algún otro señor Parlamentario había 
pedido la palabra para el turno en contra? Me ha 
parecido el señor Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sí, señor Presi- 
dente. Y o  creo que el señor Cristóbal en este caso 
ha dejado bien expuestas las dos razones, aunque 
nosotros manifestamos que nos abstendremos en 
uez de votar en contra. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. Turno de réplica, señor Alli. 

SR. ALL1 ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Efectivamente, acepto el razona- 
miento del señor Cristóbal en lo referido a que 
lo de las zonas vascoparlantes está dentro de la 
sección y del Capítulo que regula el tratamiento en 
estas zonas. Y por lo que se refiere al último inciso 
del apartado 2, es cierto lo que ha dicho del Tri- 
bunal Constitucional, y por tanto, podrh ser su- 
perfluo. Pero no es la primera vex que en este texfo 
y en otros, se acude a algunas obviedades que se 
recogen en aras de una mayor seguridad jurídica, 
porque no todos los ciudadanos tienen que saber 
cuát es el posicionamiento del Tribunal Constitu- 

cional. Y en este caso, lo que se hace es recoger 
en la norma, algo que saben algunos juristas y al- 
gunos legisladores, pero ni siquiera todos, y por 
tanto, no tienen por qué conocer los ciudadanos, y 
así siempre tendrán resuelto en la Ley cuál es el 
tratamiento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Procedemos a la consideración del artículo 9 del 
texto del proyecto. ¿Señores Parlamentarios que 
quieran intervenir a favor? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, por favor, lla enmienda número 62 no se 
va a debatir? 

SR. PRESIDENTE: Es que es de adición, se- 
ñor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Perdón, se- 
ñor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno a favor del texto 
del artículo? ¿Turno en contra? Pasamos a la en- 
mienda número 62, del Grupo Popular; enmienda 
de adición. Tiene la palabra el Portavoz del Grupo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor Pre- 
sidente. Quisiera decir lo mismo que el señor Alli 
acaba de decir, y que era, precisamente, el núcleo 
de la argumentación que yo pensaba exponer en 
la defensa de esta enmienda. Sí, esto está aclarado 
en función de una sentencia del Tribunal Consti- 
tucional que declaró la inconstitucionalidad de un 
precepto, me parece recordar, de la Ley de Norma- 
lización Lingüística del País Vasco. Pero como se 
ha dicho aquí, el hecho de no ponerlo en la Ley, 
afecta a la seguridad jurídica, porque los ciudada- 
nos no tienen por qué conocerlo; no solamente no 
tienen por qué, es que de hecho, la inmensa ma- 
yoría no lo conocen. Luego, lógicamente, el que 
maneje este texto, cuando llegue al momento del 
desacuerdo, si efectivamente se produce, no sabe 
qué es lo que va a realizarse; no sabe cómo proce- 
der, y por consiguiente, es conveniente que todos 
los ciudadanos sepan que si hay desacuerdo se uti- 
lizará el castellano. Yo creo que eso es una deter- 
minación no solamente regida por el principio de 
que lo que abunda no daña, sino que realmente, en 
este ca.70 es conveniente expresarla para dejar per- 
fectamente clara la situación. Porque el Tribunal 
Constitucional no es el legislador; el Tribunal Cons- 
titucional ha declarado inconstitucional un pre- 
cepto que no se ajustaba a este planteamiento, pero 
quiere eso decir que cuando se legisla hay que le- 
gislar conjorme a la doctrina del Tribunal Consti- 
tucional y aclarar en el texto lo que es congruente 
con ess doctrina. Sin embargo, aquí se considera 
que como ya lo dice el Tribunal Constitucional en 
una sentencia pues ya no hace falta ponerlo en la 
Ley; no. Hace falta ponerlo en la Ley, precisa- 
mente, por respeto a la doctrina del Tribunal Cons- 
titucional. 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. ¿Turno a fauor? Señor Alli. 

SR. ALL1 ARANGUREN: Señor Presidente. 
Me manifiesto a fauor, por h coincidencia con la 
fundamentación anteriormente expuesta y con el 
apartado 2 de la enmienda 61. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
¿Turno en contra? Señor Cristóbal, señor Cabasés. 
Señor Cristóbal, tiene la palabra. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Sí, muy breue- 
mente. Quisiera simplemente decir que en nuestra 
opinión, y dado que ya lo ha dicho el Tribunal 
Constitucional, no hace falta ponerlo en la Ley; no 
es el mismo caso que otras leyes de normalización 
lingüística que se hicieron antes de dicha senten- 
cia y que lo recogen. Nosotros pensamos que no es 
necesario. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cristóbal. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. 
Efectivamente, no es ése el sentido de la sentencia 
del Tribunal Constitucional. El Tribunal Consti- 
tucional lo que declaró inconstitucional fue el hecbo 
de que alguien impusiese el idioma, en la medida 
en que podia haber uarios concurrentes, y por tan- 
to -decía entonces la L e y -  se atenderfa en la 
lengua en la que uno de ellos determinase. Como, 
en definitiua, el artículo está reconociendo a todos 
los ciudadanos el derecho a usar, tanto el euskera 
como el castellano, y a ser atendidos en la lengua 
oficial que elijan, pues en caso de que no haya 
acuerdo, a cada uno se le deberá de atender en la 
lengua oficial que ha elegido, como dispone el ar- 
tículo con toda claridad, y por tanto, no hace falta 
ninguna precisión en caso de desacuerdo. En caso 
de desacuerdo, a cada uno habrá que atenderle en 
la lengua oficial que elija que es el derecho que 
reconoce el artículo. Nada más, 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Turno de réplica, señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor Pre- 
sidente. Deseo manifestar cómo precisamente la 
interpretación que acaba de dar el señor Cabasés 
-que es divergente absolutamente de la que en- 
tiende el Grupo Socialista- conduce, necesaria- 
mente, a la conveniencia de decir qué pasa, en el 
supuesto de desacuerdo. De manera, que la mejor 
demostración de que no se puede uno remitir a 
una sentencia del Tribunal Constitucional porque 
esa sentencia admite interpretaciones diversas e o -  
mo acaba de poner de manifiesto el señor Caba- 
sés- obliga necesariamente en una Ley a dejar 
claro un punto que puede ser objeto de discusión 
y por consiguiente de controversia juridica, con per- 
juicio grave para los ciudadanos. Consecuentemen- 
te, yo le pido al Grupo Socialista que reconsidere 

en su posición adversa al contenido de la enmienda 
y que deje claro cuál es el espíritu de este legisla- 
dor que, mayoritariamente, al menos se pronuncia 
por una interpretación de la sentencia del Tribunal 
Constitucional, en el sentido de que si hay desacuer- 
do, lo que procede es que las actuaciones se reali- 
cen en castellano. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Terminado el debate, procedemos a la vota- 
ción, comenzando por la enmienda número 61, 
del Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Nava- 
rro. ¿Señores Parlamentarios que uotan a favor? 
¿En contra? ¿Abstenciones? Resultado de la vo- 
tación. 

SR. SECRETARIO (Sr. Bodandier Maiza): 
Votos a fauor, 4; en contra, 7; abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 61. Votarnos ahora el articulo 9 
según el texto del proyecto de Ley. ¿Señores Par- 
lamentarios que uotan a fauor? ¿En contra? ¿Abs- 
tenciones? Resultado de la uotación. 

SR. SECRETARIO (Sr. Boulandier Maiza): 
Votos a fauor, 7; en contra, O; abstenciones, 6. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 9." del proyecto de Ley. Enmienda número 62, 
del Grupo Parlamentario Popular; enmienda de 
adición. ¿Señores Parlamentarios que uotan a fa- 
uor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Resultado de la 
votación. 

SR. SECRETARIO (Sr. Bodandier Maiza): 
Votos a fauor, 6; en contra, 7; abstenciones, O. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 62. Y habiendo terminado con el 
examen del articulo 9." y sus enmiendas, vamos 
a proceder a suspender la sesidn. La próxima 
reunión será el lunes a las diez de la mañana. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Pre- 
sidente, protestamos ruidosamente. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presidente, 
antes de suspender la sesión, yo querría que su 
señoría pidiera la opinión de los Grupos Parlamen- 
tarios; lo considero un deber de cortesía; y luego 
decida. Tenemos que exponer situaciones de im- 
posibilidad de estar aquí, y por tanto, si su señoría 
desea que algunos Grupos no asistan, no asistire- 
mos, así de claro ... 

SR. PRESIDENTE: No es ése el deseo de la 
Presidencia. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Es que como lo 
ha dicho sin consultar.., 

SR. PRESIDENTE: Muchas veces, uno tiene 
que acoplarse a las necesidades o a las conuenien- 
cias parlamentarias, y en función de esto, yo pido 
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a los señores Parlamentarios que hagan un esfuerzo 
teniendo en cuenta.. . 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presidente, 
cuando usted ha formulado la posibilidad de co- 
menzar las sesiones el lunes, yo he pedido la pala- 
bra y usted mismo me ha indicado que ya lo plan- 
tearía después -según he deducido yo de sus ex- 
presiones- en el momento oportuno. Ahora usted 
lo plantea, pero no pidiendo la opinión, sino di- 
ciendo que se suspende, y se reanuda el lunes a las 
diez. Señor Presidente, el Grupo Moderado, desde 
estos momentos anuncia que no asistirá a las se- 
siones porque le resulta absolutamente imposible; 
tenemos otras obligaciones al margen de las parla- 
mentarias y no podemos dejarlas. Y o  reconozco 
que mi Grupo es mínimo y no cuenta ni pinta 
absolutamente nada a efectos de que el debate 
siga adelante, pero que quede claro que nosotros 
no podremos asistir a la Comisión, porque tene- 
mos imposibilidad real de hacerlo. 

SR. PRESIDENTE: Desde luego, esta Presi- 
dencia no acepta eso de que el Grupo no pinte 
nada; el Grupo es un Grupo Parlamentario que 
tiene la consideración de los demás Grupos Par- 
lamentarios. Nos encontramos con un procedimien- 
to que va lento, y tenemos que salir adelante. 
Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor Pre- 
sidente. Con el máximo respeto para con la Pre- 
sidencia, quisiera hacer unas consideraciones al 
respecto. Normalmente las sesiones de las Comi- 
siones Parlamentarias son siempre por la tarde; 
los Parlamentarios no tenemos una dedicación ex- 
clusiva al Parlamento de Navarra y tenemos, mu- 
chos de nosotros, compromisos de orden profesio- 
nal y de orden personal, y no habíamos previsto en 
absoluto, que el lunes por la mañana pudiera haber 
una sesión de la Comisión. En ese sentido, yo le 
rogada al Presidente que reconsiderase su posición, 
porque no es argumento decir, «esto va lentos; yo 
creo que ésta es una Ley de suma importancia y 
que los debates son clarificadores, constructivos y ,  
por consiguiente, no parece que la rapidez sea el 
elemento característico que vaya acorde con la na- 
turaleza de un proyecto de esta envergadura. Por 
consiguiente, señor Presidente, respetuosamente le 
pediría que reconsiderase su posición de conuo- 
carla a las diez de la mañana. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a escuchar a los 
demás Grupos Parlamentarios. Señor Alli. 

SR. ALL1 A ñ A N G W N :  Me adhiero a las 
palabra del señor Del Burgo y del señor Pege- 
naute para no abundar más en algo que parece que 
es obvio. 

SR. PRESIDENTE: Señor Cristóbal. 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Muchas gracias, 
señor Presidente. A nosotros, la sola posibilidad 

de que un Grupo no pueda asistir, nos parece razón 
suficiente para modificar el criterio. 

SR. PRESIDENTE: Señor Andta. 

SR. ANDIA USTARROZ: Y o  opino, a tenor 
del ritmo de trabajo parlamentario que estamos te- 
niendo toda esta semana, los compromisos del tra- 
bajo profesional están diezmados; en ese sentido, 
yo estoy ya comprometido para mañana sábado e 
incluso para el domingo y el lunes por la mañana, 
dado que no es normal que las sesiones para el 
trabajo ordinario se celebren por la mañana; ése es 
el tema. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor An- 
dia. Desde luego.. quedaba lejos de la intención de 
esta Presidencia, provocar la indefensión de ningún 
Grupo al presentar sus enmiendas. Creía, senciila- 
mente, que podía hacerse este esfuerzo en pro de 
la agilización del proyecto. Entonces, podemos ... 
Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, yo quisiera, antes de que pronunciara las 
fatídicas palabras de ese suspende la sesión», ha- 
cer otro planteamiento al margen de esta cuestión; 
planteamiento que va orientado a la agilidad de 
los debates, naturalmente sin interferir en absoluto 
en la soberanía plena de los Grupos Parlamentanas. 
En el debate de este proyecto, nos estamos encon- 
trando con que se presentan enmiendas uin voce» 
muy importantes, que parecen estar perfectamente 
elaboradas porque no son fruto de la improvisa- 
ción del mornento, sino que se traen perfectamente 
maduras. Yo creo que sería muy conveniente para 
todos los miembros de la Comisidn -y es un 
ruego que, naturalmente, puede ser aceptado o re- 
chazado- que si algunos Grupos tuvieran el pro- 
pósito de presentar enmiendas «in voce» al ar- 
ticulado, pudiéramos conocer cuál es el contenido 
de esas enmiendas, para poder formar precisamente 
un criterio al respecto. Sugiero esto, porque no 
dejo de reconocer la razón del señor Cabasés cuan- 
do se referia a que tenemos tantas enmiendas «in 
voce» sobre la Mesa y de tanta envergadura, que 
muchas veces no podemos digerirlas sobre la mar- 
cha. Es un ruego, nada más, a los Grupos ParEa- 
mentarios que tengan la intención de presentar en- 
miendas «in voce», pero, naturalmente, eso corres- 
ponde a la decisión de cada Grupo. 

SR. PRESIDENTE: Señor Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Este Grupo tiene 
intención de seguir propiciando enmiendas ain 00- 
ce», cuantas más mejor, en la medida de acercar 
posiciones, y lo dije el primer dia. Lo que pasa es 
que puestos a aplicar el Reglamento, evidentemen- 
te, quedará en manos de la Mesa la posibilidad de 
aceptar o no las enmiendas «in voces que se vagan 
fomulando sobre la marcha. Tampoco a este Par- 
lamentario le resalta muy fácil, aunque haya ela- 
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borado las enmiendas, traerlas con anterioridad, si 
no existe Reglamento que obligue a ello. Por tanto, 
atenderé en la medida de las posibilidades el ruego 
del señor Del Burgo, pero puede existir una impo- 
sibilidad real para satisfacerlo. 

Y por otra parte, señor Presidente, muchas 
gracias por la consideración que parece que ha he- 
cho al final. Perdone el tono, pero queda decirle 
una última palabra; es que el otro día en la Junta 
de Portavoces a la que yo asistí para programar 
los debates en esta Comisión, ya advirtid la totali- 
dad de los Portavoces que esto iba a tener un deba- 
te bastante lento, en todos los sentidos. Y creo re- 
cordar, que se dijo que si no había imposibilidad 
por parte de algún Parlamentario o Grupo Parla- 
mentario, había intención, en principio mayoritariu, 
de celebrar también sesiones de la Comisidn el sá- 
bado; y aquí hay Portavoces y miembros de la Me- 
sa que lo podrán atestiguar. De ahí mi sorpresa de 
que se trasladara al lunes por la mañana, cuando ya 
se dijo allí mismo sobre la marcha, tácitamente, que 
los Parlamentarios no podiamos asistir el lunes por 
la mañana - q u e  también se pensó en esa posibili- 
dad- ni ninguna mañana. Quiero decirle que yo 
le agradecería, si es posible, atender a ambas peti- 
ciones, pero a partir de las cinco y pico de la tarde, 
¿no? 

SR. PRESIDENTE: No tiene el señor Pege- 
naute que darme ninguna explicacidn porque su 

tono en todo momento ba sido el normal, y si en 
algún momento es más vehemente, entra eso den- 
tro del estilo de las Comisones Parlamentarias. 

Reconsiderando lo que antes ha dicho esta Pre- 
sidencia, teniendo en cuenta lo aquí expuesto, y an- 
tes de pronunciar la fatídica palabra, cla aplazamos 
hasta el lunes a las cinco de la tarde? (PAUSA). 
A las cinco de la tarde, ¿conformes todos? 

SR. CRISTOBAL GARCIA: Sí, señor Presi- 
dente. Bueno, tal vez esto se podría plantear fuera 
de sesión. Simplemente, mi Grupo tiene la duda 
de cuándo y cdmo podremos acabar este texto; des- 
de luego, veo dijícil que sea antes de las sesiones 
informativas. 

SR. PRESIDENTE: Señor Cristóbai, el pronós- 
tico es muy difícil; depende de la voluntad que to- 
dos tengamos de armonizar, lo que tengamos que 
decir con el hecho de decirlo con la mayor brevedad 
de palabra y sin ser reiteratiuos. Pero, claro, yo eso 
no se lo voy a prescribir a los señores Parlamenta- 
rios; ya se ha hecho desde el principio la conside- 
ración, y si no se atienen a ella, habrá que empezar 
a utilizar los tiempos. 

Bien, hasta el lunes a las cinco de la tarde. Se 
suspende la sesidn. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 21 HORAS Y 
55 MINUTOS.) 

. .  ..  . .. . 

.. . ., 
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